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INTIWDllCCIO~ 

El preseltlc trahajo de investigación consiste en el an;ilisis 1k la problc1milica 

por la que atrn,iesan los movimientos de lluclga, es por ello que el pnmcr capítulo 

se dcsa1rnlla el proceso histórico nacional. considerado como trascendente en los 

orígenes de la \'ida simlical, especílicamente en lo concerniente a los movimientos 

huelguísticos que dieron como resultado el reconocimiento de que la huelga es un 

derecho de la clase nhrera, con el objeto de conocer el camino transitado por la 

llamada clase "desprotegida" (trabajadora) para lograrlo. Asi como la evolución de 

las asnciacionc;; prol'cs1011alcs. en nuestro país. que se fueron dando c•n los tiempos 

post-revolucionarios hasta nuestros días. Así como los conceptos fundamentales que 

tienen relación rnn la 1 hu:lga, y con el Derecho del Trabajo. 

En él capitulo segundo se describen los diferentes motivos que originan la 

huelga y consccuentemcntc sus objetivos, así como el fundamcuto legal pam que se 

considere a la misma como una figura jurídica que protege a los trabajadores en la 

suspensión de labores y los efectos que de ella deriva tanto para el patrón como pam 

la .:mpresa misma, scllalando los requisitos indispensables para que se considere 

como legal. Asi mismo en este capitulo se rcafü.a un estudio de como se califica la 

huelga analizando la clasificación que la legislación vigente realiza de ella, de donde 

se desprende que las Juntas de Conciliación y Arbitl'llie deberán estudiar los motivos 

y antec.:clentcs que la produjeron y lo factible de las peticiones obreras asl como la 

actitud fundada o no. de la parte patronal, al negarse a concederlas: haciendo una 

critica al respecto por mnsiclcrnr que dicha calificación pudicm resultar inoperante y 

ociosa. 

El capítulo Terl'Cl'll se hace referencia a lo que es el procedimiento de huelga, 
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miaTlzmido cada una de las etapas que comprende la misma, inclnyendo desde luego 

la solicitud para declarar la incxislencia, el incidente de calificación de la misma, de 

donde se desprende la prueba del recuento como la idónea para probar la mayoria 

derivándose e11 consecuencia el ;111;ilisis de lo que es un trabajador de planta y un 

C\'c111ual para el efecto del desahogo de dicha probanza, finalmente se hable en fonna 

breve de lo que es la resolución incidental para declarar la existencia de la huelga y 

de que para recurrirla la linica vía procedente es el amparo indirecto, por ser ésta una 

rcsolucióu iulerlocutoria. 

Finalmenle él capilulo Cuarlo se refiere al proccdimieuto de imputabilidad, su 

planteamienlo y consecuencias JUrid1cas, es por ello que al tocar este punto, 

precisamcnlc, nos lleva al fondo dd problema que dio origen a est trabajo de 

investigación, !oda vez que como se desprende del mismo para concluir un conllicto 

de huelga, de conformidad el Articulo ~69 fracción 1 V de la Ley federal del Trabajo. 

d mismo debeni ser sometido a la decisión de la Junta correspondiente, pero para 

que esto suceda deberemos estar a lo ordenado en el Articulo 937 del mismo 

ordenamiento legal, y como se podni observar a lo largo de este trabajo dicho 

1111n1cral no contempla un ténnino perentorio para promover la imputabilidad, 

dcri\'ando con ello una omisión legislativa que ha provocado la desaparición de 

muchas empresas que han terminado en quiebra o simplemente han sido 

abandonadas por los dueños en virtud de que la resolución a la huelga no se ha dado 

por largos ailos. 

El objetivo fundamental del presente trnbajo es demostrar que en la práctica 

laboral, existen problemáticas respecto a la omisión de términos que deben 

cslablcccrse para evitar un desequilibrio para las partes que en el procedimiento de 

hudga intervienen. 
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La Ley Federal cid ··l'r<1b;~jo, fue expedida el 18 de Agos10 dcl9JTY publicada 

en el Diario Oficial 1k la Federación (Eu lo succsirn "DOF") de 18 de agoslo del 

mismo mio; La Nueva 1.ey Federal del Trab;~jo de 1970, Decrelo del 23 de Diciembre 

de 1969 y publicada en el DOF el 1 o. de abril de 1970: con reformas procesales de 

1980, publicada el 4 de enero de 1980, donde se modifican los 1i1ulos Calorce 

(Derecho Procesal del lrabajo), Quince (Procedimicnlos de ejccuciúnl: y Dieciséis 

(Responsabilidades y sanciones). Se adiciona el articulo 47 (Aviso de Despido); y se 

derogan los articulos ·15:!. 453, 454, 455, 456, 457, 458, 460, 461, ·162, 463, 464, 

465, 467, 468, 470 y 471. En adelanlc Ley de la Malcria, Ley Labor.11 n l.ey obrera. 
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CAPITllLO 1 

l. ANTEet:m:NTES \' CONSIDERACIONES GENERAi.ES 

En su evolución, la huelga ha lcnido ln:s etapas fnndaiucnlales, li1e prohibida 

en sus primeras manifoslaeiones en Europa, considerándose la coalición obrera como 

1111 dclilo hasla fines del Siglo XIX, con poslcriondml füc pcrmilida o tolerada, bajo 

el principio del Estado Liberal de kt libertad del trabajo, qne implicaba precisamenlc 

el derecho de no lrabajar, pero sin protección alguna para los huclguislas, de manera 

que si bien ya no constiluia un delito, quedaban los trabajadores expuestos a qm: les 

rescindieran sus conlralos de 1rahajo y a ser rcmplatados sm responsabilidad 

patronal. 

En nuestro país fue reglamentada y protegida por la Consti111ció11 de (QI 7, que 

lo consagró como un derecho no sólo permitido, sino también legalmente protegido, 

otorgando garanlias a los lrabajadores para sn eficacia. 

1.1. ESTADOS UNIDOS MEXICA:'llOS 

La coalición de trabajadores y la huelga. a través de la vida política y social de 

nuestro país han atravesado por diversas etapas que van desde la prohibición a la 

coalición y huelga hasta el reconocimicuto total y regulado de estas figuras jurídicas. 

Las mismas se remontan a la epoca de la conquista en 1521, cuando " el 

1ri1111/o ele la.1· .fi1er::11.1· e.1pwiolas cmiq11i/c1ro11 la co/ectil'idacl i11clige11a", 1 que 

utilizaron para la construcción de la ciudad en ruinas. violentando con ello sus 

ECllEVERRIA RUIZ. Rodolfo. /lolitica r Si mil cate•.( l'll ,\/1•n.-.1. T~is IXJr.l obtener Cl titulo de Licenciado en 
Dcn.'Cho. Fnculi:od de Derecho. 1 W.M. l'jg. 1 ~-t 7 
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derechos como trabajadon:s a tal punto que cuando los indígenas se encontraban 

"agotados por el nulo tmba¡o y la .fálta de a/1111e/l/1H. l'<'s//tlo y cwa <'ran m·ro1ados 

a la l'Ía 1níl>lica o al lago <'trl'11111lmll<' a la rnu/111f' 1 

Así desapareciii el csfucr/.O colectivo en provecho ¡fr los c<1m1u1stadores, no 

solo la mano de obra cxper1a indígena, sino la juventud y ancianidad de la nación 

mexicana, con ello la cultura ancestral de nnestro país. 

En 1563 se crean las Leyes de Indias, en las que se pueden encontrara 

disposiciones de canictcr proteccionista a favor de los rndigcnas contra la explotación 

de los conquistadores. 

En 1813, se courncó a un Congreso en Chilpancingo, del contenido de los 23 

puntos que consideraba el documento denominado "Sentimientos de la Nación", que 

fue de la inspirnción de Don José Maria Morclos y Pavón, aquí destacan los puntos 9 

y 1 O en los que se menciona el problema laboral en fonna muy aislada: 

"CJ. • Qu,• los empleos los obtengan solo los americanos.• 

"1 O. • Que no se ndmitnn extranjeros, si no son ancsanM capaces de instruir 

y lihrcs de toda sospecha." 

En el mismo tenor en 1821, Agustín de lturbide mediante el Plan de Iguala 

sctiala: 

"Articulo 12. • Todos los habitantes de el. sin otra distinción que su mérito, 

son dudadanos idóneos para optar cualquier empleo." 

BARAJAS MONTES DE OCA, ~ntiago. /.11 llut•lga. UNAM, Mé•ico. t98J, ¡>j¡; t6. 
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Sin embargo hasta ese momento no se protegía la plena libertad de asociación 

y mucho 111cnos el derecho de huelga, pues como lo afirma Miguel Cantón Moller 

que es en 1857, cuando en México, no habia problemas obreros, toda vez que no 

existía la industria como tal, a excepción de la extractiva (minería), azucarera en 

algunas regiones e hilados, y se sabe que en una de las deliberaciones del Congreso 

intc1vino el Diputado Ignacio Ramírcz "Ji/ 1\'1gro111a11te" del cual por pnmem 1•e: Sl' 

esrncluí la deuo111iuaciti11 de: '~m1hle111e1 social "y "derecho social". ·1 

Y es así como el 16 de septiembre de 1870 se crea el Gran Circulo de Obreros 

de M.!;.;ico, el cual se consideraba totalmente ajeno a la vida política, mticulando con 

ello una estrategia de comunicación y ayuda reciproca en varios Estados como 

Puebla, Tlaxcala, Estado de México, Guanajuato y finalmente Sinaloa y Sonora, los 

cuales apoyaban y patrocinaban a los periódicos: "El Socialista" y "El hijo del 

Ahuizote". 

Esto provocó l]UC el Estado tomara represalias entre las que destacan los 

golpes, secuestros y hasta privación de la libertad para quienes tan sólo se detectara 

se encontraban involucrados en la antes descrita estrategia de comunicación, por lo 

que el Gobierno Jurista el 13 de Diciembre de 1870 reguló en el Código Civil de 

manera incompleta el contrato de trabajo intebtr.índosc con el Código Penal de lo. de 

Abril de 1872 el cual en su articulo 925 impedía el libre ejercicio de la suspensión o 

l'icrrc de una negociación con motivo de conflictos laborales, o quien provocara 

alianzas con la finalidad de abstenerse a trabajar, sancionando estas actividades 

mediante el confinamiento dunmlc ocho días y multa que iba de los veinticinco a los 

.-\l!ROYO SAENZ. E. lkn•cho l'mcrsnl ,.., Trt1bt1j<>. Trillas Mcxico 199'). P.jg. 2112 
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quinientos pesos, disposición que años después li1c adoptada en ti1nna 111uy similar 

por los Estados de Cnahuila, Jalisco, México, N11c\'o León, Q11c1ctaro, Oaxaca y 

Sonora con disposiciones muy parecidas. 

Se cuenta con estadísticas de los :u1os 1876 a 1910 (l'orli11a10). en las que se 

seliala que en ese periodo "huho ¡meo mas c/1• ]{)() 111111•11111e111w destac1111do entre 

ellos 60 realizado.\ por trahc¡fltdoresferrocarri/es, 75 imp11111hte.\ a /11 111clmtria textil 

y 35 11 /11 111c/11.wria cigarrera". 1 de este periodo cabe mencionar tres de ellos por lo 

trascendente en la ernlución del derecho del trabajo, claros a111cccdentcs de las 

sangrientas luchas que tu\ 1cron que librar los trabajadores mcxicaih» pa1a alcan11tr la 

libre asociación. el sindicalismo y al derecho de huelga 

1.1.1.llucl~a 1h• R1•al del l\lonte 

Se considera lJU<' el primer movimiento social que rc,·iste la forma de "huelga" 

en nuestro país es él referente a "/11prote.1-iay11111ti111•s por .111hh•1•c1LW111•.1 ele mineros, 

sombrereros, rehocemm. =apateros, impresore.\' y clemcís arll'.\WIOS t1gre111iaclo.1· e11 la 

Ciuclad ele fl,f¡lx/co" '. quienes no habían logrado bases legales que penniticran 

resolver jurídicamente los conflictos laborales que derivaron en un enfrentamiento 

entre obreros y patrones por razones económicas, el cual estalló el 13 de agosto de 

1766, siendo Virrey de la Nueva Espm)a, Don Carlos Francisco de Cmix. 

Como antecedente de este conllícto se seílala que los barreto> del mineral Real 

del Monte presentaron el 28 de julio de 1766, un pliego petitorio narrando ·en él sus 

' llAtWAS MONTES DE OI 'A Saniiago. ai. cil. f'jg. 31 

UORREL NAVARRO. Mig.ud.. '2_tj/1sis mktico l' j11ruprm~c:J.al clt'l 1f.!!ycl11~ncmro_1ii·U~!.!· <•1• cd .. Sista. 
México l 99K. l".ig. ~~ 
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desventuras y exponiendo sus pretensiones, debido al silencio y falta de propuesta 

del patrón, los mineros se declararon en l111clga de brazos caidos, sin embargo la 

resistencia que en un principio li1c pasiva, se convirtió a los dos días en violentas 

acciones, llegando a tal grado que hubo quebrantamiento en las cúrcclcs y asesinatos, 

resultando muertos el Alcalde Mayor de l'achuca y un capataz mayordomo del 

mineral "La Joya", logrando escapar del linchamiento Don Pedro Romero de 

Terreros, Conde de Regla y único dueño lk la mina vizcaina del Monte ahora 

conocida como Real del Monte en el Estado de l lidalgo. 

El origen de esta huelga tuvo como fin mamener las condiciones de 1entaja y 

privilegio que habían logrado en la mayor parte de los reales mineros los obreros. y 

no el de obtener salarios mús altos y mucho menos conquistar mejnrcs condiciones 

de• trabajo ni arrebatar concesiones a un patrón renuente, sino conservar los 

denominados "partidos" que consistían en que una vez que los mineros habían sacado 

el numero de costales asignado, los excedentes eran divididos al 50 % entre los 

obreros y el due1lo de la mina, de tal forma que cuando se les quiso privar de ello, 

causó gran molestia entre los trabajadores quienes agitados por el cura de Pachuca se 

dirigieron a la Ciudad a la casa del Alcalde mayor de Pachuca, con la finalidad de 

reclamar tal decisión. !\ raíz de este primer conflicto laboral en nuestro país y las 

consecuencias que se prod1!ieron, el cual fue controlado precisamente por el cura que 

había apoyado a los obreros, se logró momentáneamente detener a los ofuscados 

trabajadores, pero la actividad minera se reorganizó y aunque sin logros 

espectaculares para los huelguistas, de alguna manera "mejoraron lm c1111dicio11es de 

trahtl)IJ t/11<' hasta esa.fi•c/w, el minern e-'loico ,·011 ah11e}!t1ció11.mfría".6 

DE BUEN LOZANO. Ncslor. /~''"Yl" d1•/ /'r11h11111. Tomo U. 11~. c:d. l\mua. México 19KJ. rjg. 95 
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l. 1.2 llucli:a tito Cananea 

Cananea era una ciudad produclora de cobre del Eslado de Sonora, siluada al 

sur de la fronlera con Arizona, Eslados Unidos, eon1aba con seis mil mineros 

mexicanos y unos seiscienlos norteamericanos, ganando éstos iallimos el doble del 

salario que se pagaban a los mexicanos a pesar de que ambos reali1,1ba11 el mismo 

lrabajo, ésle liae uno de los molivos que precipilaron la huelga aunque en la 

aclualidad aim no han quedado esclarecidos. y en esle senlido Luis Araiza relala lo 

siguienlc: 

l.a noche del ~ 1 de mayo de 1906, los mayordomos de la mina Oversiglh 

reúnen a los mineros denominados carreros y rc1,1gadores para notilicarlcs, que a 

partir del día siguienh:. la e.xlracción del metal se haría bajo nuevas nonnas, en virtud 

de la contralación que para ese lrab:~jo habían celebrado los citados mayordomos con 

The Cananea Consolidatcd Copper Co .. cuya eontralación reducía al personal de ese 

deparlamento, para seguir pagando los mismos salarios y e.xigir mayor rendimiento 

en sus labores a los ohreros que al no ser despedidos sigan prestando sus servicios al 

mineral. 

En razón de lo anlcs descrito se disculieron las medidas que deberían tomar 

para hacer frenlc a taks disposiciones decidiendo cslallar la huelga a las cinco de la 

mafiaam del día lo. de junio de 1906, Manuel M. Diegucz y Esteban Baca Calderón 

encabezaron el comi1.: de huelga y redactaron un pliego petitorio en los siguientes 

1cr111inos: 

"/. Queda t!l J'lll'hlo ohrero declarado en ll11elga. 

11. HI pueblo oh re ro .~e ohliga a trahajar .mhre la.~ rnndici1111es siguientes: 

I. - La d1•s11111ció11 ele/ empleo ele/ mayorc/011111 Luis Xi,•C!I. 
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2. - HI suelclo 111í11i1110 cid 11hrcm ll'l'lÍ el<' 5 pes11.1· y ele la ,111mmla ele 

tmhc¡/11 ele 11clro. 

3. - 1!'11 wc/11s los tmha¡11.1· ele /11 ( ·11110111'0 ( '1111s11/1clatecl ( '11p¡wr (·u. 

participaní11 el sese11/11 p11r cw11111 ele 111exic111111s y d l'eilllicmco por 

ciel//o ele extrmueros, h1yo los 1111.1wo.1 rr1¡11erm11e11tos 11111111 /111 

primeros c111110 los se¡!rmdos . 

./. - /'011er lromhre.1 de 1111hle.1 .1l'llf1111ie1110.1· al c11idad11 de las a11/a.1. 

para evitar tocia dase cle.f¡.¡crni11. 

5. - Toc/11 111exic111111, e11 los 1raht"t/O.I' el!' ,:sta lll!)!llCIC1l'1tí11. IL'llclrci 

deredro a ascenwi .1t·.~rí11 lo /Jt'rt11111111 ws ap11111t!!'.1. "' 

Ese mismo día se iniciaron las plálicas con la compañia, con el objelo de 

incorporar a los miembros de olros ccnlros de 1rabajo, los huclguislas rcalizarm1 una 

manifcslación recorriendo las propiedades de la empresa, a fin de hacer salir a los 

hombres que lrabajaban en los distintos departamentos, en todos estos obtuvieron 

éxilo, la violencia comenzó en el illtimo lugar que visitaron: el aserradero de le 

empresa, donde el gerente de dicho departamento, de apellido Metcalfc, bailo con 

una manguera de agua a presión a los obreros de las primeras filas: los lmelguistas 

contcs1aron con piedras, pero Melcalfc y su hermano salieron con riíles, cayendo en 

esa primera batalla algunos huelguistas y muriendo también el gerente Metcalfe y su 

hermano. 

Durante la manifestación, el jefe de escuadrón de detectives de Greene repartió 

rilles y municiones entre los jefes de departamento y, tan .pronto como empezó la 

lucha en el aserradero, la policía privada d·· la empresa subió en automóviles y 

BARAJAS MONTI!S DE OCA. Santiago. CX>. cit. füg. ~S 
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recorrió el pueblo disparando a derecha e izquierda, los mineros. desarmados, se 

dispersaron, pero se di>paró sobre ellos cuando corrían. 

Después de esto los mineros huelguistas se dirigieron al palacio municipal a 

solicitar protección, pcrn fue precismnentc ahí donde se realizó d scµundo choque 

violento, tanto los guardianes de la compañía como las autoridades municipales los 

recibieron a balazos lu cual obligó a los trahajadon:s a lomar por asalto unas de las 

casas de empeño cercanas. para conseguir annas y defenderse, al convencerse de que 

no se les haría justicia. el grueso de los huelguistas se ctmccntrú en un lugar dentro 

de las propiedades de la cnmpai\ía, desafiando l<h obreros a la poli,·1.1 <le Grcenc. 

La lista de los muertos por los hombres de Grcene. publicada oficialmente 

ofreció un total de 27 11111.:rtos, mediante la falsa presentación de 1,is hechos, Greene 

pudo lograr una fücr1.a de 300 norteamericanos, compuesta en su mayoría de 

guardianes, mineros, )!illladcros, y vaqueros proccdl•ntcs dl' Bisbcl'. Douglas y otras 

ciudades norteamericanas. 

El gobernador liaba!, de Sonora recibió a ese )!mpo de hombres en Naco y los 

condujo a través de las fronteras, el jefe mexicano de la aduana se opuso a la 

intervención de esa gente y juró que los invasores sólo pasarían por encima de su 

cadáver, con su rifle puesto, este hombre se enfrentó al Gobernador del Estado y a 

los 300 cxtrmtjcros y se negó a ceder hasta qne Izaba! le "mostró 111111 orde11.fir111ada 

por el General Día=. q111· permitía la i111•asiti11 ", 8 por lo que una vez sofocada la 

huelga los mineros encarcelados fueron colgados, otros fueron llevados al 

cementerio, donde los obligaron a cavar sus fosas y alli mismo liu:ron fusilados, 

ii. ldcm. 
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cenlenarcs li1eron conducidos a 1 lermosillo donde se enlrcgaron al ejércilo y muchos 

m:is pasaron a la colonia penal de las Islas Marias en donde purgaron largas 

condenas: una vez desinlegrados por la \'iolcncia homicida del gobierno, los 

huclguislas no fueron capaces de reagrupar sus fucrt.1s, por lo que se rompió la 

huelga y los mineros supervivicnlcs 111vieron que volver a lrabajar en condiciones 

menos salisfoclorias que anlcs. 

1.1.3 lluclJ!ll de Río Hlanco 

l.a fiibrica 1cx1il de Rio Blanco, Vcracruz. liic el escenario más sangrienla en la 

historia del movimiento obrero mexicano. Des1acaudo que el objclivo de dicho 

movimienlo fue el cit' "obte11er 111<'./on•s c"<mcl1ci1111es ele trabajo y la clesapancián de 

lo umda ele mya." '' Cuanla la hisloria que el mayor orgullo del gerente Harlington. 

quien vigilaba el lrabajo de los seis mil obreros que laboraban ahi entre hombres, 

mujcr..:s y ni11os: consislia en que la fiibrica de lextiles de algodón de Río Blanco no 

sólo fuera la mús grande y moderna del mundo, sino también la que producía 

mayores u1ilidades respecto a la inversión. 

"Los i10111hres e11 Clll!illl1to, ~a11aha11 75 centavos por día, las nuy·ere.~ de 3 a./ 

pesos a la .1·e11w1w, los 11i1lo.1· que se c1mtah1111 emre 7 y H mlos de eclati gauahan de 

20 a 50 ce111aw1.1· por día, las .1omaclas errantes largas / ./ lloras, eir 1111 ambiente 

totalmente co11ta111i11aclo, cargado de pel11sa, respirando el aire e11\'e11e11a1lo de las 

sala.~ de tinte, la asjixiante atmó.~fera q11e privaba eu estas salas, hacia de ellas 

n•rdaderos antros ele .micidia para los ohr«ros q11e allí lrahajaha11, ya 1¡11e éstos 

l11gmha11 vivir 1111 promeclio de doce 111eses, a pesar de ello, la compa1lia e11co111rah<1 

11111chos illfemsado.1" q11ie11e.1· necesitac/11.1· c/e 1111 trabajo 110 les importaba .miciclar.~e 

'lbid P:ig. 511 
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------
de ese 111odo 11111e la 11•11tacuí11 de cohrar q11111c1• ce111m•o.1 111ii1 al di11 .111/>re d .m/arw 

ortl11111rio. "1
" 

Los trabajadores de la fübrica de Río Blanco no estaban c11nformes con las 

condiciones infrahumanas en que desempeñaban sus labores ni con el misero salario 

que se les pagaba, pero todavía estaban menos conformes con la moneda en que se 

les pagaba, la que consistía en vales contra la tienda de la compmiia que era el apice 

de la explotación, ya que en ella la empresa recuperaba hasta el último centavo que 

pagaba en salarios, toda 'ez que estaba prohibido comprar sus mcrcancias en otras 

liendas, pues como es del dominio público, detnis de la compañia cslaha el Gobierno 

representado por el propio General Diaz que era un fuerte accionista de la fübrica 

textil de Río Blanco, Vcracruz. 

Por tal motivo se declaró una huelga en las fábricas textib de la ciudad de 

Puebla, las cuales también eran propiedad de la misma compañia. los obreros vivían 

en iguales circunstancias que los de Río 13lanco, es decir, carecían de recursos 

económicos para sostener una huelga prolongada, por esta razón los propietarios de 

la empresa decidieron. confinados en tal situación, dejar que la nmurakza siguiera su 

curso. 

A pesar de ello. 1.os huelguistas de Pueblos pidieron ayuda a los obreros de 

Río Blanco, quienes con sus escasos ingresos lograron un fondo para ayudar a los 

que se hallaban en huelga, con ello las esperanzas de la compaiiia ya que con la 

mediación tanto de los obreros que aun trabajaban como de los hudguistas, éstos ya 

tenían forma de resistir. 

'" lbid. l'Jg. 57 
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En cuanlo la empresa se enteró de la proce1J.mcia de la f11er111 que los sostenia, 

cc1Tó la fabrica de Rio Blanco dejando sin 1rabajo a los obreros. tambicn suspendió 

las ac1ividades de sus fübricas en olras localidades y adopló varias mediadas para 

impedir que llegara cualquier ayuda a los huelguistas, éslos, ya sin trabajo y pronlo a 

la ofensiva declararon la huelga y formularon una serie de demandas parn aliviar, 

hasla cierto punto, las condiciones en que ,·ivían, pero sus demandas uo fueron 

alendidas. 

:\sí las cosas. los obreros y sus fomíli;b empc1aron a pasar hambres y 

penurias, duranle dos meses, pero resis1iernn comiendo frulas silveslres primero y 

después recurrieron a raíces y hierbas que recogían en las laderas, en la mayor 

desesperación se dirigieron al nuis allo pmkr quc se conoeia, el Prcsidenle de la 

Rcpliblica, General Porfirió Díaz y pidieron clemencia. 

"/:'I preside/lle simulti i111·esllg11r d 11111111•11 del rn11f/icto y pro111111ci<Í .rn .fállo. 

1¡11e consistía en orde1111r q11e la.fiil>rica rem111dt1rti sus opemcione.~ y que lo.~ ohrero.1 

rn/\>ieran a trahajar jomada.,· de rntorn• lwras sin m<:1oría al}:llll<I e/I las 

cond1ciones de traluyo, .fieles a su 111·0111t'.'<I. los l111elg11i.>Jas de Uío IJ/anco se 

prepararon a atacar el .fallo. pero .1·¡• lwlla/11111 1a11 debilitados por el hambre que 

para poder Jrabqfar 11ecesita/J1111 s11.,·1t•1110, en ,·m1secuem·ia el día se .1·u re111/icirln los 

ohreru.1· se reunieron .fi·ente a 111 tienda de raya ele la empres11 y pidieron p11ra cada 

11110 de ellos cierta calllidad de maíz y frijol. de 111c111l'l'a que pudieran sostener.~e 

d11rw11e la primera semana has/a q11e recilwra11 .\'11 salario, el encargado de la 

11<·11tlo 1·e rió de la pe1iciti11 se1/alm11/11: "a e"ros paro.,· 1111 les damos ni agua". es la 

revme.1·ta que se le atrih11ye, ji1e e/1/onces rn1111do una 1111¡/er de nombre Mw~~arila 

11 laninez, exhortti al pueblo para que por la .fi1erza 10111ase11 la.~ provisione.1· que les 
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lwhía11 sido 11e~11d11.1', así se l11=o. la ~C'11/e .wu¡uerí la 11e11da. la i11cC'11tltti tles1111és y por 

IÍl/11110 pre111liájile~o 11lajiíhnrn1111e se hallaba e11/i"<'lll<' ". 11 

Desprendiéndose de lo anterior, que de origen. el pueblo no tenia la intención 

de cometer desórdenes, sin embargo el gobierno si esperaba que estos se cometieran, 

algunos batallones de soldados regulares al mando del General Rosalio Martinez. que 

era el Secretario de Guerra, esperaban fuera del pueblo. los huelguistas desannados 

no estaban preparados para una revolución, toda vez que su intención no era causar 

daiio, su reacción fue esponl:inca sin duda, natural. 

Se dice que aparecieron soldados disparando sobre la 111ulti111d, no hubo 

ninguna resistencia, se ametralló a la gente cu las calles, sin miramientos por edad ni 

sexo; muchas mujeres y nii\os se encontraban entre los muertos. los trabajadores 

fueron perseguidos hasta en su casa, arrasados fuera de sus escondites y muertos a 

balazos, algunos huyeron a las montmlas donde fücron cazados como criminales 

durante varios días, disparando sobre ellos en cuanto eran vistos, cuentan que un 

batallón de rurales se negó a disparar contra el pueblo, motivo por el cual fueron 

fusilados en el acto. 

No hay cifras oficiales de los muertos en la matanza de Río Blanco, 1111 testigo 

sc1ialaba: "Yo 110 sé 11 c11a1110.1· matw·1m, pero e11 la primera 1111dll!, c/cspU1!s q11e 

llegaro11 los soldados 1·i dos platqfiirma.1· tle ferrocarril repletas de cadá1•ere.~ y 

miembros l111111a11os apilados, después ele la primera noche '111bo muchos muertos 

11 lbid. P;ig_ 63 
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mcis. e.ms p/111afiJ1·111m.fiiero11 arrastrm/11s por 1111 tr<'.1· e.1p<'l'w/ y lle\'Cu/a.1 11 1 (•racru: . 

.1111111<' los mtl1Íl'<'l"e.1)ilC'm11111·r11Jados 11/ mar para 11/111((•11111 ele los 1t/J11m111'.1''. 11 

Lo antes narrado nos da un panorama de la lucha sangrienta qui: 

protagonizaron los obreros mexicanos para lograr mejores condiciones laborales. 

dcri\'adas de una relación contractual, tomando en cuenta que la legislación vigente 

protcgia a la clase patronal, pero a pesar de ello, la clase trabajadora siempre lnchó 

por mejorar su situación económica, litera del iímbito legal, toda vez que de 

conformidad al articulo 925 del Código Penal de 1871, se prohibía la huelga 

<'rtginada con motivos laborales, ejemplo tk ellos fileron los movimientos de /11.1 " 

111111ems de /'11c/111ca en /87./, /os ele lc1.fiíhnca la Fa11111 Af1mt111k.m, ele 1la/¡uí11 en 

/S7~: y otms 1¡11c se si}.!t1icm11 prcse1111111tlo <'11 el ré>:illl<'Jt tld (imaa/ /Jía=: 11estos 

,.,,n algunos de los antecedentes de la lucha incansable que los trabajadores 

mexicanos han librado en nuestro país para alcanwr el derecho a asociarse 

libremente y lograr sus pretensiones por medio de la figura jurídica que es el 

elemento de presión por excelencia, que hoy conocemos como el "Derecho de 

Huelga", el cual encuentra su fundamento en el Aniculo 123, Apartado A, fracciones 

\VII y XVIII de nuestra Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos en 

concordancia con la Ley reglamentaria en su aniculo 440. 

Como se desprende de lo anterior, el régimen jurídico que imperaba se 

r.:alizaba biyo la vigilancia del patrón, con el itnico propósito de levar utilidades, 

KES~ETI l 11JRNER. John. \/t1xico lldrban1. TextoJ 1k la Rfrnluaürr Mrxicmta.:.. Comisión Nacional Editorial del 
e F N ocl P.R.I. P;i[~ 7R 

GUERRERO L., faiqucrio. ,\f<lnu<Jt tle /Jmcl"' tlel Tr<1baj<1. Tomo l. l"onua Mé.•ico 191U. Pág. 37 
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siendo un simple factor 1111mérico de prmlucción, el de hombre y 1raha,io. al cual se 

consideraba como cualquier gasto común de la cmpn:sa. sin tomar en cuenta al 

obrero como un ser peusante y con necesidades propias. 

Como es lógico suponerlo ésta situación era insostcnibk. por lo que la 

costumbre que el pueblo impulso füe, la de rcali111r mo,·imien1os huelguísticos, 

contándose en la época pre revolucionaria como los más importantes, Cananea y Ria 

Blanco, ocurridos como ya se mencionó en páginas anteriores en 1906 y 1907, 

respectivamente, en ambos casos hubo en el fondo una causal ohrero-patronal, 

aunque derivaron por rumbos pnliticns, como "111dicac11111e.1 /lr<'Utr.11ira1 tfl.'i 

111m·1111ii•1110 social 1111<• poco dt'.1¡>11tl.1· ha/>ria dl' <'.l/l//lar". 1·
1 

1.1.4. Evoluciím de l11s Asoci11cio11es l'rofesio1111lcs desde el 1mrtiri11lo hasla 
nuestros díns 

1915. - El pacto entre la Revolución Constitucionalista y la Casa del Obrero 

Mundial que consistía en la incorporación de los trabajadores al bando 

revolucionario controlado y dirigido por la burguesía, no cm otm cosa, según lo 

comenta Rosendo Sah1111r sino fueron una solemne burla al proletariado, porque 

lideres pervertidos, disipadores y fatuos, imicnmcntc se dedicaron a satisfacer 

personalisimas vanidades al revés de la estupenda de otros que organizaron la 

propaganda sindical más intensa y trascendente de que se tiene memoria, dejando 

instituidos numerosos sindicatos y hecha "la c111n·ie11cia rew1/11cio11aria ele los 

111i.1wos"
15

. Dicho pacto fue consumado con el licenciamiento de los batallones rojos 

el 17 de Febrero de 1915. Y es así como en la Ley de Agustín Millán de 1915 

~~ ldcm. 
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~mitida en el Estado de Veracruz, es .:onsiderada como la primer legislación que 

r~conoce la legitimidad de las asociaciones obreras. 

1917. - El sindicalismo mexicano arriba a una situación en la que se obtiene el 

reconocimiento legal de su existencia. consagrado como una garantía social en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así también el derecho de 

asociación profesional no distinguiendo entre obreros y patrones, cuando se trata de 

delcndcr sus respectivos intereses. (l\rticulo 1 ~3 Fracción XVI de la Constitución). 

1918. - El 12 de mayo de ese ai1o en la Ciudad de Saltillo, en el Teatro Obrero 

se l'uncla la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), con fundamento en 

d naciente Artienlo 123 Fracción XVI constitucional, siendo dirigida por Luis N. 

~!orones, es importante destacar que la CROM desde su nacimie1110 contó con la 

ayuda oficial, prueba de ello fue la aportación de fondos píiblicos en los periodos 

presidenciales de l\lvarn Obregón y Plutarco Elias Calles a las actividades sindicales 

y políticas de los jefes cronistas, con lo que se explica el rápido crecimiento y 

fortaleza que lite teniendo desde su timdación. 

1921. - Se funda la Confederación General de Trab~jadorcs (CGT) el 22 de 

frbrero de es ai\o, impulsada por la Federación Comunista del Proletariado 

~ lexicano, en la que se destacan sus ideales por la destrucción del capitalismo a 

tmvés de la acción directa revolucionaria, absteniéndose en la política por el 

internacionalismo proletario, repudiando la Confederación Regional Amarilla y a la 

Federación Americana del Trabajo, adhiriendose a la Internacional Roja de 

Smdicatos y Uniones del Trabajo. 
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1928. - El asesinato de Obregón el 17 de Julio de 1928 ocasiunú un ambiente 

hostil para la CROM. en la que se aceleró su desíntegrnción con la renuncia de 

Lombardo Toledano ocasionando el abandono de la central obrera de li1crtes núcleos 

simpatizantes de Toledano. 

1929. - Se inicia el proycclo de Portes Gil para reglamentar el Articulo 123 

conslitucional por medio de la Ley Federal del Trabajo, no pudiendo ejercer ninguna 

influencia en su elabonu:ión los obreros, a quienes les afectaría directa e 

indirectamente, por ser la clase desprolcgida y precisamente la que había inspirado al 

legislador para la elaboración de la citada Ley con el objeto, precisamente de lograr 

el equilibrio entre los foc1orcs de prodncción, sin olvidar que en esa época era 

deprimente la siluación social y económica en el país, lo que jugó un papel 

importante para que los obreros no participaran en la elaboración de la misma. 

1931. - Siendo Presidente Ortiz Rubio, el 18 de Agosto empieza a tener 

vigencia la Ley Laboral, sin embargo el desempleo, las reducciones de tiempo en el 

lrabajo, los salarios bajísimos y la desorganización sindical desmuraliz.aron a los 

obreros dej<indolos en una desigual posición para su lucha contra el capitalismo. 

1933. - Se crea la Confederación General de Obreros y Campesinos de 

México (CGOCM) quien destacó por ser una Confederación que reivindicó su 

independencia con relación al Estado negándose a participar en la política electoral, 

independientemente de que sostuyo la necesidad de que los trabajadores resolvieran 

directamente sus controversias con el patrón sin intervención gubcmamental. Esta 

agrupación dio origen a la Confederación de Trabajadores de México (CTM) en 

1936, una vez que Lázaro Cárdenas del Río, ocupó el cargo d.: Presidente de la 

República. 
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Es imponante destacar <1ue el gobierno de Ciinlenas era panidario de la unidad 

de los trabajadores de la ciudad y del campo, pero con una limilante: "la de 110 

reh11sar su capacidwl de co111rol"11
': y mientras promovía y "ayudaba" a los 

trabajadores en su organización, exigía de ellos su solidaridad n cooperación de tal 

forma que las masas organizadas desde la pres1dencía, iban encaminadas al servicio 

incondicional y en beneficio del Estado burgués mexicano, quedando los 

trabajadores sometidos y controlados por el mismo Estado a través del partido 

olicial. 

1936. - Nace la CTM, el 29 de Enero. Pero desgraciadamente también con 

muchos intereses políticos, porqué si bien es cieno con la creación de la CTM la 

clase trabajadora logra una gran victoria, también es cieno que el gobierno de 

Cúrdcnas sostuvo estrechamente vinculado en cuanto a la persecución de los 

enemigos de la CTM, favoreciendo entre otras los donativos pecuniarios y completa 

garantia a la actividad sindical, siendo trnmpolin para la escalada de cunilcs en el 

Senado y en la Cámara de Diputados, respecto a los lideres cetemistas; limitando con 

todo ello el poder sindical que hubiera podido tener la CTM, resumiendo que fueron 

los propios lideres cetemistas quienes sujetaron a los obreros al dominio y servicio 

del Estado, restringiendo así la libertad sindical; pero a pesar de ello, es de reconocer 

que con la CTM se puso en marcha la movili1.1ción de las masas trabajadoras. 

l 940. - "Manuel A 1•i/a Camacho, e11 "" 111a11d1110 se destaca que para· la 

materia /ahora/.fiie rma época de c<mciliacllin. /eg1slámlo.1·e en flm1w fal'orahle para 

la clase obrera, originado que el 111ovi111ie11/o ""ulical perdiem.fi1er=a clehic/11 a esa 

1>olit1ca co11ci/iadora a trm•és de pactos de 11111dacl 11acio11a/, que c1111ac/a he11~flciaba 

MAL DONADO. Edctmiro. /lm·e /li.<torin Je/ Mol'!mirnt" < I~'""' ~'.al, U.A.S .. Méxi<O 191!0 f>Jg. 1 ~~. 
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11 /11 111is11111, y11 1¡11e solo ·''' de¡ah11 l/e1•111· por 1•/ "·'l"'/11/llO de la CWl<'tliacitÍ11, por 

ta111u se rn11sicl<'m 1¡111• e11 '"we rég11m·11 ¡wlíuc·o 11u ,tiw be11~/im para la clase 

clC'.l'/l/'O/l'gic/11 ". 17 

194 7. - Mituicl Aleman Valdés, en esta época es cuando se da la pauta del 

total debilitamiento de las lherzas sindicales, en razón de que por un !;ido surge a la 

vida política la imagen de Fidel Vcláz<111ez al frente de la CTM y por otra parece "el 

charrismo" el cual es una forma de dominación burguesa caracteri1<1da por el uso de 

las armas del Estado, con la finalidad de mantener los comitcs sindicales gobicmistas 

y el reconocimiento legal de esas directrices. 

"l:"s imponcmle c/1•s111c11r que la pa/ahm "ch11rm ", se lw pop11/ar1wclo cle/l/m 

e/el 1111Jl'i111ie1110 obrem t't11110 el líder 1ra1dor. cormplo, e/l/regmlo 1•11 hraws y al 

servicio del gohiemo, pmlegiclo por la .fiwr:a ele/ /:\1tu/11, 1•11ric¡111·rnlo co11 pem1i.wi 

ele/ pocler pÍlblico. a.fi11 de 111a11i111ar las /11clws ele los 1raha¡mlores. t1•111é11clo/os e11 la 

mayor explotacitÍn y mi.l'L'rta .. ,iH 

1952. - Adolfo Ruiz Cortíncz, en este periodo presidencial el movimiento 

obrero es casi nulo, no obstante es ahí donde se produce la unificaciún de centrales 

afines, con diferencias personales e intereses a la CTM, pero bajo la iníluencia y 

dirección del Estado hurgues. 

GRAHAM Fl!RNA~DEZ. t. ... ·tm:udo. /.11.1t Si111flmto.\· ,.,, .\!ti.neo. ,·lntt'C·t•dt•llft'.'· f)tn1rtl4r11n_1,1!1. N1nclonqmlet1ro. 
Ohtt•to )' flue.,·. Allantililtli. Méxko l1Jf,CJ. P.Jg.56. 

'' KENNETll TURNER. John Ob. Ci1 P:lg. 78 
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1958. - Adolfo López Mateos, en esta época destaca el movimiento sindical 

fcrrocmTilero, quien luchaba por el cumplimiento de disminución de cuolas 

sindicales, reestructuración de la cooperativa. reformas a los estatutos sindicales para 

democratizar su vida interna, desligando al sindicato del pm1ido oficial con la 

linalidad de fortalecer su 1111idad y cspirit11 combatirn, cxpnlsandu a los lideres 

charros del seno sindical forrocarrilero, tratando de conservar así la esencia de sn 

objeto. 

La respuesta por parte de la sociedad burguesa fue negativa; y en un ambiente 

lcnso estalló la huelga misma que lile declarada inexistente por parte de las 

autoridades laborales, ordenando a los obreros el regreso al trabajo, los cuales se 

pronunciaron por el paro y después de largas discusiones se logró una gran victoria, 

lirmandose un nuevo contrato colecti\'o. No obstante, de la represión en el gobierno 

de López Mateas, no se perdió el rumbo de la politica fundamental que consistía en 

reforzar su capacidad de manipulación de las masas trabajadoras. 

1964. - "U11stm•o /)/a: Ore/a:. aquí hay 1111 proce.wi c11/111i11a111e en la 

11101·1/i:acicí11 ele las masas, re.1pec/11 a las exigencws clemocrtilica.1" la cual tiene 1111a 

reperc11sicí11 directa en el 11111\'imielllo ohrem. sie11clo fiwnte ele t•me1la11:a para las 

Ji1ff:a.1· clemocrciticas y rel'IJl11ci<marias que ac111al111e11te se orga11i:a11 a escala 

/l(/('/(J/ll/I. ,.¡9 

1970. - El lo. de Mayo de este año se promulga la Nueva Ley Federal del 

Trabajo que trajo consigo una serie de preceptos que se adaptaban al estilo de la vida 

social y política por el que atravesaba el país, siendo oportuna y necesaria, como bien 

,_ ~IALDONADO. Edclmiro Ob. Cil. P.Jg. 124. 
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lo expresó el Maestro Néstor de Buen. quien señala: '.'fue <'i pre11110 a la lealtad q11e el 

go/Jiemo de /Jia: < Jrda: 111orgci al 111m•1mw11to o/Jrero 111ed1c111:111/o, por s11 ¡1<1.~ll'ldt1d 

en /o.\· suce.\'os tle J Y68". ~ 11 

"1:'11 est<' 1111s11111 wiu .rnh<' al poder /.111s l:'d1e1·<'1'l'it1 .·lfr11r,·:, "' c1111/ /J11sní 

ampliar /11 has<' .wcwl del régi111e11 político con pl1111tea111ie111os y re.fiirmas c¡11e, 

pretendía lograr i/11sim1<•s y ga11ar apoyo, por ¡1<1rte de la clase obrera, pero 

11/l('Vamente los .fi-rrocarn/ems rei11icia11 .m /11ch11 de masas a/r!'cledor de 1111 

pmgm11111 de r<'ll'illllic11c11í11 co11cret11 y de arg1111i::aciú11 smclical, debido al 

.1ute111<ítico recha:a de dt'111<1111/11.1· ohrems co11 el pretexto del crii111c11 déficit e11 la 

<'mpresa, co11111otl\'o el<'/ creciente 1woceso i11//11cim111rio, pem 1111el'<llll<'llte se n11¡"mc 

/11 jiwrza pre.rnle11rnil a líderes corniptos, como consec11e11cw de ello lo.~ 

el<'ctric1s111.1· y 1l'ieJim1stm 11tilize1111fo .~11 .filt!r:a sindical, logra11 medimrte 1111 paro de 

la/lores 11w.1·il'll exp11f.mr 11 s11.1· /ítlaes charros; eligie11do por aplasta/lle mayoría a 

1111 1111e1•0 etl/1111<; ~i<'<'llf/\·o en mzci11 de 1111 gran proceso de de11111crati:acicí11 y 

rnnch•11cia d<' las 11111sas ohreras".21 

En la exposición de motivos de la Ley de 1970 se scilala que en el Derecho 

Mexicano, la huelga es un acto jurldico reconocido y protegido, cuya esencia reside 

en la facultad otorgada a la mayoria de los trabajadores de cada empresa o 

establecimiento para suspender los trabajos hasta obtener la satisfacción de sus 

demandas, concluyendo que esta Ley, sigue los lineamientos en forma general de la 

DE llUEN LOZANO. Ncstor. !.~·rechn drl Trabnin. Tomo l. 7'cd. Pcrru:i. Mé,ico 199~ l':i¡: 117 

" CA V AZOS FLORES. Balt1~1r. ¡:¡ den:c1H11kl Trabaja ""ximno a rri11ciPi<>S úrl ,,.¡tmln. Trillas Méxia>. 2000. 
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de 1 'l31, pero resolviendo conceptos e i111crprc1aciones de la misma; y destacando en 

las reformas la definición de que la huelga se hace la siguiente forma: 

"A11iculo 440. - l luclga es la suspcnsión tt'lllll<lfal del trnbajo llcvada a caho por una 

l'Oíllicilln de 1rnhaiath'rl0 !- " 

Este artículo corresponde al 259 de la ley abrogada del 1 o. de agosto de 1931, 

en la que se destaca como única variación la eliminación de " .. Ll'!lnl y .... como 

resultado tic", y agregando ".llevada u cubo llOr ... "como se puede observar de la 

1ranscripción del mismo artículo que a la letra sei\alaha: 

"Articulo 259. - lluelga es la suspensión legal y temporal del trnbnjo, como resultado 

de una coalición tic trabajadores." 

En razón de lo anterior se despremk que el objeto de la huelga de la 

legislación vigente a partir del Articulo 450 y siguiente es configurar las premisas 

respecto a las hipótesis que la ley prevé en la nueva ley, la cual de adicionada con 

una más en 1975, que en forma concreta es: 

• Exigir y obtener el cumplimiento del contrato colectivo de trabajo, o del contrato 

ley. de las empresas o establecimientos que hubiere sido violada; y 

• Exigir el cumplimiento de las disposiciones legales sobre participación de 

utilidades. 

Por último la adición de 1975 en su Fracción VII, del artículo 450 que en 

ténninos generales señala lo siguiente: 
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• l:xigir la revisión de los salarios cmllractuales por periodos anuales y de salarios 

en efoctivo por cuota diaria, por lo que consideramos indispensables transcribir 

los artículos referentes al tema: 

"Ar11culo JlJtJ BI!' . Sin perjuicio de lo que establece el articulo ·'"'J. l11s 

conlratos colc:ctivo:\ serán revisables cada año en lo que se refiere a los 

snlnrios en efectivo por cuo111 diaria." 

La solicitud de esta rc,·isión dehcrú hacerse por lo menos treinta días antes del 

cumplimiento de un a11o transcurrido desde la celebración, revisión o prórroga del 

contrato colectin1. 

"A111cuto .f 19 BIS • 1.os conlrnlns ley serán revisables cada ailo en lo 11ue se 

refiere a los salarios en cfrctivo por cuota diarin." 

La solicilud de csla rc\'isión debení hacerse por lo menos sescnla días antes del 

cumplimiento de un afio 1nmsc1nTido desde la fecha en que surta efectos In 

celebración, revisión o prónoga del contrato-ley. 

Concluyendo: en 1970 en el derecho colectivo se asentó el principio de las 

mayorías para la titularidad del contrato colectivo y administr:iciún del mismo, 

institucionalizmtdo al sindicato como coalición permanente con personalidad para el 

ejercicio del derecho de huelga , imprimiendo celeridad a este procedimiento, 

mediante la supresión de incidentes que pudieran obstruirlo; pero desgraciadamente 

este avance en lo sustantivo se encontraba limitado porque el prm:cdimiento laboral 

se encontraba rezagado y disociado de aquél. 
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1980. - ··/:'stas re/im1111.1 .1111111ro11 e11¡11w1<•r1111•e/ /11111117or11111cia del proc:e.111 

lc1homl. ¡umie11d11 de 11111111/iesto t¡ll<' ÓI<' 110 podía cm1s11/emr.,e dentro ele los 

/111e11111ie11tos tradicimw/e.1· del pmceso c'll'il, .111111 1¡11e tlehería 1!.1'/ar i11/l11itlo por /11s 

pr111,·ipws t¡11e c1111/i1r111a11 I'/ der<'l'h11 /11/wral. y11 1¡11e co11111 .wihe11111.1· 1!11 mater111 

/c1hora/ exi.l'/e11 l'Xpre.1·1r111<'.I' 1¡11<• 110 se ase111e11111 con I!/ tleredw c111111í11, 1111 e.11•111plo de 

ello es "la /111e/ga 1
: e11 t/11111/e 1111 se <'}l!rc1to 1111 derech11 de 11ccití11, .l'i110 de presicí11, 

e111n• otros 11111c/ws co11ceptos, c11midera111/111¡11e éste e.I' ('/ c1111cep111 c/m•e ele 111w.1·1ro 

1mh11111 .. n 

Pero imlcpendientementc de las reformas. se puede decir que la Ley Federal 

dd Trabajo ya no es la misma de 1931. porque las realidades económicas y sociales 

le ha provocado un nuevo sentido y alcance, a través de la interpretación 

jurisdiccional, de la doctrina y de la pnictica. en tal l'irtud estos criterios y tesis 

jurisprudenciales han requerido de un mayor acopio de información, estudios y 

•0111cntarios después de las reformas ele 1980, que han siclo trascendentales. 

Sin embargo, es importante destacar que actualmente la legislación laboral 

1 igentc carece de una adecuada y especifica técnica jurídica para conllcl'ar una 

exacta aplicación ele los preceptos en füvor de la clase asalariada, pues como se 

desprende de la propia ley, el legislador quiso tutelar tanto, los derechos 

L"<>llstítucionales del trabajador, que en la actualidad su aplicación se ha tomado 

dcm:ntajosa para el propio patrón, pues con ella ha debilitado la unidad económica 

en donde se presta la fuerza ele trabajo, causando un total desequilibrio. 

Con relación a esto cabe setlalar que la figura de la huelga como medio de 

ddcnsa y reivindicación de derechos colectivos laborales, es una practica que 

GRAHAM FERNANDEZ, L"on;ordo. ob. cil. mg. 82. 



r1.<,.";~t V!filJ ·1E1t!-.11No l'AH \QltE n.s1~1>h: ,·w 11Pu rn:1srA 1·Hm1t1s' 1 ,, t\11•1·1.\111t.llH1> 111.1.' m·11 ci \ H 

requiere de conocimienlos precisos, en la que se debe guanlar la Cl1rd11rn y seriedad; 

ya qnc la inlransigcncia de las partes puede llegar a cx1inguir la then1c de lrnb;tio, 

alCclando incluso a la sociedad, como una consecuencia del dcleril•ro de fuentes de 

lrahajo, desempleo y 01ras indeseables en el juicio laboral. 

Por último se dcslaca que nuestro sislema jurídico fue el precursor de la huelga 

como derecho, así como su reglamentación, que quedaría en el documento solemne 

que cslableció el pueblo mexicano, en 1917, la Constilución l'olitica de los Estados 

Unidos Mexicanos, misma que en su artículo 123 prolegió y tu1clo los derechos 

rundamenlales de los lrah;liadores desde su origen. 

Finalmente se puede decir que la sindicación universal es la aspiración de la 

unidad sindical que condujo a la creación de la Federación Sindical Mundial (FSM), 

fundada en París en 194;, la cual fue fraccionada en 1947 y al producirse In ruptura 

el asociacionismo obrero quedó dividido en !res vertienles: 

1. - La Confederación Internacional de Sindicatos Libres (CISL), formada 

por los sindicatos angloamericanos. 

2. - La Federación Sindical Mundial a la que pennanccen filiados en 

Occidenle la CGT francesa y su homóloga la CGIL italiana; y 

3. - La CICS, Confederación Internacional que reagrupa a los sindicatos 

cristianos entre ellos la CTM. 

Tras el largo y penoso proceso por el que han 1enido que transitar la 

humanidad para lograr el derecho de sindicación, la misma cobra fonnalmente el 

rango de una de las manifestaciones universales de la justicia social, mediante la 

suscripción en el seno 1le la Organización Internacional del Trab<tio. del Convenio 
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Internacional Ninnern 87, el 9 de Julio de 19·1~. el c1ml fue ratificado por Mcxico el 4 

de Julio de 1950. 

El Convenio regula el derecho de libwad sindical tanto en sus aspectos 

indi,·idual como colectivo, inscribiéndose dentro del trj¡ingulo fündamcntal garante 

de la vida democrática, junto a los derechos de negociación profesional y huelga. 

1.2. NOCIONES HASICAS REn:1u:NTES Al. l>ERECllO DE 
llUEl.GA 

Para entender el concepto de 1 luelga es necesario tomar en consideración 

diversas acepciones de derecho civil, y derecho del trabajo para entender mejor los 

conceptos referentes a la huelga, por lo cual es necesario establecer las diversas 

definiciones de los tratadistas, asi como tratar de estublcccr una definición unitaria 

sobre los conceptos establecidos. 

Asi mismo se abarcan conceptos generales sobre derecho del trab•üo. así como 

conceptos más especificos del derecho colectivo del trabajo tales como: coalición,' 

asociación profesional y sindicato. Por lo tanto en los capítulos siguientes se 

entenderá mejor él porque la necesidad de abarcar estas definiciones. 

1.2.1. Conce11to de Acción 

Sobre la acción se han dado di\'ersos conceptos a través del tiempo y di 

espacio, pero la finalidad del presente trabajo. sólo se pretende setlalar los puntos 

fundamentales, cuyo conocimiento sea necesario en relación con la "acción" respecto 

al derecho de huelga. 
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Couturc el proccsalista sudamericano define a la acción millo: "el f10eler 

,111rid1co que tie11<' todo s11¡eto de elerec/io, ele ac11el1r a /o.1· 1írgw10.> ,111nwlia'1wm/e.1· 

¡wm redamorles la solurnin ele 1111 cm¡/licto de 111terés". ).' 

La acción se retícre a un litigio determinado e individualizado. y es el derecho 

a obtener que el juzgador emita una decisión sobre aquél. formulando la norma 

jurídica especial que lo reg.111;1. La acción debido a esto tiene varios requisitos: 

a) el intcrcs de actuar, 1¡ue es el interés de los actores para obtener una 

resolución sobre la presentación de sn demanda: 

b) la legitimación de actuar, que es la acción perteneciente a quien promueve 

la demanda : 

C)la posibilidad ,1111id1ca, que consiste en la resolución que se va a dictar a la 

demanda en base a las normas jurídicas vigentes. 

Enrico Tullio l.icbman define a la acción como: "1111 1•1•relmiero daeclw 

.rnl~fet11•0 pmcesal. pm•s "' hic11co11flere11111 fltl/'/e actom la.fácnlrad d<' f1ro//lol'!!r la 

ac111•1elml del <Ír,!..!<111/J ,111r1.\cilccimml p11m q11e, seguido el proce.1·0 corre.1¡11mclie11/e, 

'~mita 1111a se111e11cia sobre la f1l'<'/e11sió11 expresada en la elemmula o en la ac11Jación, 

w111hié11 i111po111· al iir,i:a110 j11ristlicci1mal, cum1clo cumph- lo.1· requisitos o 

cmubcirmes, él .l.:her di' dar trámite a la tle111a11ela o a la arnsaciii11, de llamar a 

juicio a la cm1//'<lfllll'I<'. de cumplir con los actos del f1roceso. de dicwr la se11te11cia y, 

en s11 caso, ordenar la 1:iec11ciri11". 2
•
1 

BERMUDEZ CISl\EROS. ~h~ud /l,•n·cl111 l'ron.• ... t1/ del 1h1bai11. 2•. cd .. Trillas. 
~1b•ico llJ~N P;ig. 1n 
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José Ovallc Fa\'cla define a la acción como: "e/ d<'rl'cho s11/y1•/irn 111·oce.m/ q11e 

.1<' c111¡fic•re 11 las /11'1'"º"""' pam 1wo111111'!0r w1 .1111c111 111111• el tir¡:mw Jlll'i.l'dicc11mal. 

ohll'ner mw se111e11ci11 de ,:.1·11• .l'ohre 1111<1 pr1•11•m11i11 liti¡:111S11 y. lo¡:rar, 1•11 .rn e""º· 111 

<'terncicí11.fiir:osa de dicha re.m/11cili11" :• 

Rafilel Tena Suck y l lugo ltalo Morales mencionan que la acción es en 

consecuencia: "e/ derecho de po11er e11 111111·11111e1110 la or¡:a11i:acicí11 j11ri.wlicci111wl y 

.111 desc111wci111ie1110 por /11 1111/oridad implicaría /11 1•it1/acicí11 del derecho 

<'1111.1///lll'iOllll/ r/e pellc11i11. "1• 

Concluyendo la acción refiriéndonos al proceso laboral resulta cuando el 

1rabajador o trabajadores presentan su demanda ante la Junta de Conciliación y 

:\rbitraje, es ahí en ese momento, cuando hace valer el derecho que tienen frente al 

órgano jurisdiccional, para que esta ultima realice los lnimites necesarios, para que 

en el momento de agolar el procedimienlo resuelva sobre las pretensiones que alegan 

tener derecho las personas que ejercitan ese derecho, de esta manera el trabajador o 

1rabajadores hacen funcionar el aparato jurisdiccional, para obtener una respuesta de 

1.2.2. Conce11to de Pretensión 

Sobre la pretensión se manejan diversos conceptos, dando algunos autores 

definiciones diversas, tales como que la pretensión es lo contrario a la acción, o la 

lhid:m l>tig. 155 
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pretensión es la especie y la acción es él ¡?enero, es decir que la pretensión es un 

elemento de la acción. 

José Ovallc Favcla define a la pretensión como:"c.1· la petirni11 11 rec/11111aci1i11 

que .filrmula la parte actora o ac11.mtlora, a11te el j11:¡:111/11r. rn111ra la flllrle 

de111a11dada o arn.wula, <'11 relnc:iti11 co11 1111 bn•11111rítlic11. /'ero rnmulo la prete11.,i1i11 

se hace 1•aler a/lle el j11:¡:ndor, e/In e.I' 1111 eleme/1111 de la acci1i11. 1¡11e .\'e 1•xpre.1·a 

1wecism11e11te e11 d primer acto co11 que ésta se t;ferce la ch•11w111/<1 o la acmacicí11. 

l'or otro lado e11 la de111w1da o ac11.mci1i11 la J1al'fe actom 11 /a parti• a<·u.wu/ora 110 .H' 

debe limita a expresar lo 1¡11e flide de la co11/raparte, smo lflll' 1111m1<1/111e111e debe 

se11alar ta111bié11 el .fi1111/0111e/l/o de s11 petici1i11, e.,le .fi111.J,mie11111 rn111pre11de los 

lieclws y las di.,po.1·icio11es,111rídicas q11e im•oca la parte 11c1ora o /11 p11rte ac11.wu/ora 

""apoyo a s11 pre1e11.l'iti11". :· 

De la pretensión podemos deducir algunas caracteristicas: 

a)Quc la pretensión es una declaración de la voluntad; 

b)Por medio de la pretensión se solicita al órgano jurisdiccional un cierto 

pedimento de manera precisa; 

c)La pretensión debe presentarse ante nna persona detennínada ;tjena la que se 

va a reclamar la pretensión. 

Camelutti define a la 1>retensíón como: "111 exigencia de la s11lwrdi1wc1ci11 de 

11n interés ajeno 111111 imeré.• propio. ,.:s 

" OV ALLE FA VELA. J°". Qb. Cit .. l".i¡;. 1 $8 
.-~ CARNELtrrn. Smc'ttm de /'l..·rt·ch.r..1 l'n.1ct'.~alCH'1/. Tomo ti México l'ltJ9. Ng, 13 
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Para ejemplificar la prc1cnsÍón en relación al Dercclm del Trabajo el ar1íc11lo 

685 de la Ley Federal del Trabajo, el cual dispom: que cuando el lrabajador en la 

demanda no plasme 1odas las preslaciom:s lc¡falcs. la .lunla de oficio adieiommi la 

demanda inclnyendo las prcslacioncs 0111i1idas, 1al y como en el juicio de amparo 

como una suplencia de la queja, porque en la demanda follarian prc1ensiones que el 

trabajador omilió mencionar. 

1.2.3. Co11ce11to de Derecho del Trabajo 

A efocto de contar con amplio cri1crio c\pondrcmns los conceptos qne tiene al 

respecto diversos doctrinarios: 

Para el Doctor Búez Martincz define al derecho del Trabajo como: "el c1111j1111to 

el<' 110n11a.~ que se pro¡wm•11 la justicia socw/ <'11 el eq111/ihrio ele las re/aciom•s e111re 

l'i 1rah11jaelor y el capital", y ele.fine al /),n'l'f111 social ,·111110 "el c111y1111to ele 

principios, i11.1·1it11cic111l'.1· y 11or11111.~ que <'11 .fi111<11i11 ele lll/<'J.!l'aCUÍ11 pmtege11, llltela y 

rl'i1•i11dica11alos1¡11e vi1•e11 ele .rn traho;O y a /0.1 <'c11mi1111rn1111•111e clébiles. ,.i9 

Lo anterior se contiene en los Artículos 2o. y 3o. de la Ley Obrera, que 

cspecí ficamentc dice: 

Art. 2o. -"Las normas de trabajo 1ienden a conseguir el equilibrio y la justicia 

social en las relaciones entre trabajadores y patrones". 

Art. 3o. - "El 1rabajo es un derecho y un deber sociales. No es articulo de 

comercio exige respeto para las libcrtmks y dignidad de quien lo presta y debe 

BAEZ MARTINEZ. Robcno. l'ri11dvios l11hicm.¡ ,¡,. ih.>n!c/i11_ 1~·1 I rll!.mi!.l. ~a. \.'d .. 1.,,JC, Mé.\ico l9Y9. f~g.2 
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el'cct11arsc <'n co11dicioncs que aseguren la vida, la salud y 1111 ni,·cl económico 

decoroso para el trnha.tador y su fomilia. 

No podrú es1ahlccersc distinciones e111rc los trab:üadorcs por motivo de raza, 

sexo, edad, credo religioso, doctrina politica o condición social. Asimismo, es de 

in1crés social promover y vigilar la capacitación y el adicslramicnto de los 

trabajadores". 

Para Mario del Cueva el Derecho del Trabajo es un derecho polémico por los 

siµuientes moti,·os: 

"a)l'or s11 origen. 1nm111e .fil<' 1mu/11c10 d<' 1111a l11ch11 rt'al, 1rcigica111e11/e 

ap/a.1·1m/11 e/l/re 110.1·1J1ros, c•n las jomacla.1· 1w/imd11.1· ele <.'a11a11ea y Uio 11/cmco, e11 

1od11s las cu11/es '1! ('011/imui la .fi"11se ele l:'nge/s: /:'/. l:'S1:-llJO /:'.'i l~l/iUCITOS Y 

C.·IUCl:'l.H.'i: porque clesclc .1·11s primt•ms m)o.1· .~e opmo 11/ i11d11'1c/11alis1110 de la 

.1·oc1edad /111rg11esa la u/ea ele /11 re11/ic/11cl .mcw/ ele la clase //'tlhc!/adora. ele .m 

solidaridad y el<' su 111•c1•saria 1111iclml para la luclt11 por su mi;/oramie1110 social, 

eco111i111irn y c11/1t1/'tll, 1ion111c ante /a.fiír11111/a dd /ihemlismo politico ele/ c/ejar hacer 

y tle¡ar-pa.mr. e.1·1giti 1111 1111<'1'11 cl<!fllr-hacer clt:far-pas11r a fa e/me trabajadora e11 s11 

/11c!ta con el ca1mal: y pon111e a las doc/ri1w.1· c/e/ /ihera/i.1·1110 ecmuímico e1¡f're11to el 

IJ/'t11cipio ele que por t!ll<'lllW ele las leyes, estcí el 111e11.mje de 1111aj11Jticia huma11a. 

h)l'or su <'.l'e11c1<1. p<m¡ue combatití 1111 d<"recho cil'i/ tll{fim.\'Or ele /o.v, 

po.1eeclore.1· ele la 11erm y la ric¡uew co11 la idea ele 1111 clerecfro 1111e1·11. el derecho ele/ 

lum1hre 1111e e1111-.-ga su f'<llrl1111mi11 originario, c¡ue es su energía ele 1rahajo a la 

.rncteclad y a su <'t'011t1111ia. ele c/oncle aclquiem el derecho a 1111 ingreso rem1111eraclor, 

.l't!ficie/l/e y )11.1'/0; porc¡ue se pre.~el//tÍ en la /ristoria con fa preten~itín de romper la 
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d1rnw111ía elo.1· l'L!l'<'.I' 1111i<'11m·1a. ele/ /laeclro <'11 l'lihltco y l'rll'<ulo r d1!111t111dú .111 

n·rn1wc11111e11111 c1111111 1111 tercer gé1wm, 11/ 1¡11e p11r .m 0¡11mnií11 lli .derec/r11 

1111/rrn/11a!i.1·1a de la s11c11•dad h11rg11esa . . 1<' Ira d11do <'i 110111hre de /lerecl/IJ S11c111/; y 

¡111r1¡11e 1111•1J /11 a.vp1rarni11 de q11ehr11r 111 1de11 de 1111 dereclr11 reg11/C1dor de 1111 

11111'/'Clllllh/IJ de fll'C.l'llll'Ullll!.1' flllll'll/llllll<lfo.1· f~lrll CIJ/l\'1'1'111'.\'1' <'11 el l!.1'/11111(11 lfllt' 

f1/'0c11ra dllr sa/l.~fircrni1111 las 11ece.vul11dt'.I' del Jr11111hre 1/11<' 1mh1y11. 

c)f'1Jr s11s.fi11es, p11rq11e ¡111.wi .l'llhre la co11cepc1ó11.fihwifica 1li!f fro111hre rnmo 

11110 11hs1mcc11i11 y se dmgui al hombre re11/. ¡mn1m· e11 el d1fema: /.a etw111111ía 

rnmo .f/11, q11e '"" la 1e.1·1.1· del Cllflllllhs11111, 11 el /romhre, el derecfro del tmhc¡¡o 

¡ir11c/1w111 el 1mmaelo del seg1111d11 y de /11.1· r,1/11res l111J11111111s. ele /t/f .111erte l{lle el 

.1·1~1·1e11111 ec111uí1111c1J lfll<' 1111 p11ed11 dllr satr.~fi1,·rni11 a las 11ece.l'íelmles 111ater111fes y 

<'Sf'lrl/1111/es del ¡111eM11, y asi es d caso dd ,-.1p11afrs11111 de la Amfr1ca l.llllllll, debe 

ser s11.1·11111íd11 cou wro lflll! p11eda c11111f1l1r "" 1111.rni11; y ¡mrq11e cmte la \'l<'Jll idea 

ansrotéltca de la f'l'Ofllll'rni11 arrt111<111ca e11 l11.1· ,·111111111tac1011e.1" lcm11tti el prí11c1j110 de 

1¡11<• /a.fi1wlídc11f s11prema de lap1s/lcia es el Jromhre, co11 .rn exrge11c111 de cm1tlrcícme.1· 

de trahc¡¡11 l{lle 11.1eg11re11 e11 el presc/1/e y e11 el .f11111r11 1111 rriwl decoro.w para la 

J111111/111. ¡mm s11 d1g11íd11d, para su rk11aldad c1111 uulos los saes /11111101111.1· y para s11 

/Jheruul real y 110 111erc111re111cf11r111al". 311 

Para el Doctor Miguel Borre! Navarro definen al Derecho del Trabajo como: 

"111111 crc11cía s11cwf y príhlica sístemalí:ac/11 y dmámíca, porque .\'11.\' .l'lljetos y ohjelos, · 

¡1<rre111'l'e11 al cam¡w de las relal'imre.1· 1mli1•1d11alc.1· y cofectil'Cls e/l/re los 110111/Jre.\, 

com1111111ia p11r ¡wí11cípíos, 11or111a.v e í11.u1111cío11es legales reglamelllarias y 

<'0111·e11c1111111/cs <'11 rclacíó11 con el lralu¡¡o, /o.1· rrahajadores y lo.\ pall'011cs''. 31 

: DE l...\ CUEVA. Mario. El Xut•i·o /Jer«ho,\ft•.ricn11ocA•l 1'm/i,11•1. Tonto l. .,.cd .. Porrua Poig. 67 
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Podemos concluir que el Derecho del 1rabajo es el conjunlo de normas legales 

que regulan: 

a)Las obligaciones y derechos de trabajadores y patrones rcspec11vamen1e, así 

como las relaciones entre estos, y la manera de dirimir sus eontlic1os: 

b )Tmnbién regula a los órganos jurisdiccionales, y las dependencias 

administrativas del lrabajo locales y federales: y 

c)Los organismos de la clase obrera y palronal conforme a sus rcspeclivos 

inlcreses. 

1.2.4. Conce11to lle Derecho Individual del Trabajo 

Es importante deslacar que en la Ley Federal del Trab~jo no se menciona 

Derecho Individual del lrabajo, sino Relaciones Individuales de lrabajo que se 

encuentran establecidas en el Titulo Segundo de dicho ordenamiento. pero por lo que 

respecta al Derecho Individual del Trabajo comprende del Ti1ulo Segundo hasta el 

Titulo Sexto de la Ley Obrera, que establecen dentro de sus articulos las Condiciones 

de Trabajo, los Derecho y Obligaciones de los trabajadores y Patrones, el Trabajo de 

las mujeres y menores. así como los trabajos especiales, aunque clen1ro de la mismas 

Ley en todos sus dermis Titulas encontnunos disposiciones aplicables al Derecho 

Individual del Trabajo. para ampliar el criterio respecto a eslc concepto se expresan 

las siguientes definiciones: 

Mario de la Cueva propone una definición del derecho indh·idual del trabajo 

en los siguientes términos: "La suma de pri11cipio.1·, m>rmaJ e im1i111cio11eJ que 

regulan el nacimienlo. la l'ida y la extincirín de las relacione.~ 11ul11•id1111/eJ de 

1raha;o, deter111i111111 las m11dicio11e.1· generales para la pre.wacirín del 1rahajo . .fijan 
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los dereci111.1· y las 11hligac1mu•s de lm 1raha¡11d11re.1· y los pa1ro1111s y sellala11 la.1· 

mm11a.1· par1ic11/ares para a/g111111sjim1111.1· de pn'.\'/11ci1í11dd1r11ba¡o" . .1l 

Néstor de Buen Lozano lo define como: "l:'I cmy111110 ti<' 1111r111a.1· .111rí1bcas 

rd11111·a.1· a la pre.\'/aci1i11del1ral11¡j11 p<'rso11a/ .1·11h11rdi1111do y n·11111m•rado":" 

Una manera de ejemplificar el derecho indi\'idual del trabajo y diferenciarlo 

dd colectivo por lo que respecta a la practica es el contrato individual de trabajo que 

es ntili1;1do de manera considerable en nuestro país, teniendo este efectos legales 

para establecer la manera en que se va a dcsam1llar el trnbajo. 

1.2.5. Conce11to de Derecho Colectivo del Trabajo 

El derecho colectivo del trabajo regulado en la Ley Federal del Trabajo en los 

Titulos Scptimo y Octavo que tratan acerca de las relaciones colectivas de trabajo y 

1 luelgas respectivamente, como se menciono anteriormente la Ley no contieuc 

alguna definición solo marca las directrices sobre las cuales se regula el derecho 

colectivo, por lo que para establecer un concepto 1·cmos algunas definiciones de los 

doctrinarios: 

Para Mario de la Cueva: "e/ derecho coll!c//1'0 del 1m/11yo es la e11v11/111m del 

dt'recho í11dil'id11al del 1rabqjo, del daec/10 prolector de las lllllJeres y ele los 

me11ores y de la pre1•isilÍ11 social, es el ca111i110 para la creacilÍll ele estos e.1'/a/11to.1· y 

·
1
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pam vigilar su c11111pli111il'11to, es 1111 deredw 111s11w11<'11tal. 111<'1'111 ¡•am 11/nm:ar 1111 

.fin y liene su apoyo e11 /11.1· derechos 11a11trall's "" /i/)('r/ml <' IJ.!11tilt!ad" 3' 

Para Néstor de Buen Lozano delinc al derecho colectivo del trahato como: "e/ 

cnpítu/o del derecho tll'l traha/tJ lfll<' 1•stahlea los c1111n•s 111s11111c1m1til<'1 "" 111 lucha 

de clases":u 

De las anteriores definiciones podemos resaltar que el derecho colectivo del 

trah:üo se sohrcpoue al derecho individual o In absorbe en algunos aspectos, 

aplicándose las ntirmas del derecho indil'idual al colectivo, pero con la particularidad 

que es de aplicación para un interés general de una determinada dasc social, todo 

para seguir 111rn finalidad. 

1.2.6. Concc11to de l>crccho l'ron•sal del Trabajo. 

Por lo que com:sponde a este concepto, en el Articulo 685 de la Ley Federal 

del Trabajo menciona las caracteristicas del proceso que deberá ser público, gratuito, 

inmediato, predominantemente oral y se iniciara a instancia de parle. pero estas son 

solo características con las cuales no se puede construir una definición, por lo cual se 

transcriben las siguientes definiciones: 

Para Albc110 Trucha Urbina dclinc al derecho procesal del trabajo como: "el 

co11j1111/o de regl11.1'j11rí.!1rns que regulan la actil'lllaclj11risd1ccitJ11a/ "" los trih111111les 

y el proceso dt'i tmluuo. pam el 11u111tmi11111•11to del orde11.111rí1bco y ecmuímico e11 

/ns re/ncirmes oflrero-1•1111·mwles, i/l/erohreras <' i11te171atrrma/es":'" 

~:DE LA CUEVA, f\bno. H S11(\y_/kr1'f.lm.\fc.•x1c~11wcld Tr!~lli.Y!~· Tomo 11. J>·jg. 217 
DE BUEN LOZANO. Néstor l]l·~!!.O cid 1'rabmo. Tomo 11. 1,,jg. :Wo 
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Para Ralitel Tena Suck y 1 lugo ltalo Morales lo definen como: "l'I cm1f1111/0 de 

110mu1s re/a1i1•as a la sol11cuí11j11risdicci1111al di' los cm1/l1c10.1· de lmhc¡¡o". 17 

No existe mayor difícultml para el concepto debido a que se concluye que es el 

co1liunto de normas que regula el procedimiento por medio del cual se solucionan los 

conllictos obrero-patronales. 

1.2. 7. Concc11to dt> Co:1licil111 

La coalicióu, seglm el ar1iculo 355 de la Ley ICderal del Trah;\jo vigente, nos 

dice que: 

An. 355. ·"Coaliciones el acuerdo temporal de un !,!rupo de trnbajadorcs o de palroncs para 

la defensa lle sus inlcrcscs comunes". 

Como se puede ver, de ésta definición sacamos los siguientes elementos: a) 

acuerdo temporal; b) de un grupo de trabajadores o de patrones; y e) para la defensa 

<k sus intereses comunes. 

a)Acuerdo Temporal: A diferencia de la asociación profesional, que es 

pcnnanente, encontramos que la coalición es episódica e informal, en la cual, una vez 

logrndo el fin, ésta coalición se desintegra para volverse a formar en el futuro, 

cuando surja un nuevo objetivo por el cual tenga razón de ser dicha coalición, en 

caso de que el grupo no llegara a desintegrarse por lo motivos antes señalados, 

cslariamos en presencia de una asociación profesional. 

" TENA SUCK. Raíacl. Ob. cit. l'jg, JK 



h) De un grupo de trabajadores o patrones: Normalmente las coaliciones son 

de trabajmlores, a nncstra forma de ver, tal parece que los legisladores omitieron 

manifestar la cantidad de trabajadores o de patrones que se requieren para la 

formación de una coalición. por tal motivo, tenemos que acudir a lo que señala la 

Suprema Corte de Justicia de loa Nación. la cual nos señala que es requisito 

timdamcntal para la formación de una coalición de trabajadores, que éstos sean 

cuatro o m{1s para que puedan llevar a cabo sus objetivos. 

Nos parce<' que la Suprema Corte de justicia de la Nación. se equivocó al 

se1ialar el nlimero de tr:1hajadores. tnda ve1. que debió decir que fueran dos o más, en 

virtud de que pueden ser dos o tres tn1bajadorcs los que pretendan para reunirse a 

dcfonder sus intereses y 110 necesariamente cuatro, ya que se podría dar el caso de 

que en detcnuinada li1cnte de trabajo sólo existan tres trabajadores y tomando en 

cuenta la omisión de la Ley Federal del Trab;ijo y lo que establece la Suprema Corte, 

entonces no podrían coaligarse para la defensa de sus intereses. 

e) Para la defonsa de sus comunes: Por lo que respecta a ésta caractcristica de 

la coalición, podemos decir que los trabajadores se coaligan para tratar asuntos que 

beneficien a todos. Para que se pueda formar una coalición, deberá tomarse en cuenta 

el elemento cuantitatin1, ya que como lo establece la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, coaligarse es "acordar" o " estar de acuerdo" y por lo tanto, mientras más 

miembros sean, mayor campo de opiniones se tendrán y así poder det\:nderse mi.<ior o 

poder lograr ese tin. 

Existen marcadas diferencias entre lo que es una coalición y lo que es el 

sindicato: "!.a coaliciti11 e.~ 1ra11sitoria. 110 requiere registro. es para la defensa de 
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1111erese.1· c111111i11, se.fi11'111a con cuatro 1mh11¡a.1",."' por 111 111!'1111s (1eglÍ11 la S11¡Jrema 

( '11ne tle .111.1·/icw tle la Nacuin), d .rn11/im111 '"' pa111111w1ll<', "'"l""'I'<' "" 1'<•g1.1tm mue 

las .11111/as tle C'1111l'iliacirí11 y Arhllr<!J<' o a/1/1' /,1 St'cretaría ¡/('/ Traha¡11; .w rr111s11111y1• 

para el est11di11, de.fi:11s11 y 111e¡m·<11111<'1//11 de 11111•rese.1 ct11111111es y !'""'' fill'lnar.H' 

req11iere de 1111 111ínimt1 de \'cinte traha¡ai/111'<'.' o de tre.1 patrrme.1-, pt1r lo 11w110.1; la 

ct1ahci<í11 de trahc!J'adores 1w ¡metle ser 11111lar di' 1111 C11111ra111 ( '11ll'cl/\'11 tle 1i'aluy11. 

1111e corrc.1pomle siempre a los .rnulicmo.1· t1hr<'m.1. per111•11 rnmhw "' 11111lar pr<'caria 

del derecho d<! l111dg11". 3M 

No obstante, se considera que la coaJi,·1ón de trabajadores es el antecedente 

inmcdialo de lo sindicatos, ya que una 1cz qu~ los lrab;(iadures se dan cuenta de que 

sus intereses son pennancnles en has~ a qu~ ya se retleja en ellos una loma de 

conciencia y por lo tanto, necesitan o requieren una organi1ación debidamente 

reconocida ante las autoridades y por lo tanto. m:is estable y que se regirá en base a 

unos estntutos previamente determinados y aprobados por los miembros. 

1.2.8. Conce11to de Asociación Profesional 

Primeramente definiremos a la asociación para lo cual el articulo 2670 del 

Código Civil vigentes establece: 

Art. 2670. ·"Cuando \'arios indi"iduos convinieren en reunirse. de 

manera que no sea enteramente transi1oria. para reali7.ar un bien 

común que no este prohibido P''r la ley y que no tenga caractcr 

prcpondcranlernente cconómic<'. constituye una asociación". 

CA V AZOS FLORES. llallasar. 15 IA!ccim1t•.'f ti~ lh:rt•cho IA~~ Trillas. México 1985. fl'jgs, 251 y 2~:? 
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El limdamcnto Constitucional lo cncontra111os en Nuestra Carta Magna en el 

Artículo 9o., que en ¡!encral nos dice lo qnc estit pcr111itido y lo que esta prohibido en 

las asociaciones. sin dar un concepto como In hace el Código Civil. 

Para detcr111inar In que es la asoci;1ción profesional hay que establecer sus 

diferencias y sus objetivos, que a continuación se hace mención. La diferencias de la 

asociación prolcsional con la asociación en general, son las que podrán esclarecer un 

concepto de la asociación prolcsional, para empc1;1r la asociación profesional seria 

un tipo de asociación especial, otra diforcncia sería que las profesionales el derecho 

de u11a clase frente a otra. es decir que tiene ciertos fines especiales a deter111inados 

trabajadores, profosinnalcs y patrones. 

Los objeti\'os se clasllican en dos grupos inmediatos y mediatos: los primeros 

son presentes y se dirigen a dcfondcr y mejorar las condiciones actuales de la 

prestación del ,;crvicin. Los mediatos requieren de un sentido de solidaridad, de 

proporción y de cnnciencia social, dado que están orientados a su1JCrar 

constantemente los derechos qne la Ley concede a los trabajadores y 

consecucntemcntc tienden a armonizarlos con el aprovechamiento razonable del 

capital empresarial, estableciendo el equilibrio entre los factores de la producción. 

De tal 111anera que <.11 analizar las diferencias y objetivos de la asociación 

profesional concluimos que en la teoría y la práctica se utilizan como sinónimos la 

asociación profosional y sindicato, aunque algunos autores dicen que la asociación 

profesional es el genero próximo y el sindicato su diferencia especifica. 
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1.2.9. Concc11to de Simlkato 

La formación de un simlicalo por panc de los lrabajadores, es el medio más 

adecuado para defender sus inlereses anll' la clase palronal, ya que al verse 

desprolegidos los obreros, en muchas ocasiones >e abusa de ellos sin que lengan la 

forma adecuada de defenderse, Inda vez que no conocen realmente cuáles son sus 

derechos para hacerlos valer o desconocen la fonna de hacerlo. 

La formación de sindicatos es conveniente. tanto para los trabajadores como 

para los palrones, ya que, " .. sh•mpre wrci l"<'f<'rthll' rmrar lo.1 prohlemo.1· <JllL' se 

l'l'l'.1'<'11/ell, co111111 gmpo tll' n•pr<'W/1/11111<' <fil<' t'flll roe/os los ohn"ms". ·" 

Nuestra Conslitución l'olílica, en sus anicutos llo. y 123 Fracción XVI, 

garantii;1 el derecho de asociación: 

Art. 9o. - "No se podrá coartar el derecho de !IS<><iación o rcunirscpaclficamcntc con 

cualquier objeto licito .. 

.-\rt. 123 fracción XVI.- "Tamo los obreros úHllo los empresarios tendrán derL-cho para 

coaligarse en defensa de sus 1espcctivos intereses, formando sindicatos. asociaciones 

profosionales," 

Existen muchas y variadas definiciones de lo que es el sindicato, sin embargo, 

primeramente comentaremos la señalada por la Ley Federal del Trabajo en el 

Anículo 356: 

Art. 356 - "Sindicato es Ja asociacit\n de trabaj:tdores o patrones, constituida para el estudio, 

mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses· 

GUERRERO. Euqucrio Ob. Cit. P.jg.'- 291 y 292. 
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De acuerdo a lo que establece dicho precepto del mismo se desprenden dos 

ideas importante. a saber: 

a) Asociación de trabajadores o Patrones: el legislador fue muy claro al 

establecer que, ilnicamentc se pueden fonnar por trnb¡tjadores o por patrones, 

ya que nuestro derecho no reconoce la asociación mixta, toda ve1. que el 

sindicato es un logm social en beneficio de los obreros. el cual se constituye 

para defender los intereses de los mismos, frente a los intereses de la clase 

patronal,~ a que no se pueden juntar dentro de la misnw organización sindical; 

b) Constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos 

interes.:s: Es el cl.:mcnto mús importante del sindicato, toda \'CZ, que si no se 

propone las finalidades expuestas, 110 sería un sindicato, sino cualquier otm 

figura juridica, ya que si no persiguen dichas finalidades, nunca podrá llegar a 

tener vida jurídica el citado órgano sindical. 

Continuando con la finalidad que debe perseguir el sindicato, el maestro 

Euqucrio Gue1wro, nos dice que: "e.~to es al}!o a lo IJllC 11ad1e p11ed1• 11po11ersc, y se 

entiende 110 solo como una amhic:itÍll legítima, si110 como 11na 11ece.1·idml, ya IJUC /os 

obrems, por e.~,· medio, nmocercin 1111;for s11.1· derechos y oh/1~acit111es, obtemlriín 

11na 111<!/0l'Ía en ms comhcume.1· 1111111,ria/es 1• i111e/ec/11a/e.1· y 11<1 pem1111rá11 que los 

palrrmes /e.1·i1111en s11s derecluis."'111 

'' GUERRERO. Euqu<rio. Oh Cit. P-.igs. 293 y 294. 

.•. 
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Como podemos ver, el sindicalo es un in51rumenlo de lucha, en el cual, a 

1ravés del estudio, mejoramiento y dcfonsa de sus propios 111tcrescs. los trabajadores 

obtienen m~jores niveles de vida, así mismo. !rata de equilibrar los factores de la 

producción, armonizando los derechos del trab;uo con los del capital. 

A continuación, mencionamos alpunas tldinicioncs m;ís relevantes: 

La Ley Federal del Trabajo de 1931. en su articulo 232 nos dice que el 

sindicato es: 

Arl. 232. - "Sindicato es la asocil1ción de 1rah.1,iJdorcs o patrones de una misma profesión. 

oficio o especialidad. o de p1nfcsioncs. oficio!'.,, especialidades similarc~ n conc\;1s. para el 

estudio. mcjornmicnto y dcfonsa de sus inlcrcsl·~ comunes" 

Guillermo Cabanellas define al sindicato como: "S111c/1rn10 <'·' loe/a 111111)11 lihr<' 

de per.wmas que ejer:a11 /a misma fll"l!fi'.1iá1111 oficw. o f'rt!fi•.rnme.1· 11 oficws nmexo.>. 

c¡11e .1e com/i111ya co11 carácler per111m1e111e con el olye10 ele defi•mler los 111/eres<'-' 

pr1!fi!sio11ales de Sll.I' illle~1w11es o para m<:1orar sus co11dicio11e.1· ec11111í111icm y 

sociale.1'".°11 

En las definiciones anteriores, las mismas establecen qne se requiere la 

caractcrlstica de que los integrantes del sindicato sean de una misma profesión, oficio 

o especialidad, o de profesiones oficios o especialidades similares y conexas, y toda 

Ycz que los requerimientos antes mencionados son propios únicamente de los 

sindicatos gremiales, la ley actual se encargó 1k abarcar en su articulo 356 a todo tipo 

de sindicatos, con la condición de que fueran de trab:tjadores o patrones y nunca de 

C AllANELLAS. Guillermo. /Jt•rt•dw Siml1rnl \' Corrdrutil'f1 Btbhog.rúfiC'J Argcnuna. Argentina. lJUClll'!i Aires. 
l>l~IJ. P·..ig. JHC1 
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sinclicalos mixlos, ya que como se mencionó en párrnfos anlerinrcs. nueslrn derecho 

no reconoce eslc 1ipo de sindicalos. 

Néslor de Buen l.1v11no deline al sindicalo como. "/.11 pen1111a .mcwl, 

/ihre111e111e C()/l.1/1t1111/11 ,,,,,. tralw1wl11res 11 p11r patrimi•s ¡wm /11 dt'ft•11.1a ¡/,• sus 

interese.,· c:omwll's".·'~ 

El ya mencionado artícnlo 356 de la Ley Fcdcrnl del Trabajo en vigor, 

cslablccc: 

1\rl .156 . ''Sindil·a10 l"S la asociación ck trabajadores o pattnncs. coni;;tituida para el 

estudio, mrjoramil'lllO \ dc1Cns;1 Ül' sus rcsJH:ctivos intcn.·sc!;" 

Tomando como hase las anteriores definiciones podemos decir que, sindicato 

es la asociación pen11:111e111c: ele lrabajadores, constituida con el objclo de mejorar su 

nivel de vida y dcfemkr sus intereses comunes frente a la clase patronal. 

Excluimos de esia definición a la asociación de patrones, tomando en cuenta lo 

alirmado por Santiago Barajas, en el siguiente texto: ".... /:'11 México las 

agrupacumes p111rmwt.·s pre.fiere11 110 ¡•mplt•m· t'll sus orga11is1110.1 la tleno111i11ación 

"sindicato" si110 que, c1/ 1"''f1'111der a 1111 i11terés más hie11 eco11ó111ico y mercalllil q11e 

lah"ml. ha11 t1.l"f'tt1d11 otra ter111i1111/ogit1.... los com¡•1'Cim11,•s .1e e11c11e111ran 

agrupad"s en c/0.1 tipos ele 01"}~t111i=acio11es, las Cámaras Nacm11a/e.1 (CA NACO) o la 

( 'onfederación "" ( 'ci111w't1' de Comercio (( 'ONCANACO). /.os i11d11.1triales illlegran 

la Cámara de la /m/1111rro de la '/h111.~fim11ació11 (CANACINTUA) ... hi1 realidad 
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¡mdria11111s afirmar 111w la ú111ca agru¡>acui11 que re.,p1111de a 1111 interés 

<'111111e11/1'11w111e lah11ml es la ( "011fi•tleraciti11 l'111rm111I tle la U<'¡11ihlin1 Ale.nca11a 

11 "()/'AUMH.\'), ya que sus 11h¡e11w1.1 1u•mk11 11 la prolecrni11 ele l11s 111/ere.w.1· 

pa1ro11ale.1· y ge11em/111e111e es la encm;l.!ada, <'11 <"11.rn.1· <'.vwc{ficos, ele repre.H'/l/ar a 

sus as11c1ml11s a111e los 1nh1111a/e.1· y a11111ru/111I<'.' d<'i 1ralw;11."" 

1.3. CONSIDERACIÚN FINAL 

Los antecedentes de la Huelga en México, y las nociones básicas referentes al 

derecho del luelga, se pueden resumir desde la siguientes perspectiva: en los inicios 

d.: los movimientos obreros, el derecho de huelga nace para defender los intereses de 

estos frente al patrón y las desventajas que tenían los trabajadores con respecto del 

patrón, es 110r eso la necesidad de coaligarse para la defonsa de sus intereses, aunque 

los movimientos comenzaron de manera violenta. llego el momento en que su tuvo 

qw: reglamentar para evitar que se perdiera el estado de derecho, asi mismo en este 

trabajo de investigación mencionamos la evolución de las asociaciones profesionales 

desde la época del Porliriato hasta nuestros dias, ya !JUe consideramos de gran 

importancia esto debido a que analizamos como ha cambiado la legislación y se ha 

ido adecuando de acuerdo a la época en que se vi\"e y confonne a las situaciones que 

son necesarias regular. 

Para tener un panorama más amplio sohrc la huelga, existen varios conceptos 

rcli:rentes al derecho de huelga y que guardan una relación con esta, por lo cual se 

plasman varios conceptos y se da una definición propia sobre estos conceptos, en la 

actualidad la huelga es un derecho de los trabajadores, que es reconocido por nuestra 

"BARAJAS MONTES DE OC A. Santiago. /n1rr>1/11m••r t1/ 1>.·n·1·h11 \fnicarw. UNAM. Mé.xiro 19KS. 1'3g. 1075. 
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Constitución l'olitica y rcglamcntacfa de mm1era mas cspecllica 1mr la Ley Federal 

del Trabajo. Su ejercicio debe reunir lodos y cada uno de los requisitos que la ley 

exige, de este derecho disponen los trab1~jadores para obligar al patrón. a aceptar una 

situación acorde a la naturaleza humana de las relaciones de trabajo ~· a cumplir las 

normas laborales vigentes. en su empresa o establecimiento, ya que la propiedad 

privada de los medios de producción no implica el derecho a la explotación del 

hombre, sino, de dar al que no tiene, cuando contrilmye con la prestación de un 

servicio en la prodncciim de los bienes necesarios para la vida misma de la 

colectividad. 
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CAPITULO 2 

2. FUNDAMENTO LEGAL DEI. DERECllO DE llUEl.GA 

En el régimen jurídico actual, el derecho de huelga. foc una creación de los 

constituyentes de 1917 no precisamente por quienes tenían mayores conocimienlos 

t~cnicos jurídicos, sino por la diputación con anhelos por liberar a la clase obrera de 

la explotación llevada en forma despiadada ha>ta entonces. 

En la etapa de legalización es rernnnc1da expresamente, como la suspensión 

temporal de las labores por la coalie1ón trahaJadora, la huelga no se traduce en 

ningún incumplimiento a la obligación de prestar los servicios, por pai1e de los 

huelguistas, y antes, formalmente, se le inteµra y reglamenta como un derecho, tal 

vez el m:is impm1anlc, de entre los derechos smdicales. 

La huelga se significa como la kgilimaciún de un fenómeno social impuesto 

por las exigencias democnílicas de un orden nncvo, así como de la cvolnción y la 

din:imica del Estado, en nuestros tiempos. Dentro de este orden de ideas, la 

existencia de la huelga nos traduce, necesariamente, la autorización de la violencia 

conlrn la estabilidad económica de los patronos. ya <JUC en todo caso, sus efectos 

también repercuten en el interés de los trabajadores que privados de la percepción de 

sus salarios y preocupados por la preservación de sus empleos, saben con toda 

certe7.<t, hasta donde promover sns reivinclicaci,111es. 

Explotar a los obreros y reprimir las acciones del trab;tio organizado, sin 

garanti7.ar ningún derecho de defensa y resistencia colectivas, si· constituye 
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rcalmcnlc, una forma de 11olcncia. El objelivo que se persigue en cslo.: capilulo no es 

solamenle saber que la huelga es reconocida como derecho fundamental del 

lrabajador, sino connc,·r las diferentes definiciones que los 1ratadistas dan sobre su 

concepto, ol~je11vn ~· finalidad, adem:is de precisar sus denominaciones 

fundamentales de 1;1 huelga 

2.1. DEFINICIO'i DE llUELGA 

Sohrc la huel~a se han dado muehos couccptos, que han \'ariado en el 

tiempo y en el espaci11 y que van desde los que consideran como la rebelión de los 

obreros contra la iujuslina. hasta los que, como l'rnudhom. en su Filosofia de la 

miseria, comparaba a l11s <'brcrns que iban a la huelga, cun la Mujer casada que iba al 

adulterio todos se anc¡11c111c.:11 al fiual. 

Las lcgislacimll'S laborales de los países latinoamericanos coinciden nuís o 

menos en cuanto a su ,·nncepción. "/:'/Código de frahqfo ele Co/0111h1a e.l'tahlece, en 

s11 artíc11/o -129. c¡m· "" e111ie111/e flOI' huelga la .l'llsflemi<i11 co/ectil'Ct. te11111ora/ y 

{lac(fica cle/ tra/>,yú, eti·c111acla 11or /o,, tral1t1fadore.1· de 1111 est11hlec1111ie11to o empre,,a 

con .fines eco111i1111cos y 1m!fesio11a/es, pro¡111e.1·to.1· a .rns 11atrom•s .r pr1!1'1<1s los 

trámites e.wah/i•,·ido" ""el pre.1'1't1te tít11/o. 

/:'/ artículo 23•1 d.-/ (.'ádtgo ele <lrwtema/a dice que h11dga legal es la 

.rn.1pe11sió11 y ah.111do11i> temporal del trahajo en 111111 em11re.m. acordados, ejerntados 

y mmll<'llidos /\ICÍfi<'1lll1<'11te ¡mr 1111 grupo de tres o más trah1y·adores, pre1•ic1 

n1111p/i1111e1110 d,· /0.1 1"'</U1.1·i/11.1· que establece el artículo :U/, cm1 el exclusim 

pro¡uísito de 1111:1ornr 11 .iefencler frente a ·'" patrlÍ11 /os ill/L'l'eses económico.1· que 

sean pro11ios el<' ellos .-.1111111ies a dicho grupo. 
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l:'I Ccid1go de 'fi'11ha¡o de l'm1<11111i 1ra11,cnl>c. "" s11 artículo 317, casi 

i11tegra111e111e el c1J11n•p10 tle l111<'lga 11111111111.lo ¡>llr < i11ah 011111la. y e.wa/Jlcce como 

d!fere11cia .fi111d11111e111al 1111e ,.¡ 11c11erdo d!' ""·'flt'n\'/lin o 11l1<111llo110 tlebe .1t•r por lo 

111e110.1· por el 60% tic los 1rah1yadore.\. 

H11 /:'cuatlor s11 (.'tidigo "" li1111111 a t'om1derar a 111 hul'iga como la s11.1pe11.,iti11 

mlectiva del 1ral1C!i" por los 1ralll!Jllll1Jre.1· col1gudos. /:'I nidigo de la República de 

l/1mtl11ra.1· lra11.1·criht• í111egra111e111e el c·1111Cl'f>lf' tflll' de l/11elga da el Cádigo de 

('alomhw. 

U 111'/ÍCl/lo 395 del ciichgo de U Sc1/racl11r pre1•h•m• q11e la h11el¡:11 es la 

s11spe11.1·iti11 coleclil'lt del 1ml1<yo l/el'(u/,1 a rn/>o por 1111a pl11rallllml e/e tralwjadores, 

L'Oll el pro111isiw de alc1111:ar 11w1on·s c111llhtw11e., de 1rah1yo. l.0.1· (.'tid1go.1· de Chile, 

l 'e11e:11e/11 y /Jrasil se absli<'lll'll de dar dt;fimcirmes sobre 111 /111rlga, limitándose a 

rl'glc1111e/l/arla".·"' 

Mario de la Cueva dcfiuc a la huelga como: " la smpemión concertada del 

1ralwj11, llel'ada a cabo para imponer y haca cumplir co11dicio11es ele trabajo, c¡11e 

rl'spondan a la idea de la jmlicia social. como 1111 régimen tramilorio, en e.1¡1era de 

111111 1ra11.~fiir11111ció11 de las es1ruct11ra.1· políticas . .1ocia/es y j11rídicas, q11e [Hlllgan la 

nc¡11<':a y lo eco110111ia al serl'icio de lodos los hombres y de llldos los p11ehlo.1, para 

lograr la sa11.~fi1cciti11 i/l/egra ele s11 necesidad". ' 5 En este sentido, considera que la 

huelga se ha elevado al rango de auténtico d~rccho legítima la lucha económica de 

los 1rabajadores para promover sus niveles de ,·ida. 

C:\ VAZOS FLORES. ll;1l~1sar. ill'~?.l!JJJ~lt1.'I 11111J1mw.'ts .,of:r-r l~m11:r lahor11/t.t. 4'cd.. TriUas. Mé.~ico 1996. 
P·Jg. lS7 

~·DE LA CUEVA. Mario. HI -'°"""° /krcc/111.\ft•.ricm1~i ,it'/ 7h1W¡g_Tomo 1 P:ig, ~87 
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Néstor de Buen Lozano define a la huelga como: "la 1111p1•11.111i11 de /a/>ore.1· <'11 

11110 empresa 11 !'st11h/!'<'i1111e11t11 tf!'Cl"<'lllda ¡wr /11s trah1yw/ore.1, 1·011 1°/ 11/1¡!'/ll de 

¡iresi111111r a/ ¡mtni11 p11r11 la .w1/i.~·/i1cc11i11ti!'1111111/aús c11/ecf/\·11". '" 

En relación con las dctiniciones antes transcritas y de confonnidad al 

reconocimiento que nuestra Constitución hace respecto al Derecho de l luclga en las 

Fracciones XVI. XVII. XVII! Y XIX del Apartado "A" en su aniculo 123, así 

también como el procedimiento legal para llevar a acabo este Derecho, mismos que 

se encuentran contemplados en el Titulo Octavo de la Ley de la matena vigente, en 

cuanto a derecho sustantivo se trata que tiene dos capítulos, debiéndose excluir 17 

artículos que se encuentran derogados. y por lo que se reliere a dcrl·cho adjetivo éste 

se encuentra contenido en el Titulo Decimocuarto, Capitulo XX que se denomina 

Procedimiento de l luclga constituido por 18 artículos, del cual hablaremos mas 

adelante en su parte corres¡x)ndiente y en razón de lo seilalado en el Artículo 440 de 

la ley laboral, debemos tencr presente In siguiente: 

a) Suspensión temporal, implica un no hacer en el trab;tjo, algo que lo deja en 

suspenso, y por tal, contrario, a la detinitividad sujeta a un lapso de tiempo prudente, 

tanto cuanto ncccsaria sea para el arreglo del conflicto. 

b) Llevada a acabo por una coalición de trab¡tjadorcs, esto no es más que el 

consenso de la mayoría de los trabajadores y por lo que se refiere a la coalición de 

trab;~jadores, ésta debe ser permanente para el caso concreto de huelga: la cual deberá 

estar representada necesariamente por su Secretario General o quien se señale como 

representante legal. Es necesario esclarecer que la actual codificación obrera es más 

'" DE BUEN LOZAl\O. Ncstor. /),.·,...e.hu,/,/ Trah<yo. Tomo 11 l'Jg. HHK 
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t~cnica al decirnos en su Articulo -1·1 I que los sindicatos son coaliciones 

permanentes, y qne por lo tanto, donde coe\ista la agrupación sindical, tiene que 

estarse al consentimiento de la mayoria obrc1~1. pero sm olvidar que la misma serit 

representada por un Sindicato. 

Aunque la Ley Federal del Trah<\IO no mc1ii:1one en su numeral 440 cual es la 

realidad de la huelga, ésta debe definirse teniendo en consideración los hechos que la 

ponen de manifiesto; es decir, la suspensión de labores y su linalidad inmediata, el 

c_1crcicio de uua presión en contra del patrón para la obtención de un propósito 

colectivo, en otras palabras, la huelga debe tener como objetivo invariablemente, 

algnnn de los que set1alen el precepto mnnern .150 de la Ley Federal del Trabajo, ya 

qne si una suspensión temporal del traba.to es llevada a cabo por una mayoria obrera, 

sin que medie un objetivo y se encuentre representada por un Sindicato, se cstani 

frente a una huelga inexistente. 

2.2. NATURALEZA .JllRIDICA DE 1,,\ llllEl.GA 

Su amilisis nos conduce a discrepancia entre los doctrinarios, en los que para 

nnos la huelga es un acto jurídico mientrns 1¡uc en otros es nn hecho, pero el Maestro 

f\ lario de la Cueva sostiene: "/.11 /111e/~afiw 1111 /1ec/10¡11ríd1rn, pero Ira del'eniclo ele 

1111 ac10 jurídico". 47 

Por otro lado el Maestro Néstor de Buen l.o7llllO considera que el derecho de 

huelga no puede ser bajo ningún concepto un ;11:to juridico, sostiene que : "la lr11e/ga 
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es 1111 derecho y 110 1111 acto .111ríd1c:o 1rad1<w1wl. st w e11t1em/e que 1•.111• <'.I' 1111 medio 

para crear, 1ram111it11'. 11111d1fícar o exti11g111r 11M1gac11nu•s y dcrec/w.1". '·' 

En síntesis se pm·de deducir que en la 1 luclga se observa lo siguienle: 

1. - La evolución y apego a las normas jurídicas por parte de los trabajadores y 

sus rcpresenlanlcs es ;1bsnlula, por lo que rcs11ha improbable en estos tiempos un 

emplazamiento a huelga q11c no cumpla con las fonnalidadcs establecidas por la ley. 

2. - Nadie puede neµar que cuando los trabajadores se \'en obligados a u1ili:1A1r 

el derecho de hndga, ,., pürquc el descq11ilibrio entre los foclllrcs de la producción 

capital y trabajo se encuentran deteriorados, dafümdo gravcmenlc a los obreros. 

3. - Los 1rabaja1lon:s al presentar el pliego petitorio con emphwnnicnto a 

huelga mllc la empresa o cslablccimicnto demandado, respecto al planteamiento de 

sus necesidades laboraks con el sei\alamienlo de día y hora para la suspensión de 

lahures, para el caso d,· q11c no son subsanadas las mismas; están rcali:1A1ndo un acto 

lcndicnlc a crear, modilicar, y conservar derechos y obligaciones, tratándose de la 

creación de un Conlrall' Colectivo de Trabajo o bien por lo que se refiere a su respeto 

y mejoramiento. 

Desgraciadamente la situación por lo que atraviesa el pais ha repercutido en 

lodos los úmbilos legales. y no podía faltar el laboral, esto se ve claramente en la 

calilicación que de la hudga hacen las autoridades laborales, en la mayorla de las 

ocasiones y a pesar 1k cumplir los trabajadores con los requisitos, esenciales, de 

1
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fon11a, mayoría obrera y de li.mdo, obedecen m;is a aspectos políticos que jurídicos, 

sin olvidar que la realización de la hudga esta diriµida a crear o producir 

consecuencias de derecho. Por lo cual se concluye que el Derecho de l luclga es un 

acto jurídico, porque su reali111ción está dirigida a crear o producir consecuencias de 

derecho. 

• Marco Lc~al 

El fundamento jurídico lo cncontrnmos en las fracciones XVI! y XVIII del 

At1iculo 123 /\parlado"/\" Constitncional que textualmente seilalnn que la figura de 

la huclµa scni utilizada por la parle trabajadora. en los siµnientcs ténninos: 

"Art. 123: Toda persona tiene dcrcch,, al trabajo diµno y socialmente útil al 

d'ecto, se promovenin la creación de empleos y la organi;r,1ción social para el trabajo, 

con forme a la ley. 

El Conµreso de la Unión, sin contravenir a las bases siµuientes, dcbeni expedir 

kyes sobre el trab~io, las cuales regirán: 

/\. Entre los obreros, jornaleros, empkados, domésticos, artesanos, y de una 

manera general, todo contrato de trabajo. 

XVll.-1.as leyes reconocenin como nn dcrccho de los obreros y de los patronos 

las huelgas y los paros; 

XVlll.-Las huelgas serán licitas cuando tengan por objeto conseguir el 

equilibrio entre los diversos factores de la pn\Clucción, annoni7.ando los derechos del 

trabajo con los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los 

trabajadores dar aviso con diez días de anti.:ipación, a la Junta de Conciliación y 

Arbitraje, de la fecha señalada para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 

consideradas como ilícitas únicamente cuand,, la mayoría de los huelguistas ejerciere 
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aclos violentos conlra las personas o las propiedades. o en caso de guerra, cuando 

aquéllos penenczcan a los estahlccimicnlos y servicios que depenclau del gobierno." 

"n razón de lo antcnor y de acuerdo a la Ley Reglamcu1aria en su Articulo ·140 

se establece lo que elche entenderse por huelga se1ialando: "!.a huelga es la 

suspensión lemporal del 1rnb'lio llevada a cabo por una coalición de trabajadores." 

• ObjctÍ\'OS de h1 hucl~a 

En la aclualiclml la huelga es un instrumento de lucha contra el capital, que 

tiene como objc1ivo buscar la solución de un confliclo de inlercses pnr medios que no 

son precisamenle los de concertación o convicción, sino de presión que procura el 

apoyo social, persuadiendo a la sociedad pÍlblica de la legalidad de tales inlereses, no 

alenlando contm personas, máquinas o insln1111entos de lrabajo, para logrnr la 

legalidad de la misma. como lo marca la legislación corrcspondicnlc: y es entonces 

cuando el sindicato, que estipular de este movimiento, en representación del interés 

profesional y en su caso de una clase, respecto de los trabajadores agremiados; para 

actuar dentro del Estado como medio de colaboración, surge originalmente como 

representante de los trabajadores con la linalidall de buscar la comprensión y 

prolección del mismo en la búsqueda de soluciones ¡irácticas para el cumplimiento de 

sus fines. 

Por tanto y después de anali7.1r lo anterior se debe considerar a la huelga como 

un fonómeno de entendimiento entre las partes (capital y trabajo), con la mediación 

del Estado, quien por conducto de la autoridad competente dictará soluciones a los 

conílictos sometidos a su jurisdicción, protegiendo los intereses de las partes 

involucradas, annoni1ando los factores de producción, mejorando las condiciones de 
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1rahajo dentro de un contenido social y obligando al sector laboral que la intenta a 

a.instar sus pretensiones, ya que sin este rcquisuo la huelga no podría ser uu derecho. 

Sin embargo, también es de destacarse que la huelga concebida como un 

derecho de clase, que trajo consigo un cambio radical en la estructura social y 

económica de nuestro país, se ha convertido cu una manifcslación de la fucr1.1 de los 

trabajadores que a través de grupos politicos es u11lizada para conquistar el poder en 

ti.lílna mezquina. 

Es por lo anteriormente expresado que se debe considerar como característica 

fundamental de la huelga, la suspensión tcmp,,ral de las labores con fundamento en 

el articulo 440 de la Ley Federal del Trabajo con arreglo a lo que sc11ala el articulo 

-150 d<: la Ley invocada en la que es importan1e destacar en forma general y por ya 

haber sido contempladas con anterioridad. haremos m<is adelante comentarios 

respecto a los objetivos de la huelga, toda vez que en forma expresa el artículo 450 

de la Ley Federal del Trab:\io contempla los objetivos de la huelga cuando scilala que 

la misma deberá tener por objeto: J.. Conseguir el equilibrio entre los diversos 

factores de la producción, armonizando los derechos de trabajo con los del capital; 

11.- Obtener del patrón o patrones la celebración del contrato colectivo de trabajo y 

exigir la revisión al tenninar el periodo de su vigencia, de conformidad con lo 

dispuesto en el Capitnlo 111 del Titnlo Séptimo: 111.- Obtener de los patrones la 

celebración del contrato-ley y exigir su revisión al terminar el periodo de su vigencia, 

de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo IV del Titulo Séptimo; IV.- Exigir el 

cumplimiento del contrato colectivo de trab:~io o del contrato-ley en las empresas o 

e>tablecimientos en que hubiese sido ,·iolad,1: V.- Exigir el cumplimiento de las 

disposiciones legales sobre participación de utilidades; VI.- Apoyar una huelga que 

tenga por objeto alguno de los enumerados en las fracciones anteriores y VII.· Exigir 
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la revisión de los salarios contraetualcs a que se n.:lícren los artículos 399 Bis y 419 

Uis. 

En razón de lo contemplado en la Fracción 1, es de sc1ialarse que dicha 

consideración no es más que un concepto general que no puede ser considerado 

c01110 causa sulicientc para emplazar a huelga sino más bien que éste debe de 

relcrirse a cualquier ntrn de los objetivos espccificos indicados en las demás 

fracciones que comp1,ncn el articulo 450 en concnnlancia con el primero, pues 

sc11alar como único oh,icto .:1 contenido el contenido de diclm fracción implicaría que 

la Junta resolviera el conllicto de fondo en la fose que concierte a los re11uisitos 

l'ormalcs. rcliricml<m<'s a esto como el incidente de calificación de la inexistencia o 

existencia legal de la huelga; toda vez que 1k·terminar si la empresa esta o no en 

posibilidad de satisfacer las reclamaciones contenidas en el pliego petitorio, 

corresponde al procedimiento de imputabilidad, una \'ez que el conflicto se somete 

por los trabajadores a la dccisiün de la Junta conforme lo señala el Articulo 937 de la 

Ley Federal del Traba.i•'-

Por lo :mtcrior se desprende que los objetivos se pueden clasificar de la 

sigui<mtc forma: 

1. - Contractual.- Es la celebración, revisión o cumplimiento del pacto 

colectivo con fundam<·ntu en el Artículo 450 Fracciones 11, 111 y IV de la Ley Fedcr.il 

del Trabajo. 

2. - De equilibrio.- El objetivo que se persigue se refiere al que existe entre 

las fucm1s de prodm:ciún, mismas que se encuentran contempladas en la fracción 1 

del m1iculo 450 de la Ley laboral, basando sus peticiones en el incremento salarial de 
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emergencia, alel(ando el alto costo de la 'ida y la sensible pérdida del poder 

adquisitivo respecto ala salario percibido. 

3. - Por revisión salarial.- En este caso su finalidad es mejorar los salarios al 

termino de un aílo, esta hipótesis se encuentra lel(islada en la fracción Vil del artículo 

~50 de la ley de la materia con relnción n los numcmles 399 Bis y ·119 Bis del mismo 

ordenamiento. 

4. - Utilidades.- Báskamente se sustema en el cumplimiento de los 

dispositivos sobre participación de utilidades a los trabajadores, al cual encuentra su 

fundamento legal en la fracción V del Artículo -150 de la Ley Federal del Trabajo. 

En conclusión, vemos que el objetivo perseguido con el ejercicio de la huelga, 

mdcpendientemente de los motivos que la originan, siempre estará orientada a la 

mejora y defensa de las condiciones laborales en el centro de trabajo en coutlicto, y 

sus limitantes se ceílirán al "mero acto de la suspensión del trabajo" como claramente 

lo sciiala el artículo 443 de la Ley Federal del Trabajo, sin dejar de observar lo 

p.:qietuado en el artículo 466 de dicho ordenamiento, respecto al servicio que se 

tkberá seguir dando por la relevancia y tipo de labores que se tengan que prestar. 

2.3. MOTIVOS QUE ORIGISAN LA HUELGA 

En común se dice que existen nonnas protectoras de los derechos de los 

trnbajadores, las cuales en ocasiones no se cumplen, de las que se desprenden que 

c-.isten explotados y explotadores; al efecto hay patrones que no cumplen con las 

condiciones de trabajo que la ley prevé y más aún que dichos preceptos se contienen 

en los Contratos Colectivos de Trabajo, por lo que, en virtud de la defensa y 
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protección de los 1k1whos de los trahaJadores, cuando dichos preceptos son 

vulnerados o desconocidos por el patrón, es que se reconoce y estructura el derecho 

de huelga toda \eZ qu•· la experiencia en la evolución del derecho lahmal, indica que 

no exista otro modo de presión para lograr "convencer" al patrón para que reconozca 

la virtualidad y d realismo de nuestra legislación positiva laboral de donde emana el 

instrumento capaz de hacer cumplir al patrón con sus obligaciones en materia laboral, 

que no es otro qne el lkrcchn a la l luelga. 

En razón de ello se dice que la huelga es el derecho limdamcntal e 

irrenunciable de la clase obrera como medio de presión que le otorga la ley a los 

trabajadores para lograr que se respeten las normas de trabajo y akalll:en mejoras en 

sus retribuciones, por tal motivo debemos precisar que la lmdga cu terminas 

generales es el resultado del descontento del trabajador frente a la actitud abusiva y 

eqnivocada del patrón. 

Cabe destacar al respecto que existe 7 puntos que son motivos, suficientes 

cualquiera de ellos para que, de acuerdo a la ley, se pueda empla1.1r al patrón a 

Huelga, de los que trataremos de explicar con precisión y que se encuentran 

contenidos en el Articulo -t5 I con relación al 450 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.3.1. Equilibrio entre los facton'S de 1m1ducción 

Este se establece mediante la celebración del Contrato Colectivo del Trabajo, o 

contratos ley, o la re\'isión de los mismos, en razón de que el emplazamiento a 

huelga para incrementar los salarios u otras prestaciones, implica la pretensión de 

modifícar el c0ntrato colectivo durante su vigencia, que equivale a una revisión 

anticipada del misnu>. lo que es "atelllatorio a la .~eguri<lad piridica y a la 
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,·,t11h1/11/c11l de los l'<'lc11·1011es ohr<'m-¡1,11m1111/•1 "'' dicho d11c1rinario soslienc en su 

Primer Tratado de Derecho del Traha.10. que se opouc al criterio sustentado de la 

Junta Federal de Conciliación y i\rbitrajc en l'I Laudo de 19·17. "Sindicato Industria 

de Trabajadores Mineros Vs. Compa11ia, S./\ ", en el sentido de que no ohstanlc la 

vigencia de un contrato colectivo del trab;\jo pueden los trahajadores ir a la huelga 

parn obtener In 111oditic;1ción de lo pactado, siempre que cxislan hechos notorios que 

indiquen de manera fehaciente la ruptura del equilibrio entre el capital y el trabajo, 

dicha tesis impugnaba al indicar que en los tcrminos de la Ley Laboral, la huelga es 

procedente con objelo de n:visar el colllralo c1,Jcet1vo, pero al término de su vigencia, 

y qne el concepto de "hecho notorio" no puede ser examinado por la Junta en el 

incidente de calificaciún de la huelga, porque 11uplica el fondo del conllicto. 

2.3.2. Cclchr:iciún dd Contr:tto Colectivo 

Aquí debemos teucr en cuema que de conformidad al articulo 923 de la ley 

lahoral, introducido en las refonnas procesales de 1980, el no tramite al escrito de 

emplawmiento de huelga cuando se prclenda ,·xigir lu firma del contrato colectivo, y 

existe uno deposito en la Junta de Conciliacilin y Arbitraje competente, relativo a la 

misma empresa o establecimiento afectado. 

A pesar de ello se puctk decir que ,·,;ta reforma inl'Orporó una pr.íctica ya 

establecida desde muchos anos atrás en las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

aunque había ocasiones en que no se observaban, pero actualmente se impone la 

obligación al Presidente de la Junta, ordenar la certificación correspondiente a la 
1 

existencia del Contrato Colectivo anterior. lo que le da seguridad jurídica al 



procedimiento. para c1 llar <'I entallamiento de una huelga que tendría que declararse 

inexistente por la imposibilidad de satisíacer el requisito del objeto, de confonnidad 

con la Fracción 1 del i\rticulo 451; ya que el patrón estaría impedido jurídicamente 

para celebrar un contrato colectivo, al cncoutrarsc vinculado con otro celebrado con 

anterioridad. 

2.3.3. Vioh1ciont•s al Conlrnto ColeclÍ\'o 

En este pnnto h:is1ca111cntc se requiere de dos presupuestos: 

1.- Qne el sindicato cmplawnte sea titular del Contrato Colectivo de Trabajo o 

administrador dd Contratl'-ley, respectivamente, pues de otro modo carece de 

legitimación, sep'n1 lo dispuesto por el i\rticulo 923 del ordenamiento laboral; y 

2.- No ha,;t:mi con s.:11alar las violaciones para que se cumpla con el requisito 

del objeto, sino que dichas violaciones deberán configurar el mismo, sin que esto 

signifique prejuzgar sobre Ja comprobación de éste, que es materia de fondo para 

examinarse en el procedimiento de imputabilidad. 

En razón de Jo anterior se debe tomar en cuenta: 

!\.- Que las violaciones deberán tener carácter colectivo, entendiéndose por 

ello que necesariamente afocten a la comunidad obrera. 

B.- Dcll<!rán precisarse y aclararse las violaciones, pues si se presentan en 

forma abstracta ,, gcncrica no se configuran, por lo que es distinto el problema de la 
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prueba, ya que el patrón no estaria en posibilidad de determinar el alcance de las 

peticiones. 

C.- Junto a las violaciones, enunciadas debe expresarse la forma en que 

forma en que habnin de ser reparadas o restituidas por el patrón, pues de otro modo 

se le deja en estado de indcfcnsion. 

D.- Las violaciones seran de tal naturaleza que debera probarse, 

primordialmente la afectación al equilibrio entre los foctores de la producción, toda 

1·ez que si son notoriamente insignificantes no podrían constituirse objeto de huelga 

al relacionar, esto con el objeto gencricn a que se rdierc la fracción 1 del artículo 450 

de la ky obrera. 

2.3.4.Cum11limicnto sohl'c 1111rticipación tic utilidades 

Este punto lo se1lala el artículo -150 en su fmcción V, por la naturaleza del 

mismo, ya que se trata de un objeto especifico en la huelga que no necesita referirse a 

la fracción 1 del mismo numeral, por tanto deberá precisarse que el objeto no consiste 

en cuánto es lo que se tiene que repartir o que porcentaje les corresponderla a los 

trabajadores huelguistas, ya que lo anterior le corresponde a la Comisión Nacional de 

Salarios Mínimos, por lo que la esencia del objeto es el incumplimiento del reparto, 

que es precisamente a lo que se refiere la disJll'Sición legal antes invocada. 

Por tanto este dispositivo legal impone la obligación patronal de entregar a los 

trabajadores copia de la declaración anual que se presenta ante la Secretaría de 

l lacienda y Crédito Público con relación a la observancia de los procedimientos 

entunicados en el artículo 121 y siguientes de la Ley Federal del Trabajo. 
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Sin embargo ,·n este caso en especial es de estimars<' que no puede 

considerarse como objeto de huelga el simple enunciado de ineumplimiento de las 

disposiciones legales. sinn que deben precisarse las disposiciones \ioladas y los 

hechos en que se hac<' consistir la misma, para que el patrón esté en posibilidad de 

satisfacer las reclamaciones planteadas y no dejarlo en total estado de indcfonsión. 

2.3.5. Solid11rid11d 

Gramaticalmente entendemos "solidaridad" como "la aclhe.rní11 e1rcu11.11<111cwl 
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Es por ello que en relación con la fracción VI del arlicul11 ·150 de la Ley 

Federal del Trab•üo, Solidaridad consiste en "Apoyar una huelga que tenga por 

objeto alguno de los enumerados en las fracciones anteriores", es la llamada huelga 

que tuvo una gran significación en el nacimiento de ésta, la que requeria de amplios 

movimientos sociab cuando aisladas carecian de suficiente consistencia para 

enfrentarse a las empresas qne hacfan también cansa común. actualmente son mny 

raros esos 1110\imicntM de huelga pero cabe señalar algunas de las caractcristicas que 

se desprenden de este tipo de huelga. 

1.- Los trabajadores solidarios no persiguen un lin propio. sino apoyar uno 

·~ieno. ya que no busca resolver un conílicto en el 1¡ue se es, 11110 de los actores, sino 

testimoniar, simpatía y solidaridad hacia otro gmpo de tmb<\iadorcs y presionar, por 

la generalización del c.mllicto, una pronta y favorable solución. 

~1 PAL0l\1AR DE MIGUEL. J1u11. /);c.donariu mmJun.<ttm. f\.ta~o. MC.xiro 1981. f'"jg, 89 
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2.- La huelga por solidaridad presupones la cxislcncia de olra hucl¡.!a, por 

consiguiente estamos prccisamenle ame la hucl)!a principal y una subsidiaria o 

accesoria, que es la solidaria. 

3.- Su finalidad dehe ser pura. por 111 1a1110. los trabajadores de una empresa 

no podrían empla111r a su patrono por rcúsión o incumplimiento del contrato 

colec1ivn y apoyar a la vez a los 1rahajadores de 01ra empresa. 

4.- Los lrahajadores l111elguis1as sohdanos cs1á11 obligados a respetar los 

requisitos impueslos por la Ley a Indas las huelgas, y se hace la observación de que 

la terminación de la huelga prim:ipal 1> su dcdaraL·ión de i11exis1encia de ésla o de la 

ilici111d o levanlamienlo por arreglo con .:1 palwno. ponen lín a la accesoria. 

Por lo que en deliniliva, se debe ser1alar que no sólo la declaración de ilicitud 

sino lmnhién la declaración de inexis1encia pone lin a la huelga que carece de 

existencia legal, pues de subsis1ir la suspensión de labores, no seria huelga sino paro 

ilegal. 

Por otro lado, en el supuesto de que el sindicato que empla7.1 por solidaridad 

sea el mismo que emplazó en la huelga principal, resultará improcedente. porqué se 

1ralaria de un auto apoyo y de una solidaridad consigo mismo, tanto en el sentido 

grama1ical como jurídico, ya que la hudga P''r solidaridad significa un movimiento 

de simpatía y adhesión hacia otros huelguistas. 
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ZA. EFECTOS DE l..\ llllEl.GA 

lJna vez que el patr\ln ha recibido el escrito de emplazamiento a huelga por 

parte de la Junta, pron11>v1do por el sindicato huelguista quieren legalmente 

representa a los trabajadores cn dicho 111ovi111ientn. El patrón pndr:i dar contestación 

y 111anifcstar In que a sus intcn:ses convenga dentro de un ténnino de cuarenta y ocho 

horas a partir de la legal notiticación, se venín retkjados di\'crsos efectos jurídicos 

que entrm1an para la empresa o estahleci111iento la recepción del pliego petitorio, al 

igual que la contestación que pudiera darse a las pretensiones obreras. A 

continuación se cnmneran algunos efectos y consecuencias qne se producen con la 

linalidad de evitar datios innecesarios a la empresa, y que sin e111bargo, de ellos 

enrnnan ahnsos ,. sin1ulaciones en perjuicio de los intereses tanto de la empresa o 

establecimiento comn de los propios trabajadores. Este se desprende desde el 

mo111cnto n1isnw de la lll'tilicaeión al patrón, respecto del pliego petitorio con 

emphmunientn a huelga. a c.xcepción de la suspensión de labores y que enseguida se 

analizan para una mejor comprensión. 

A) Suspensión de labores.- Esta figura debe surtir sus efectos hasta el 

estallamicnto de la propia huelga, que puede entenderse como: la suspensión a partir 

de ese momento respecto a los efectos de las relaciones de trabajo por todo el tiempo 

que dure la huelga, quedando en suspenso el cumplimiento de las obligaciones y el 

ejercicio de los derechos C<'nsignados en los contrntos indi\'idualcs y colectivos de 

trabajo, o en su caso en el contrato-ley, lo que no se llevaría a que desde el momento 

mismo del cstallamiento ni se presta el servicio, ni se paga el salario convenido. 
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Cabe se1ialar en forma general que el palrón no podr:í despedir a sus 

1raha,111dores para los elcclos del recucnlo; >1 In hace los 1rahajadon:s despedidos 

scnin ei1mlos por la .luntn pma volar en el desahogo de la prueba del recuento. 

B) Suspensión inmediala de cualquier ejecución de sentencia.- Esto es si en 

algi'ln juicio ordinario se hubiese dictado resolución contra la empresa o 

establecimiento empla1.ado a huelga, yn sea de canicter civil, mercantil, penal e 

inclusive laboral y dicha resolución estuviese por cumplimentarse, esto no podni 

ctCctuarse, toda vez que el tribunal responsable de haber dictado dicha sentencia. 

deberá abstenerse de ejecutarla hasta en tanto no se resuelva lo correspondiente a la 

huelga empl;vada. salvo cuando anles 1k estallar la hm:lga se lrate de : 

1.-i\segurar los derechos del trabajador como son salarios, indemnizaciones. 

pensiones y demás prestaciones devengadas por el impm1e mínimo de dos ar)os de 

salario del trab;tjador. 

2.-Créditos derivados de faltas de pa¡!o de cuotas al Seguro Social y al 

lnfonavit; y 

3.-Los demás créditos fiscales. 

En razón de lo anterior, las diligencias se practicarán siempre sin afectar el 

procedimiento de huelga y serán preferentes los crédilos a favor de los trabajadores 

que los senalados a favor del Seguro Social. lnfonavil, y Secretaria de Hacienda. 

Aunque cabe senalar que en este rubro debcrian estar incluidos los alimentos, pero 

desgraciadamente al legislador se le "oh ido" .:stc rubro. 
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Cl l\,nstituc1,1n del patrón en dcposiiario de la empresa.- lle constituirse el 

patrón en depositario de la empresa o establecimiento en huelga, así como de sus 

bienes por todo d tiempo del aviso, esto conllevar:'! a observar las responsabilidades 

inherentes al cargo dt• depositario con fundamento en los a11ículos 383 del Código 

Penal, 2516 y 2552 del Cúdigo Civil. 

Aclarando que si el patrón incurriera en responsabilidad, le sera aplicable la 

sanción que establece para el que incurre en el delito de abuso de confianza, siendo 

característica de este dditn perseguirse por querella de pal1e, J,1 cual deja a criterio de 

los trabajadores por conducto del sindicato la denuncia corrcspondieute, pues es un 

delito que s.: persigue p<H querella. 

Dl Fijación de p.:rsonal para prestar servicios durante la huelga.- Antes de 

la suspensión de labores. la Junta con audiencia de las panes lijara el número 

indispensable de traha_1adores que continuarán laborando durante la huelga, con la 

finalidad de no perjudicar durante la misma la seguridad y conservación de la füente 

de trab:\io. sus maquinarias y materia prima. Los trabajadon:s designados tendrán la 

obligación de prestar el servicio, pero en caso de negativa, el patrón podrá libremente 

designar nuevos trabajadores para realizar dichas labores solo por el tiempo que duré 

la huelga. no pudiemll1 rescindir el contrato individual de trabi\io o la relación laboral 

de los trabajad1,rcs qut· no concurran a laborar durante la huelga misma, a pesar de 

haber sido desigmtdos por la Junta en audiencia celebrada en etapa de prehuclga, ya 

qnc su obligacitin co11111 trabajador quedo suspendida desde el momento mismo de la 

suspensión de labores derivada del derecho de huelga, conforme lo dis(JOne el 

articulo .14 7 de la Ley l)hrcra. 
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E) No tramitación de conflictos cokcti\'Os de naturaleza económica.- Se 

suspenderá la tramitaeii'ln de los conll1ctos ctilectivos de na1uralcza económica, que 

se encontraran pendientes de resolver ante la Junta así como las solicitudes que se 

presenten, salvo aquellas que los traba.1ador6 sometan a la decisión de las Juntas 

1.almralcs, por así disponerlo el numeral 448 ~n n:lación con el 450 fracción VI de la 

propia Ley Federal del Trab:\in. cuya disposición se repite textualmente en el artículo 

902 del mismo ordenamiento. 

Aquí es importante d~stacar que al suspender la tramitación de los 

procedimientos económicos como consecuencia de la hucl1.rn, en la pr;ictica, con 

frecuencia ocurre que cuando un sindicato s~ encuentra afectado por un conflicto 

~conómico promovido por el patrón emplaza ;i huelga a la empresa con o sin razón 

para ello, con la única finalidad de suspender su tramitación, lo que hace de hecho y 

de derecho, inoperantes todos los efectos legales relativos a los conflictos colectivos 

de orden económico, lo que en su caso deja en estado de indcti:nsión al patrón, 

aclarando que este punto no es parte de nuestro trabajo, pero si importante de seilalar. 

2.5. GARANTIA DEL. l>ERECllO l>E llUEl.GA 

La garantía del derecho de huelga es d conjunto de nonnas legales que se 

regulan en la ley laboral, como nn instrument<' capaz de hacer cumplir al patrón sus 

obligaciones en materia de Derecho Laboral. por tanto se debe entender como un 

derecho fundamental e irrenunciable de la cla:<c obrera, es por ello que la huelga es el 

rnsnltado del descontento del trabajador frente a la actitud abusiva y/o equivocada del 

patrón, por eso se estima necesario proteg,•rlo mediante la promulgación de un 

procedimiento laboral con la capacidad de establecer el equilibrio entre los factores 

de producción. En razón de esto el Congrcs,, de la Unión y las legislaturas de los 
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l~stados han expedido bes sobre el trabajo. limdadas en las necesidades de cada 

región sin contravenir las bases constitucionales, las cuales rigen el trabajo de los 

obreros, jornaleros, empicados, doméslicos y artesanos: y mús aún de manern gencrnl 

lodo contrato de traha_¡o. l·:n razón de lo anterior se confiere i:stc derecho en nuestra 

Carta Magna, y mús mm se reglamenta en la misma Ley Federal del Trabajo. 

• Constit11ri1ín Política de los t:stados Unidos Mexicanos 

1.a Constitución l'ol11ica de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 123 

apartado "i\" fracciones X VII y X VIII clarnmenle señala la figura jurldica del 

Derecho de l luelga. d cual ya fue descrito con anterioridad. Así las cosas del 

contenido del :\rtícuJ,, 1 ~3. se desprende un espíritu con alto contenido social, y 

rcmont:imlonos a sus nríµenes, diremos que las reformas y adiciones posteriores al 

texto miµinal han sido con el •Ínimo de pcr!Cccionar sus planteamientos, 

adaptúndolos a una nueva corriente política, inclinadas a una solución congruente 

con las aspiraciones de una economía mixta, tratando de ser una disposición 

moderada y equilibrada, sin embargo en la actualidad se hace necesario retomar el 

verdadero espíritu iniá1I del contenido de este ordenamiento, pues se da el caso de 

que se ha prestado y se presta ¡>ara perjudicar en algunos casos a empresarios 

honestos, por parte de sindicatos com1ptos que no buscan precisamente el 

mejoramiento y defonsa de los intereses de los trabajadores, sino más bien sus más 

bajos auhelos de riquaa ~ poder, Utilizando a la fuerLa obrcrn como estandarte para 

conseguirlo, p0r lo que el legislador deberá ser más cuidadoso para futuras rcfonnas 

o adiciones a este pr.-ccpto adecuándolo a los tiempos y necesidades actuales en el 

úmbito social. si ca~r en el sobrcproteccionismo que en nada beneficia a los 

trabajadores, pero sí ¡~~judica directamente a la unidad económica. 
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• Ley Federal del Trabajo 

Por otro lado la ley reglamentaria estabkcc lo que debe entenderse por huel¡.m, 

regulando dicho precepto en el articulo ~40 de dicha ley, que a la letra scaiala: 

"Arl. 440. Huelga es la suspcn~ion 1cmporal del lrabajo llevada a 

cabo por una coalición de lrnha_¡adorcs" 

Asimismo e independientemente del l'''nccpto que de la huelga contempla la 

ley obrera en él capitulo de disposiciones generales respecto al Titulo Octavo de la 

Ley Federal del Trabajo, se delimitan los cti:ctos. el alcance, las limitaciones, la 

clasificación de las huelgas así como la obligación de respetar el derecho de huelga, 

todo ello contemplado en 1 O artículos. 

Por otro lado con 22 articulas se contemplan los objetivos y procedimientos de 

la huelga, de los cuales la mitad, o sea 11 se encuentran derogados, sin embargo en el 

capitulo XX del Titulo Catorce relativo al Derecho Procesal del Trabajo se vuelve a 

reglamentar el procedimiento de huelga seaialando expresamente los rcqnisitos a 

cumplir y la forma de iniciar el procedimiento, plazos, ténninos y normas a las que 

se deberá sujetar la audiencia, entre otras disposiciones acerca del tema, pero es de 

destacarse que el más importante para nuestro trabajo respecto a este capitulo es el 

93 7 mediante el cual se regula la situación del patrón si los motivos que originaron la 

huelga le son imputables al mismo; lo que en nuestro concepto personal se encuentra 

incompleto, por los motivos que más adelante haremos valer. 
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2.6. IU~Ql!ISITOS LEGALES In'. l...\ lllJHGA 

Ya hemos hablado respeelo que la suspensión o abslención de labores es un 

requisilo indispcnsahk. caracleríslico para que: se de la figura de la huelga, la cual es 

llevada a cabo por conduelo por conduelo de un sindicalo o una coalición mayoritaria 

de trabajadores que debe eslar ajuslada a las disposiciones legales en la maleria, y 

para el efoclo se deben lomar en cuenla el fondo. la forma y la mayoria como 

requisilos que la Ley Federal del Trabajo regula en lo conducenle, es por ello que 

expondremos breve pao en forma concisa las caracterislieas que al dcclo marca 

dicho ordenamicnlo. 

2.6.1. Fondo 

Esle apanado se refiere concrctamenlc a que el objeto que dio origen a la 

huelga sea alguno de los conlcmplados en el artículo 450 de la Ley Federal del 

Trabajo, por 1,1 que al efoclo se transcribe dicho ordenamicnlo para mayor 

ilustración: 

"Articulo ~;o.- La hu,•lga dcbeni tener por obje10. 

1.- Conseguir el equilibrio cnlre los dil'crsos faclorcs de la producción, 

armonizando los <krcchos del lrnbajo con los del capital. 

11 - Obtener del patrón o patrones la celebración del contrato coil'Cti'o de trabajo y 

exigir su rc\'isión al terminar el periodo de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en 

el Capitulo 111 del Titulo Séptimo; 

111.- Ob1ener d,· los patrones In celebración del contrato-ley y csigir su revisión al 

tcm1inar el period1> dl' su vigencia. de conformidad con lo dispuesto en el Capitulo IV del 

Titulo Séptimo; 

I\' - Exi~ir el ,·umphmicnto del contrato colectivo de trabaj<' o dd contrato-ley en las 

empresas'' estabk.:imientos en <1uc hubiese sido violado; 



U'.llMIN(J l'AHi\l)lll'.l'.l,Sll'\l>ICATOlll:l.l«ill!'f\l'IHl\l\ I \'\l.\ IMl'trf,\l\ll IU\UOl. I \ IH:rlO.\ 

·------·-----
V.- E:-tigir el cumplimicn10 de las d1~posicwncs legales soh1c participaciün de utilidndcs; 

VI,- Apoyar urn1 huelga que tenga por ohiL'h' itlguno de los cm1111l'ltldos L'l1 las frncdoncs 

anteriores~ y 

VII - Exigir la revisión de los salarit'' con11.h.·tualc!i a t¡uc se.: l"L'ticu.·11 los articuJ,,s JCJC) his 

~· 419 bis" 

En razón de In regulado por el numeral antes transcrito, se debe considerar que 

no existe legalmente una huelga cuando no se encuentra bien delimitado el lbndo 

respecto al sustento de la misma, dicho en otras palabras que carezca del objetivo que 

originó el movimiento, de conformidad a la n,,nna antes invocada. 

2.6.2.Fornm 

Esta consiste en que se deben de cumplir previamente todos los requisitos 

lbrmales sei\alados en el artículo 920, toda Wl que estos se relicren al escrito que se 

dirige al patrón por conduelo de la Junta. consignando lo que se reclama y 

anunciando el propósito de ir a la huelga si no le son satisfechas las peticiones, 

ddiicndose cumplir además con las demás formalidades que mar<¡ue la ley respecto a 

este rubro, por lo que es i mportnnte transcnbir el numeral antes mencionado para 

tener una mayor ilustración en lo conducente. 

"A11iculo 920.- El procedimiento de huelga ~·· iniciará mediante la presentación del pliego 

de peticiones, que deberá reunir los requisitos ;i!,mientcs· 

1.- Se dirigini al pa1rón y en él se formularán lns peticiones. anunciaran el propósito 

de ir a la huclgn si no son satisfechas. exprc;anin concretamente el objeto de la misma y 

señalaran el día y hora en que suspendmin la~ labores, o el tém1ino de prchuelga; 

11.- Se presentara por duplicado a la Junta de Conciliación y Atbitraje Si la empresa o 

establecimiento están ubicados en lug.1r distinto al en que resida la Junta, el escrito podrá 

presentarse n la autoridad del trabajo mas rrlixima o a la autoridad politica de mayor 
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jcrnn1uia dt.'1 luµar de uhicación de la empresa o cstahlccirnil•1110 La autmidad que haga el 

cmplazami1..•n10 rcmi1i1a el cxpcdicnlc dcnlm de las veinticuatro horas siµt11l'ntcs, o la JunlH 

de Conciliación y :\rhi1rajc; y avisara tclcgr31icamcrllc o 1clcffrnicamc111~ al Presidente de la 

J11111i1. ~ 

111 · El a1 iso parn la >uspcnsión de las labores dcbcra darse. p1>r lo me-nos. con seis 

días de anticipacil'll a la fecha scllaladn para suspender el trabajo y con <lic1. dias de 

an1icipación cnn11tl1• se 1ra1c de servicios publicos, observándose las disposiciones legales de 

csla Le)'. El 1ér111ino se conlnrá n partir del din y hora en que el patrón <1uede notilicndo." 

Con lo anlcrior. se dclimilan claramenle los rcq111sitos a cumplir y la 

formalidad parn iniciar d proccdimicnlo de huelga. 

2.6.J.:\layol'in 

En esle nibro se contempla qnc la suspensión o abslcnción de labores en el 

caso de huelga. se dclic rcali1~1r por la mayorla de los trabajadores de la empresa o 

eslablccimienlo. 1\1 ctl:cto el artículo 451 en su fracción 11 nos da el fündamcnlo pam 

el electo, como se ensc!_(uida se tmnscribc: 

"Ar1iculo 451.- Pn111 suspender los lrnbnjos se requiere: 

1.-

11.· Que la suspensión se realice por la mayoría de los 1rabajadores de la empresa o 

cslablccimienlo. La dc1cnninación de la mayoria a que se refiere esta fracción, sólo podrá 

promoverse como causa para solicitar la declaración de inexistencia de la huelga, de 

confonnidad con 11> dispueslo en el articulo 450, y en ningún caso como cuestión previa a la 

suspensión de los 1111bajos; y 

111.-
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Tomando en consideracio11 In anlerior. tenemos qne por mayoria obrera se 

entiende la mitad más uno del total de lns trabajadores en cada una de las empresas o 

establecimientos en que se suspendan los trabajos como resultado de una acción de 

hucl¡!<L es por clln que a la luz, de las disposiciones legales al electo se reclama 

alguna determinación. si la huelga afecta a uno o \arios establecimientos. la maynria 

deberá darse en cada uno de estos, pero si se ticnc como ear;icter general o mejor 

dicho en toda la empresa, la mayoria ha de computarse sobre el total dc los 

trabajadores, indepemlientemente de que no se obtenga en algnno de los 

est;1blccimientos. 

2.7. PARTl~S DE LA IWELG,\ 

Con fündamcnto en los articnlos 440, -141, 442 y 920 de la l.ey Federal del 

Trah:üo, de los que se desprende de inicio que las partes en una controversia de 

huelga son: la coalición de trnb•üadores o sindicatos emplawste y como consecucncia 

el patrón empla111ste, como partes primordiales para que se de la figura de la huelga. 

Por otra parte, una vez emplazada la huelga, dentro de las siguientes 72 horas 

pueden intervenir, para solicitar la elaboración de inexistencia no solo los 

trabajadores por conducto de su Sindicato y Patrones de la empresa o 

establecimientos afectados, sino cualquier tercero que en su caso, tuviere interés en 

ello, con fundamento en el artículo 929 de la ley de la materia. 

Para llevar a cabo los actos y hechos antes descritos es necesario que "las 

partes" a las que más adelante nos referiremos en forma individual, tengan y/o 

acrediten la legitimación procesal la cual no es otra cosa que demostrar ante la 
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autoridad laboral su personalidad para actuar como parle en el juicio. tal y como se 

debe demostrar en cualquier otro procedimiento judicial. 

l.o anterior es co11 la finalidad de dar cc11cza jurídica a k's que ,•n c'tc conflicto 

intervienen y tienen el carácter de actor, demandado, o en "' caso tercero o bien 

representado a cada nno de ellos; lo cual constituye la idoneidad para actuar en el 

juicio determinado la pnsieión que guardan las personas frente aun lillgio 

2. 7.1.Sindicalo 

Una de las partes es d lrah;\jador, quien liene el carácter de titular del derecho 

de huelga, pero No en forma individual sino representado por su Sindicato, según In 

dispone la propia ley nhrera concretamente en su ai1iculo ~40, por olro lado, la 

doctrina seiiala que para la; hipótesis contempladas en el numeral 450 fracciones 1, V 

y VI del código en rnmcnto, la coalición (de trab:\jadores) c111pla1A1rá a huelga 

cuando: 

1.- Se trate de rnnseguir el equilibrio entre los divcrs11s füclorcs de In 

producción, armonizando los derechos del lrabajo con los del capi1al (Articulo 450 

Fracción 1 LFT.) 

2.- Exigir el cumplimiento de las disposiciones sobre el reparto de 

utilidadcs.(Articulo 450 Fracción V LFT.) 

3.- Por últinw, apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de los 

enumerados en las primeras cinco fracciones del Articulo -150 del ordenamiento 

laboral. que no es otm rnsa que la llamada huelga por solidaridad. (Articulo 450 

Fracción VI LFT). 
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Ahora bien de acuerdo a la 11111l1ic11ada l.cy Federal del Trabajo, 

necesariamente se tiene que ser 111ular del Contrato Colccti\'o de Trabajo o 

administrador del Contrato Ley para estar en posibilidad de reclamar su celebración, 

revisión o cumplimiento; esto 111cl11ye en lo condnccntc a los salarios, por lo qnc se 

dcspn:nde que el único titular del Comrato Colccli\'o del Trabajo o administrador del 

Contrato Ley lo es el Sindicato y no una coalición de trabajadores o coalición 

permanente para el caso concreto de la huelga como lo señala el numeral 441 de 

dicha legislación. 

Es por ello que cuando se habla de mayona respecto de los trab;tjadores, se 

debe cntendcr qnc estos sc han coligad11 con el propósito de declarar la huelga, en el 

caso de mover satis!Cchas las peticiones plasmadas en el pliego de emplazamiento de 

huelga, derivando entonces la obligatoriedad Je levantar un acta en que conste dicha 

coalición en la que se encuentre descrito y liindado el deseo de la mayorfa de los 

trabajadores de estar de acuerdo en dicho mo'1micnto, debiendo al cfocto finnar para 

acreditar su canicter de mayoría. 

De lo que se concluye que el sindicato de trabajadores al constituir una 

coalición pennancnte para los efectos del ejercicio del derecho de huelga, tiene 

personalidad jurídica para formular el pliego de peticiones con e111ph17.a111iento a 

huelga a nombre de sus agremiados que trabajan en la empresa afectada en los 

1áminos del articulo de la ley vigente por conducto del Secretario General del 

Sindicato, ya que corresponde cspecíficameu1c a esos trabajadores y no a los demás. 

miembros del sindicato ejercer el derecho de huelga contra la empresa con arreglo a 

lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 451 del mismo ordenamiento. 
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• Asamblea 

El origen del sindicato, se desprende confonne a la ley de la materia del 

i\rliculo 371, en concordancia con el Convenio No. 8" de la ürga11i1.aciú11 

Internacional del Trab;\io que en su articulo Jo. contempla: 

"l.- Las organi7~1ciones de trabajadores y de empleadores tienen d derecho de 

redactar sus estallllos y reglamentos administrativos, el de cleµir libremente sus 

repn:seutantcs, el de nrµauizar su administración y sus actil'l(Jades y el de formular 

su programa ck acción. 

2.- Las autoridades pi1blicas deber:in abstenerse de toda mtervcnciim que 

tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal" 

l'nr tal motivo d aniculo 371 de la Ley Federal del Trabajo selial las nonnas 

que deben de regir la estructura y füncionamiento de los sindicatos. como imperativo 

legal garanti1Á111do los tlercchos individuales de sus agremiados y el iuterés social; sin 

omitir que pueden adicionarse por la Asamblea otras nonnas. siempre y cuando no se 

contrapongan con las disposiciones legales que serán: 

Ar11~ult> .171.- Los estatutos de los sindicatos coniendnin 

1.- Denominación que les distinga de los demas: 

11.- l>omicilio; 

111.- Objeto; 

IV - Duración. Faltando esta disposición s~ entcndeni constituido el 

sindicn1,, por tiempo indetenninado: 

V.- Condiciones de admisión de miembros; 

VI. - Obligaciones y derechos de los asociados: 

VII - Motivos y procedimientos de expulsión y .:.1rrcc1·innc; 
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disciplinarias 

De lo anterior, se desprende la posibilidad de que la directiva sindical no 

con,·oqne a Asamblea en forma oportuna y en <:>e caso nos estaremos a lo Sl,1lalado 

en la Fracción VIII del antes mencion;ulo aniculo 371 de la ley de la materia, sin 

dejar de seilalar la imposibilidad que tiene la autoridad de ejercer control alguno 

sobre las asambleas sindicales, en el sentido de que cumplan con las convocatorias 

para celebrar asamblea, ya que este derecho lo tendr:in los interesados en ello, o sea 

los trabajadores. 

En consecuencia. se dice que la .-\samhlca es el órgano supremo de decisión en 

la vida de un Sindicato, el periodo para su cdehración se encuentra contemplado y 

regulado en los Estatutos y por lo que se rclicre a la forma de convocarlas es la ley 

común a quien le corresponde delimitarla, respecto a la epoca de celebración de las 

Ordinarias y Extraordinarias asi como el qu,>nnn requerido para sesionar, por otro 

lado Guillermo Cabanellas, seilala que respecto al derecho sindical y corporativo la 

Asamblea: "No es propic1111e11/e 1111 1ir¡:11110 cid .rnulica/O, si110 miís hien Ja expre.~iti11 

.111ríc/1ca ele la 1•0/1111/ac/ ge1111i11a de la orgc1111:11cui11 'd1 

Derivado de lo anterior, no se debe confundir a la asamblea constituyente con 

las celebradas en fonna subsecuente y de acuerdo a nuestro punto de vista la 

Asamblea es un órgano cuando la manifestación de voluntad de los agremiados se 

expresa en un caso concreto, ya que esta representa la voluntad de los trabajadores 

sindicalizados, sin perder de \"ista que la asamblea es un órgano legislativo, en 

CABANELLAS. Guillcnno. f."/ derrcho h1b(lraf t•11 !bt•roCJ111i·r:rn. Bajo la Dirccc:ión de Bailas.ar Ca\'aLOS Trillas. 
~lé\ico l'JRI. l':lg )~; 

-"•.'.:, 
.:.'./· 

--------------------·------·~-~,,· .. ,,·;·';,:,' 
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concordancia et'n In lJll<' serlala el Maeslro Mario de la C11e,·a: "lo rl.w1111h/ea 

w11.1·1i1111i1•11 es 1111 Úl).!11110 c:reatlor, 1111e111m.1 lfll<' 111 11.1a111/ih•11 .111h.11g111e11lt! y la 

direcfl\'CI so11 árga11os t'l't'11dnx". 52 

Las asambleas rnmn rales se clasifican en ordinarias y extraordinarias, con las 

signientes carac1eristicas: 

a)Asamhll'a Ordinaria. 

Son aquellas que se celebran para los lines previsto; normalmente en los 

eslatntns. conw seria d caso de las que se reilnen para sc;mnar las revisiones de 

cuentas de la directiva. las que se convocan para eleccionc; dentro de los períodos 

electorales precstablc:crdos por los estatutos. 

b)As11111hll'a l'Xlnrnrdinuria 

Son las que se cekbrau para tomar acuerdos sobre situaciones urgentes y no 

previstas que requieren anticiparse a la celebración ordinaria. 

Dichas asambkas deberán celebrarse de confonnidad a lo regulado por los 

eslalutos, que en términos generales será: Mediante convocatoria con la anticipación 

legalmente establecida. reuniendo el quórum exigido para sesionar y tomar 

decisiones. 

Sin salirn0s de nuestro tema y como conclusión diremos que el voto secreto 

debe op~rar en • .kcisi,1nc~ de gran importancia como es el caso d<' la \'Otación para 

:i~ DE LA CUEVA. ~Uno. fl. .. \!4fr,1/Jt•n.•cho,\fc•ricmmclel1'rtWaj11. Tomo 11. P·Jg. 7".'ti 
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emplazar a huelga o como rcsullaria el ca;o de la votación del recuenlo para 

determinar mayoría; por tal mmívo el \'Oto ddie ser secreto para evitar presiones o 

manipulaciones externas a la voluntad del trahajador. como una expresión pura de la 

democracia, caso contrario seria el \Oto \'cibal que tiene el inconveniente de la 

coacción aunque en este caso se pcrmilc la oh,1cción el recuento, en el mismo tenor se 

debe considerar el atinado scl1alamien10 de la fracción VII inciso e) del 371 cuando 

seíiala que el voto debe ser personal y no mediante apoderado; por tanto dichas 

volacioncs hacen qne la Asamblea sea un ór~ano regnlaclor y legislativo en la vida 

sindical. 

l'or todo lo anteriormcnle razonado se ddic considerar a la asamblea como el 

órgano supremo de decisión en la vida de un smdicato, el periodo para su celebración 

se encuentra contemplado y regulado en los Estatutos; por lo que se refiere a la fonna 

de convocarlas es la ley comim a quien le corresponde delimitarla, para el caso de 

omisión, respecto a la época de celebración de las Ordinarias y Extraordinarias asi 

como el quórum requerido para sesionar. 

l lablar de Asamblea y omitir lo relativo al acta de asamblea, es dejar 

inconcluso este tema; por ello destacamos que no se debe esperar la autorización a la 

Asamblea siguiente, en los casos que amériten por su importancia, de los acuerdos 

que motiven su aplicación inmediata. como es el caso de salarios, prestaciones o 

cualquier otra mejora para el trabajador, entre otros. Respecto a lo anterior y por lo 

que se refiere a las actas constitutivas del Sindicato asi como las de elección de la 

Directiva se deben formular y autorizar en el mismo acto en que se toma la decisión. 

Por ultimo y en forma muy sintetiza nos reti:riremos a la responsabilidad de la 

directi\'a sindical, que con fundamento en ··I articulo 373 de la Ley Federal del 

Trabajo que a la letra sc1iala: 



Articulo J7J.. "l.a di1l·c1iva de los sindicatos dchc rendir a la a.;.;1111hlca -:ada seis meses, por 

lo menos. cuenta i.:omplcia y dctallmla de la administración dd 1>tllrimo111(l ~indica! Esta 

obligación no es indispensable". 

Como consecuencia se deberá rendir cuentas respecto a la adu1111istració11 por 

1111 periodo mlnimo de cada seis meses, y para el caso de disposiciones snpletorias en 

materia laboral, scni el articulo 17 del mismo ordenamiento .1uridico quien nos scfü1la 

que serán los principios generales de justicia social que deriven del propio articulo 

123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre y la cq111dad. a quienes se 

tendrú que acudir para n:sulvcr conflictos o hipótesis no prevista> en la ley de la 

materia. 

2.7.2.Em11rcsa 

La empresa es una institución compleja qne presenta distiutas proyecciones 

porque se puede considerar desde el punto de vista económico. sociológico, 

mercantil, fiscal y laboral. Su estructura no se encontraba configurada en la Ley 

Federal del Trab;tjo de 1931 y por otro lado la Constitución se refiere a ella sin 

definirla, tmmindola como una noción en la legislación común, sin proporcionar con 

esto uu concepto unitario. el articulo 16 de la Ley de 1970 define el concepto jurídico 

de empresa introduce d de establecimiento expresando: 

"Art. 16.- La empresa es la unidad económica de producción de bienes y servicios, la 

organizacion total del trabajo y del capital bajo una sola dirección y I'"'ª la 1eali1.ación de 

un fin. en 1anto el ,·stahlccimiento es una unidad técnica que comll sucursal, ag~ncia u 

aira semejante, disthita de autonomía lt'cnica, no obstante lo cual forma panc y contribuye a 

la rcalizacit1n de h'~ ti ne~ de la empresa, considerada como la unidad supl•rior ". 
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Con lo anterior se desprende que wmo empresa dehe enlencler a la 

organización ele una m:tiviclml e.:onomica lJlll' se dirige a la producción o al 

inlcrcambio de bienes y servicios para el mercado, en la tiuc dicha organización es 

realizada por el litular o empresario, sobre el personal ele la negociación, el conjunlo 

ele bienes, derechos y relaciones alrihuidos a és1a, en resumen sobre la hacienda 

comercial o fondo del comercio. 

De lo que se desprende que la empresa debe contar con ciertos clcmcnlos 

como son: 

1.- El empresario.- /\quien c11rresp11ndc la organización ele los factores que 

la integran. 

2.- El personal.- Que se dcbcni cnco111rar subordinado al titular. 

3.- La Hacienda o fondo de comcrci11.- Que es el patrimonio que se integra 

con los bienes muebles o inmuebles, como un todo unitario. 

Concretamente en la proyección laboral, la empresa presenta dos aspectos 

primordiales. 

En el articulo 386 de la Ley Obrera define al Contrato Colectivo de Trabajo 

como el convenio celebrado entre un sindicato y un patrón que establece las 

condiciones de trabajo en la empresa ,, cstabkcimientos; esto es el patrón que es el 

titular de la empresa y suscribe el Contrato Colectivo de Trabajo vinculándolo a la 

misma. 

Respecto al articulo 921 de la cilada ¡_,,,. en su párrafo segundo señala que la 

notificación del emplazamiento a huelga "pwducir;i el efecto de constituir al patrón, 

ESTA TESIS NO SAU 
DE LA BU~UOTECA 
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por todo el término del aviso. en deposuario de la empresa o establecimiento 

afectado por la huel¡rn". lo que quiere decir que aparecen como entidades distintas, el 

patrón titular de la empresa y la empresa como patrimonio que queda en depósito del 

patrón. 

La empresa dcill' actuar en el derecho labornl a •ravés de una persona lisica o 

moral, como titular de la misma que es el patrón, y esa titularidad lo identilica como 

centro de imputación de lns derechos y obligaciones laboraks, sin dejar de señalar 

que trat:indose de personas morales, los ..:statutos personilican ,1uridicamcnte al 

patrón como tillllar 1k la empresa para vinntlarla como entidad ccnnómica y social 

de las relaciones lahot a les 

Por tanto s.: debe entender que la empresa es el sujeto de la relación de trabajo 

y el patrón como ltllllar de la empresa, con la correspondiente personalidad 

representativa en esa rdac1ó11. /\si también el empresario cntra11a el poder económico 

que ~jcrcc el don1i11io empresarial y se polariza en el accionista o accionistas, el 

elemento empresarial no tiene localización jurídica en la empresa para el efecto 

laboral, salvo que su poder se exteriorice en limcioncs directivas o cjecntivas y 

entonces también de in\'crsionistas, asumiendo el carácter de organizador de la 

empresa. 

2.7.3.Tcrcer lntl'rl'sado 

Se entiende como tal para los efectos de la huelga toda persona que resulte 

afectada en sus propiedades, posesiones, domicilio familiar o der~chos en general, 

mediante la suspensi''" d~I trabajo, pero al efecto se debe ddimitar de acuerdo a la 
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ley que es un tercero extraño para d procedimiento laboral, y al electo nos 

apoyaremos en la siguiente tesis jurisprudencia!: 

HUELGA. TERCERO EXTRAÑO A JUICIO El vocablo "cxlrat1o" 1icnc. cnlrc otras 

acepciones, "la de lo que es ajeno a la na1uralcza o condición de una cosa" y seguido de la 

preposición "n" significa "que no tiene parte en la cosa nombrada". lo que su1ori1.a a estimar 

que quien no es empln1,1do 11 juicio, a pesar de ser la parte demandada, tiene el carácter de 

extrnila n ese prnccdimienlo, puesto que es ajeno al mismo del que debió fonnar parte. sin 

embargo. no exisle ninguna posibilidad para entetKler que la importanle puede solicitar la 

intervención en el trámitt.• de huelga 1l'lalivo. "~l,n la condición con que prclcmlc ostcntursc. 

en tanto que el prcc11adn muvimicnto ~unstilu~~ la suspcnsiún temporal de las actividades. 

llcvnda acabo por una coalición dl' trat1ajadorl'~. cuyo ejercicio les permite alcaruar mejores. 

cnmticioncs, p1cs1ncioncs y snlarins. dirigiéndl's~ las solicitudes dircc1nmcntc al patrón o los 

patrones acorde ni ohjeto que persigue la huelga. como se desprende de lo estaluido en los 

numerales 440 y •150 de In Ley Federal del Trabajo, por lo que el recurrente adolece de 

interés directo para participar de un derecho social-L-conomico de los operarios, que tiene 

por objclo conseguir el equilibrio cnlre los factores de la producción. 

QUINTO TRIBUNAL COl.EGIAl>O EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo en revisión 495/95. San Cayc1ano, S.:\. 6 de Julio de 1995. Unanimidad de votos 

J•onen1e: Gcmma de la Llala Valenzuela Secretario. José Francisco Cilia Lópcz. 

Novena Epoca. Instancia: QUINTO TRIBL~AL COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente: SCll18nario Judicial de la Federación y su 

Gacela. Tomo ti, Agosto de 1995. Tesis l.5o.T20 L. Página: 532 

Recordemos al respecto que, con arreglo al articulo 14 Constitucional, nadie 

puede ser afectado en sus derechos, sin tener oportunidad de audiencia y defensa en 

juicio legal y normalmente efectuado, esto en relación con el articulo 690 de la 

propia Ley Federal del Trabajo; sin embargo la aplicación del artículo 924 del mismo 

ordenamiento en lo conducente señala que para los efectos de la huelga se deberan 
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suspender luda clase de ejecución de sentencia a partir de la notificación del pliego 

petitorio. lo cual resulta vinlalorio de garanlias para quienes se encuentran afectados 

con esta suspensión, tal y como lo señala la siguiente jurisprudencia: 

HUELGA, EL CRITERIO DE QUE EL ARTICULO 924 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO ES VIOLATOIUO DE LOS ARTICULOS 14 Y 17 CONSTITUCIONALES, 

ES APLICABLE AUN EN EL CASO DE QUE llAY A ESTALLADO 1.,\, PESE A LA 

ACCION OTORGADA POR EL ARTICULO 929 DEL MISMO ORDENAMIENTO. La 

Suprema Corte de Justicia ha establecido que el articulo 924 de la Ley Federal del trabajo es 

violatorio de los nnkulos 14 y 17 constitucionales, porque mdcna que a panir del 

emplnznmiento a huelga se suspendan la ejecuci<in de sentencia• v In practica de diligencias 

de nscgurumicnto l.!11 contra de In empresa palronal, sin cs1nhlccer un procc:dimicn1o <1uc dé 

oporlunidnd de dcli:n::a a 1¡uienes, puedan ser afoctados, impidiendo. además, que los 

tribunales correspondientes cumplan con la obligación de adminimar justicia en los 

ténninos legales; dicho criterio no sólo es aplicable tratándose de un emplazamiento a 

huelga, sino también cuando In huelga ya ha estallado_, pues aun cuando a partir de entonces 

el articulo 929 del mismo ordenamiento otorga acción para pedir la dt'Claración de 

inexistencia de la huelga, tal ncci<in no se da en relación directa con el interés del tercero 

afectado con In snspcnsi<in, ya que no tiene por objeto la exclnsiim de los bienes 

reclamados. In concurrencia de su crédito o la ejecución de la sentencia o diligencia; 

además, aunque el articulo 929 permite la declaración de ine\istencia de la huelga en el 

evento de que se demuestre alguna de las limitadas hipótesis que establecen los artículos 

459 y 920 de la Ley citada, con la acción relativa no se asegura a los terceros la garantia de 

audiencia en relación con los derechos que les interesan si no con una cuestión que les 

resulta ajena. independientemente de que subsiste el retardo de la función de administrar 

justicia y de ejecul!lr los fallos dentro de los ténninos legales. 

Amparo en revisión 5074/86. Maria Guadalupe García Ochoa viuda de Gutiérrez. 16 de 

febrero de 1988. Mayoría de diecinueve votos de los señores ministros de Silva Nava, 

Lópcz Contreras, Cuevas Mantecón, Alba Leyvn, Azuela Güitrón, Castañon León, Diaz 

Infante, Fcmándcl Doblado, Pavón Vasconcclos, Adato Breen. Rodriguez Roldán, 

Gutiérrez de Velasco. González Martincz, Villagordoa Lozano, Suirez Torres, Chapital 
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Uutiérrez, Diaz Ro1>1ero. Schmill Ordó11a y Presidente del Rio l\odriguez; eontrn los votos 

de Moreno Flores y Martine1. Delgad11 Ponente Juan Di1ll Romero Secretaiio lose Luis 

Rmhiguez Santillán. 

Octava Epoca. Instancia: Pleno Fueu1c Semanario Judicial de la Federación Tomo: 1 

Primera Partc-1 Ptigi1111 · 27 

Con lo anterior se debe entender qne el tercero interesarlo deberá stticlarse a la 

ley laboral cuando rcsuhe afectado y haya un juicio de huelga que impida que los 

procedimientos derivados de nn juicio distinto al laboral. se encuenln: pendiente de 

c_iccttción lal y como lo scilala la si[!uicntc _jurisprudencia: 

1 IUELGA, EL TERCERO l:\TERES.\DO DEBE SUJETARSE A LOS TERMINOS 

PREVISTOS EN EL PROCEDIMll'?\TO DI: Si al quejoso le lile reconocido el carilctcr de 

tercero interesado en un procedimiento de huelga y no promovió la declaración de 

inexistencia de la misma, dentro del ténnino de setenta y dos horas, establecido en el 

articulo 929 de la Ley Federnl del Trabajo, sino con posterioridad u el, debe considerarse 

que la Junta no vulneró ninguna garantia de lcyalidad, al estimar extemporánea esa 

solicitud. 

SEXTO TIUllUNAL COLEGIADO E'> \IATERIA DE TRABNO DEL 

PRIMERCIRCUITO. 

Amparo en revisión 1246/90. Rosa Diez Vollrath \iuda de Poitilla. 11 de enero de 1991. 

Unanimidad de votos. Ponente· J. Refugio Gallegos BaC7.8. Sl'Crclario: Enrique Valencia 

Lira. 

Octava Epoca. Instancia: SEXTO TRIBl1~:\I. COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO Fuente Semanario Judicial de la Fl'Cleración. Tomo 

\'11-Mayo. Pagina: 212 

Por lmtlo se concluye que el tercero interesado, debe acr~ilar sus intereses 

demostrando los pctjuicios sufridos, ejercitando sus acciones y oponiendo sus 

excepciones. s1üetándose al procedimiento. 

. ' . --· -·--·-· -- ·- ---··-
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2.8. DEl'iOMINACIONES HJNl>Al\IENTAl.ES DE LA lll!ELGA 

Una vez qnc el palrón ha sido avisado del empla111111icn10 a huelga mediante 

peticiones por esc1ito. con la finalidad de que éste de conlcslación lo que a sus 

intereses convenga, la Junta de Conciliación y Arbitraje citará a los in1eresados a una 

audiencia de conciliación en la que debe procurar avenirlas sin prejuzgar respecto de 

la existencia o inexistencia, justificación o no de la huelga, de no exislir conciliación, 

la suspensión del 1rabajo procederá al final del término lijado por la ley. quedando a 

par1ir de ese 111,Hncnl<' al facultad de las partes para solicilar la declaratoria de 

existencia o inc\istcncia de la huelga. 

A saber la Ley Federal del Trabajo contempla tres conceptos o situaciones 1¡uc 

pueden producirse en materia de huelga y 11uc son huelga legalmente existente, ilicita 

y justificada, sin embargo para efoctos de nuestro trabajo de investigación 

agregaremos las hipótesis de inexistente, injustificada y lícita: sin prejuzgar el fondo 

de las pcliciones en que se basa el pliego de emplazamiento, 1al y como se demuestra 

con la siguiente jurisprudencia: 

HUELGA, AL CLASIFICARLA NO SE PUEDE PREJUZGAR SOBRE EL FONDO DE 

LAS PETICIONES QFE SE BASA. Las Junlas de Conciliación y A1bitrajc, al calificar el 

estado de huelga que les es planteado, no pueden prejuzgar sobre el fondo de las pe1icioncs 

en que se basa, sino tan sólo si dichas pcliciones pueden co~iderarsc como tendiente a 

restablecer el equilibri,1 cnlre. los factores de la producción a que se rcfü'"' la fracciím 1 del 

aniculo 450 de la Ley Federal del Trabajo, o bien, a oblener el cumplimicmo del contrato o 

de la ley a que se hR he.:ho referencia en la fracción 11 del mismo articulo; sin que la Jun11 

pu<'lln hacer una cstinrnció11 euantilativa respeclo de la magnitud e•acrn en que el equilibrio 

haya sido roto, 110 en que la ley o el contrato hayan sido violados o incumplidos, porque tal 
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cos;1 seria resolver en cuanto al fondo, del ~ontlicto~ para lo cual no cslá lcgalmcruc 

facultada El estudio de las pmcbas no puede entrañar el del fondo del negocio. cuando sólo 

se trnta de 1k'Clarar la existencia o ine.\istcncia de una huelga, y debe limitarse a <k'Clarar si 

se han satisfecho los requisitos formales para la declaración de la huelgo 

Amparo en revisión en materia de trabajo 6Q<>/J9 Mc.,ican Fibre Compnny.26 de 

septiembre de 1939. Unanimidad de cuatro votos r\uscnte: Xavier lcaza. Relator: Octavio 

M.Trigo 

Quinta Epoca. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: ~manario Judicial de In Fl'lleración. Tomo: 

LXI. Página: 5034. 

2.11.1. lluelga legalmente exisll'nte 

De conformidad con el m1iculo 4H de la ley de la materia que a la letra sc11ala: 

"Articulo 444.- Huelga legalmente existente es In que satisface los m¡uisitos y persigue los 

objetivos señalados en el artículo 450" 

Es por ello que se debe de entender como requisitos de fonna y de fondo los 

objetivos señalados en el numeral 450 de la le~· obrera, lo que conlleva a un derecho 

de presión mediante la suspensión del trabajo. jurídicamente protegido, para obtener 

un mejoramiento en las condiciones laborales, que adquiere su expresión más 

característica en la huelga lcb'11hnentc existente, ya que una vez calificada asi. 

subsiste el estado de huelga hasta su tcnninación por alguna de las causas 

establecidas en el articulo 469 de la Ley Federal del Trabajo, siendo facultad 

cxcl us i va de los trabajadores el somclimicnto Jcl conllicto al arbitraje, por conducto 

de su representante legal que lo es el Sindicato. "de ma11cra que e/ procedimie11to de 

1111p111ahilidad srí/o p11e1/c promcwersc por /oJ h11e/g11istas"u, de confonnidad con la 

'' l'LIMENT, lt•m B. Ir!' fiedcml <Id 7rn~qio Ci>mt111.ula. Esfinge. Ml!xico 1?9K. f"jg. 320. 
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li·acción 1 V de dicho articulo, con lo <1ue se puede deducir que la imputabilidad no es 

de oficio, ni que al decir sobre la existencia o no, pudiera pm1icipar se la 

imputabilidad de la huelga, mi y como lo se11ala la Suprema Corte 1k Justicia en las 

siguientes jurisprndencias: 

HUELGA, AL DECIDIR RESPECTO A SU EXISTENCIA NO DEBE JUZGARSE 

SOBRE SU IMPUTABILIDAD. El legislador en In fracción XVIII del Apattado "A" del 

articulo 123 Consti1ucional, r<'Conoce como un derecho de los obreros el declararse en 

huelga Cuyo propósilo limdamcn1nl es el de oblcncr el equilibrio en11e los di' crsos fuc1orcs 

de la produc.:ión, armoni1ando los derechos del 1rabajo con los del capilal, a ese cfcclo, la 

Ley Federal del Trnb11i1>. en su articulo 450, señala los casos '~' que supone que este 

propósi10 se ob1icn<'. e indica cuáles pueden ser los n101ivos de huelga Por 1an10, para 

juzgar de l.1 cxis1enci11 o inexistencia de una huelga, es indispensable que las Jumas 

examinen, desde hll·go. entre otros aspectos. previa pc1ición expresa de la pa1ronal, si las 

demandas de los obreros 1icnden a conseguir alguno o algunos de los propósi1os que la ley 

laboral enumera en su aniculo 450, en alención n lo establecido por el numeral 444 de la 

¡nopia Ley Laboral. correspondiendo definir si las prelensioncs son o no procedentes, al 

juzgarse sobre la jus1ificación o impulabilidnd de los mo1ivos de la huelga en el 

proccdimiemo a <1uc se refiere el articulo 937 de la ci1ada ley. si es que los 1rabajadorcs 

huelguis1as someten el ~onllicto a su decisión, como lo prevé la fracción IV del articulo 469 

del propio Código Obrero, lo que significa que para juzgar <'11 drfinitiva sobre si una huelga 

es imputable o inimpu1ablc al patrón, no bastaría con a1enerse a la numeración hecha por el 

legislador, porque pudiera ser que la demanda de los obreros, por JlCrsctillir alguno de los 

fines enunciados p<>r la ley pudiera resultar legalmente e.•istenle. y sin embargo no pudil'fll 

ser a1endida en justicia. y en1onccs, aunque la huelga fuera, se rtpite, .:.•istente, podria no 

ser justificada, traycnd,, como consecuencia que fuera inimpu1able al pallón, por razón de 

ser imposible a cakr a I~ solicitud de los obreros. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 51 <){) Cal1.ado Lconard. S.A. 14 de noviembre de l'l'lO Unanimidad de 

vo1os. Poncn1e: Allonsina Berta Navarro Hidalgo. Secretaria: Espera111.t Guadalupe Farias 
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!'lores. Amparo en revisión 38/90 Confrccionc< lleck S A 14 de novie111h1e de l'J<JO 

Unanimidad de votos. Ponente José de Jcsui Rndrigue1. Mm1inez Sm<·taoio Antonio 

Valdivia l lcrnándcz 

Octnvn Epoca. Instancia TRIBUNA!. COl.EGl.-\DO EN MATERIA DE TR,\llAJO DEL 

TERCER CIRCUITO. Fuente· Semanario Judicial de In Fedcrnciim Tomo: VII-Enero 

Páginu: 267. 

HUELGA, DECLARACION DE EXITENCIA DE IA NO IMPLICA QUE SUS 

MOTIVOS SEAN IMPUTABLES AL l'ATRON Si en el luudo se dice en su parte 

conducente que se decreta legalmente c\istentc la huelga, y que en tcrminos del articulo •lol6 

de la Ley l.aburnl se cs1ima t1uc la huelga lill· ju!"-titicnda y <tuc comn consccucncin los 

motivos le son impulltblcs a la cmprct;a dcmJnduda. debe ulirmarsc que St.~ lmta de una 

conlilsiirn en que incune la Junta responsable al fündar el laudo rechunndn, pues dicha Junta 

debió distinguir, como lo hace In Ley, las difr1cncia' relativas a la naturalc1a juridien de la 

huelga, a saber: a). lluelgn legalmente existente (aniculos 444 y 445 de la Ley); b). lluclga 

legalmente inexistente (aniculos 459 y 463 de la Ley), e). Huelga ilicita (articulos 445 y 465 

de In Ley); d). lluclgn licita (nrticulos 445 y 465 a contrario scnsu de 111 Ley); e) lluclga 

justificada (artículos 446 y 470 de la Ley); y t) 1 tuclga injustificada (nniculos 446 y 470 a 

contrario sensu de la ley). De lo anterior nn ~ puede estimar que dt-clarada una huelga 

lcgnlmcntc existente, se concluye ineluctablemt•ntc que los moti\'os de 111 misma son 

imputables al patrón y que por ende la huelga,-; justificada. 

Amparo directo 2260/71. Dorsct, S.A 26 de abril de 1972. 5 votos Ponente: Euqucrio 

Guerrero l.ópcz. 

Séptima Epoca. Instancia: Cuarta Sala Fuente Semanario Judicial de In Federación. Tomo 

40 Quinta Parte. Página: 57 

En razón de lo anterior, se concluye que para concebir a una huelga legalmente 

existente, se tiene que haber cumplido con los requisitos, en otras palabras, estar en 

la hipótesis de por lo menos uno de los objct<'> previstos en la ley de la malcria (Art. 

,· 
·-- -- ~"'-·----'-~ 
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450) y cumplir con lo$ requisitos limdamenlales qne son la mayoría obrera que 

laboren en la empresa cmpla1,1da (prueba del recuento). 

2.11.2. lluelga inexistente 

Esta se refiere a cuando la huelga se decreta por la minoría de los trabajadores, 

o eslos no se St\ictan a las formalidades a que se refieren los artículos •150, 451, 459 y 

929 de la ley de la materia. e o el movimiento no ha tenido por o~jeto, alguno de los 

establecidos cxprcsamcnlc en el Artículo 450 ya comentado de la Ley Federal del 

Traln\io, por lo que se considera que no existe el estado de huelga, aunque se puede 

decir que son muy ¡lllcas las ocasiones en que se han dcclaradll im:xislentes las 

huelgas cmpla1,1das, la junsprudcncia es escasa, asi como la doctrina. por tal motivo 

transcribiremos las siguie111cs: 

llUEl.GA. DECL\llAllON DE INEXISTENCIA. COMPUTO DEL TER!l.llNO PARA 

PRESENTAR LA Sül.ICITUD DE. Según lo establece el uniculo 92'l de la Ley folcral 

del Trabajo. el li'rminll de 72 horas paru presentar la solici1ud de incxislcncia de huelga, 

dchcrá comarsc 11 punir de la paralización ma1cri11I del 1rabujo. eslo es, desde su 

cslnllamicmo y no .le mando la autoridad lenga conocimiento del procC'"-'· 

PRIMER TRllJUNAI. COLEGIADO EN MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO DEL 

SEGUNDO cmn:no 
Amparo en revisión 106195. Marmatcx, S.A. de C. V. 2 de Agosto de 1 Q95 Unanimidad de 

vo1os. Poncmc Salvad,u Bravo Gómcz. Secretario: José Fernando Garcia Quiroz .. 

Novena EJXlca lns111n,·ia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y 

DE TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gacela Tomo 111. \1arzo de 1996 Tesis: 11. lo.C.T.14 L. Pagina: 950. 

llllELGA. SON 1 IMITADOS LOS CASO DE INEXISTENCIA DE LA. Y EN ELLOS 

NO SE INCLUYE El.. CIERRE DE LA FUENTE DE TRABAJO POR PROBLEMAS DE 
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NATURALEZA ECONÓMICA l'OSTERIOllES AL EMPLAZAMIENTO El articulo 459 

de In Ley Federal del Trabajo estable-ce que la huelga es legalmente inexistente en las 

siguientes hipótesis. a)Cuando la suspension de labores se lleva a cabo por un numero que 

no constituye la mayoría de los trabajadores d<' la empresa; b) Cuando el objeto de la misma 

no es alguno de los que se relacionan en d amculo 450 de la propia ley; e) Cuando no se 

hubieren cumplido los requisitos sc11alados en el articulo 920 del mismo ordenamiento 

legal. Fuera de los casos antes se11alados, el úhimo párrafo del precepto en examen prohibe 

a las Juntas declarar la inexistencia de la huelga por cauSHs distintas; de modo que el cierre 

de la empresa y In liquidación de los trabajadores por pmblemas de naturaleza económica, 

acaecidos dcspuCs del cn1plaLnmicn10. no l'S motivo ¡nua d"·clarm la inc.xistencia del 

movi111icntl1 de l1uclgn plantcadll por h1s trahaj.1dort~ y la Junta que IL~i procede~ viola por su 

inohscrvanciu el precepto que se collll'llta y. l'tl \'ia de const..-cucncin. las garantías que a 

favor de la parle dcbil de In 1cl11cion de tra~njo consngran los aniculos 14 yl6 de la 

Constitución Federal. 

PRIMER TIWllJNAI. COLEGIADO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 

Am¡rnm en revisión SS 1/96. Sindicato de Trn\•ajadores de Molinos de Nixtamal y Similares 

de Tampico y Ciudad Madero, Tanmulipas. ~ de mario de 1997. Unanimidad de votos. 

Ponente: Aurclio Slinchcz C'lirdenas. St-cretmfo Ja\·ier Valdés Perales. 

Novena Epoca. Instancia: PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMONOVENO 

CIRCUITO. Fuente· Semanario Judicial de la Fedcracion y su Gaceta. Tomo: V, Abril de 

1997. Tesis: XIX. lo. 14L. Página: 241 

HUELGAS INEXISTENTES. Si una Junta declara que un movimiento huelguístico no tenia 

e.xistcncia legal, el reconocimiento de e511 situación. le impedia continuar actuando en una 

cuestión que carecia de existencia y. por tamo. de fondo que estudiar ptres la relacionada 

declaración equivale a la total tcm1inación de 13 huelga. 

Amparo directo en materia de trabajo 60119.19. Martlnez Juan G. 17 de enero de 1940. 

Unanimidad de cinco votos. Relator. Xavier !caza. 

Quinta Epoca. Instancia: Cuana Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 

LXV. Página: 4396 



M 
' IT"'ll'O l',\R.\l)lll:EI SINl11CXl!lllt11'Uilll~rA l'R0'111:\'AI.\ 1'11'lTAllllJIHlll»: l.AlllTll; \ 'IO 

2.8.3. lluelga lícila 

La ley propiamente no regula con precisión lo que es una huelga licit:i, por lo 

cual tomaremos los •11ticulos 445 a contrario seusu y 465 actualmente derogado, pero 

que corresponde al 934 actual de la Ley Federal del Trabajo también a contrario 

scnsu, los cuales expresan las causas por lo que una huelga será ilícita y al 

interpretarlos a contrario scnsu, llegamos a la conclusión que al no llevar a cabo los 

actos scilalados en el Articulo 445, la Junta no podrá declarar ilícita a la huelga, por 

lo que la huelga seria licita. y para dejar más claro la huelga licita nos basaremos en 

la siguiente jurisprudencia: 

1 lUEl.GA LICITA - Si los agravios que se alegan en conlrn de un laudo 1111c dcclarnr licilo 

un movimiento hudgu1stico, se rclicren e•clusivamcntc al hecho de qt1<' los huelguistas no 

tcninn el cariictcr de trnbajndores ni servicio de una compañia, sino que eran socios de ésta, 

csn cuestión es completamente ujena ni laudo de la Junta que sólo se ocupa de las cuestiones 

relativas a la licitud de tu huelga y de la imputabilidad de los motivos de ésta a la compaftla 

mencionada. sin abordar ta cuestión referente a si los huelguistas eran trabajadores o no, o 

bien socios de la misma compa1iín, ya que cst cuestión estudiada y re.-uclta por la Junta, en 

un fallo anterior y habiendo quedado definido en el que se revis:i. que S<' declaró existente el 

movimiento de huelga. resulta que si dadas las materias que le corrcs¡>ondia estudiar a la 

Junta, en el fallo dictado en el fondo del conílicto, aduce fundament11s y aplicaciones de 

derecho, respecto de los que no se señalan conceptos de \iolación en la demanda de 

garantías, tales conceptos son infundados y por tanto, respecto de esos actos debe negarse la 

protección que se solicite. 

Amparo directo en materia de trabajo 8830/38. "Manuel Flores y Compaftia". 8 de 

diciembre de 1939. Unanimidad de cuatro votos. Relator: Xavicr lca7.a. 

Quinta Epoca. Instancia: Cuarta Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 

LXII Página: 3431 
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2.11.4. l luclga ilícita 

El concepln de ilici1ud no se co111rapone al requisito de licitud de la huelga, ya 

qnc no deriva de la falta de objeto de la misma. siuo que radica en los actos de 

violencia o se refiere al caso de guerra, indicados en el Articulo 445 de la Ley 

Federal del Trab-iio. que trasciende del campo juridico laboral, entrando en el 

Derecho Penal, toda vez que. precisamente la falta de objeto da lugar a la 

inexistencia de la huelga y no a su ilicitud. 

En tal virtud. no existe relación en la le~ entre el concepto alirmativo de licitud 

de la huelga integrado con el requisito del nh,1cto. segiin expresa la fracción XVIII 

del articulo 123 Constitucional, en concnrdanl'i;1 con la fracción 1 del articulo 451 del 

Código Laboral, y el concepto negativo de ilicitud de la misma, que ya no se integra 

con la falta de objeto, sino con actos de \'iolenc1a. 

Del concepto de ilicitud se puede extra•·r la regla a contrario sensu de que el 

derecho de presión. donde reside el derecho de huelga, tiene su ;ímbito de expresión 

limitado a la suspensión de labores, según pre\'lenc el articulo 443 del propio 

ordenamiento laboral, por lo que aquellas act1\·idadcs de car.icter coactivo que van 

más all;í del derecho de huelga y por consiguiente no estan protegidas por la Ley, 

incuncn en la huelga ilicila precisamente. 

2.11.5. lluclga justificada 

Es aquella que de acuerdo al Articulo 4~6 de la ley de la materia, se dice es 

imputable al patrón, los motivos que origimmm a la misma, la calificación de la 

misma sólo puede hacerse, en m11:stro concept<\ cuando los trabajadores se someten 



al arbitntie de In Junta. ya que entonces podni esta estudiar a fondo .:1 problema, 

como yn se menciono anteriormente, decidiendo si el patrón dio causa al movimiento 

de huelga y por lo mismo debe sufrir las consecuencias de la imputabilidad, o sea el 

tener que satisfocer las peticiones de los trabajadores, en cuanto sean procedentes, 

pagando los salarios conespondicntes a los días que hubiese durado la huelga. 

2.8.6. ll11elg11 i11.i11s1ificad11 

Es aquella que se deduce al inteqiretar el articulo 446 a contrario sensu de la 

ley Obrera. de manera que 'ení injustificada cuando los motivos que originaron la 

huelga un le son imputables al patrón, y también en el articulo 93 7 de la ley citada, 

nos sc1iala en el procedimiento de la huelga, a lo que se condenará al patrón en que 

caso de los motivos de la huelga le sean imputables. con la excepción de que el 

patrón uo scní condenado al pago de los salarios de los trabajadores, que declaren 

una huelga fundada en la fracción VI del articulo 450, a la cual corresponde In 

l luelga Solidaria. 

Ahora bien, después de analizar la clasificación que le da la Ley Federal del 

Trabajo a la Huelga, eu sintcsis se concreta a : 

1.- Huelga lkita.- Si reúne todos los requisitos de fondo '' sea si tiene por 

ol~jcto el equilibrio entre 1,,, factores de producción. 

2.- 1 luclga cxislt·ntc.- Si reúne los requisitos de fondo. forma o mayoría. 

3.- Huelga inexistente.- Si le faltan los requisitos de fondo. forma o mayoria 

o simplemente, alguno de ellos. 

·-----~~------· __ .. _"· 
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-1.- Huelga ilieila.- Cuaudn la ma)WÍa de los huelguislas c.1crnlan actos 

víolenlos conlra las personas o propiedad, y cuando en caso de guerra pc11cnczcan a 

establecimientos o servicios dependientes del ~llbicrno. 

5.- lfoclgajnslilicada.- Cuyos moti\\'S son impulahles al pa1rón 

6.- Huelga injustificada.- Cuando no es imputable al ¡mirón d motivo que 

origino la huelga. 

Pues bien, de lo anterior se desprende que dichas calificaciones nos parece que 

son totalmente incongruentes, porqué tal pareciera que se contradicen eulre si, ) 

desdc nucslrn muy particular punto de 11sta la calificación debería versar 

exclusiv:unente a sí la huelga es procedente o no, porque de la clasilieac1ón de 

existencia o inexistencia hay una irrealidad ,1urídiea, porque scilalar sobre la 

exislencía es irrclevanle, ya que la misma ;e dio desde el momento justo de la 

suspensión de labores sin necesidad de que la Junta la calificara como !al, lo cual 

desde luego resulta vano, pues para que le depare pe~juicio al palnin se requiere 

promover la imputabilidad, y la rcsolucióu al mismo pudiera resolverse en el sentido 

de no ser imputable al mismo, si resultara que las peticiones fücran exageradas. 

2.9. CONSIDERACIÓN l'l~.-\L 

Su canicter jurídico impide, a nuestro juicio, seguir estimando la huelga como 

una expresión de fuerza. Solo cuando la abstención del trabajo se produce 

colcc1ivamentc, de manera ilegitima o en fNnm legal, la huelga dejará de ser un 

derecho que se ejercita, para incidir en los limites <!e 1111 acto al cual el derecho 110 

puede ligar la producción de los efectos requeridos con su reali1.1ción. 

En cuanto tal derecho, y siempre que ::e ejercite dentro de los limites de su 
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contenido, la hnclga no comporta un abuso. Su razón de ser como tal se 111antiene en 

tanto en cuanto el despliegue de sus posibilidades se verifique en tales términos, uo 

se trata, de un acto antijurídico, ni tampoco puede sostcucrse que constituya un 111odo 

de ejercer un derecho. 

El derecho de huelga uo es, por supuesto, un derecho absoh1tl1, es 111uy dudoso 

incluso que sea un derecho iudividual. 1.a estera dentro de 1<1 cual se mueve, y se 

ejercita, responde a las solicitaciones de los derechos colecti,·os, es decir, de los que 

solo pueden ejercerse part1o:mlo de su signilicación social. y en el úmbito de la 

líjación de condiciones de trabajo. No cabria. ser ejercido particulam1cntc por un 

Trabajador, toda vez que faltarían los supuestos constitutiH1s de su expresión y 

mantenimiento. 

l.a abstención de trnhajo, y el dal1o que al empresario se quiere causar con la 

huelga, es el medio a tral'és del cual se ejerce presión sobre aquel, a tin de obtener la 

pretensión del derecho de huelga que lleva consigo. El canictcr colectivo de la 

pretensión actuada en el derecho de huelga supone. en primer termino que tenga nn 

interés común, y en scgundl' lugar, que afecte a una pluralidad de trabajadores, y por 

ultimo que se ejercite, es decir, la voluntad de los trabajadores para solicitar la 

prdcnsión. 
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CAPITULO 3 

3. l'IWO:l>IMIENTO l>li 11n:u;.\ 

La Ley Federal del Trabajo en los Títulos Octavo Capítulos 1 y 11 y Catorce 

Capitulo XX distingncn tres etapas dentro del procedimiento de huelga, cuyas 

características son: Primeramente comprende la presentación del pliego de peticiones 

por parte de la coalición de trabaj:ulmcs rcprcs.:ntadus por su Sindicato, hasta la 

urden do: emplazamiento al patrón, aqu1 se prc.:1sa d motivo, ohj.:to, lecha y hora de 

la suspensión de lalmres, para el Gtso de no darse cumplimiento al pliego, 

wrilicando desde luego los n.:quisitos de pwccd1hilidad por parte de la autoridad 

laboral, para en su caso notificar al patrón o de no ser procedente negar el trámite y 

dar por concluido el procedimiento. La segunda etapa abarca desde el emplazamiento 

al patrón hasta antes de la suspensión de labores, con los efectos jurídicos que 

emanan en consecuencia tales como d im1i.:dimento de disponer de los bienes 

establecimiento por parte del patrón. la suspensión de cualquier ejecución de 

sentencia y diligencia de aseguramiento que hubiese recaído sobre tales bienes, si 

tintos a follas laborales y cobro de créditos fiscales, también se celebm la Audiencia 

de Conciliación ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, procurando ésta avenir a 

las partes, sin prejuzgar sobre la existencia o justificación del movimiento, si no se 

llc!(ara a un acuerdo previo al cstallmui~nto, se dctcnninará el nÍlmero de 

trabajadores que deberán continuar laborand11 para los casos de que pueda verse 

ati:ctada la seguridad de la empresa, los bien~s de producción o reanudación de los 

tmb;üos. Por lo que se refiere a la tercera etapa, diremos que es desde el momento 

mismo de la suspensión de labores hasta la rcs11lución del eonllicto, sin olvidar que el 

estallamiento suspende los efectos de las rcla~1oncs de trnb;üo y la tramitación de las 
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solici1mles y wntliclos de na111ralem económica durante el periodn de paro de 

labores. Es ele sc1lalar que <luranle las 72 horas siguientes al inicio de la huelga se 

podní solicitar la inexistencia con la finalidad de liberar al palrón de responsabilidad 

y lijar a los 1rab;üadorcs un plazo de 24 horas para regresar a sus labores, 

apercibiéudolos que para el caso de 110 acatar dicha orden se danin por lerminadas las 

relaciones de trabajo, sin responsabilidad para el patrón, y por olro lado declarada 

legalmente existente sin prejuzgar respecto a la imputabilidad, por tanto ni juzgarse 

sobre la justificaciim o imputabilidad, respecto a los motivos que dieron origen a la 

huelga, en el pwcedimiento a c¡nc se refiere el m1iculo 937 de la Le\ Federal del 

Trabajo, para el caso de que los trabajadores huelguislas por conduelo de su 

sindicalo. some1icrn11 el rnnllicto para su resolución a la Junla de Conciliación y 

Arbilraje lal y como lo seilala la fracción IV del articulo ~69 del mismo 

ordenamiento, In que significa que para juzgar en definitiva sobre si una huelga es 

impulahle o no al palnin, no bastar;í con atenerse a la legislación, porque pudiera ser 

que la demanda del obrero, por perseguir alguno de los objetivos se1lalados en el 

articulo 450 de la ley laboral, no pudiera ser atendido en justicia y entonces annque la 

huelga fuera cxislentc pmlria ser no justificada, trayendo como consecuencia que 

li1era inimputablc al patrón en razón de ser imposible acceder a la solicitud de los 

nhrerns. 

3.1. L.A GESTACIO~ 

Se habla de gestación del movimiento, cuando los trabajadores se congregan 

para cuestionar la conducta del patrón, anali1A1n el desequilibrio económico existente 

dentro de la empresa; hablan con sus lideres sindicales sobre la problemática dentro 

de la empresa, elaboran el pliego petitorio, se toman decisiones en la asamblea, se 

ponen de acuerdo para la táctica de acción, y anali1~111 la perspectiva legal y sus 
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posibilidmlcs, y rcali~;m el consenso para votar sohre el derecho que tienen de la 

huelga. 

3.2. PRESENTACION DEI. PLIEGO PE'l'ITOIUO 

La presentación del pliego petitorio dd1cr:i contener los objetivos que se 

persiguen y que precisamente dieron origen a la huelga, regulando tal derecho el 

articulo 450 de h1 Ley Federal del Trabaj!1. mismo que ya ha sido dcscrit!1 y 

comentado con anterioridad y de que cabe ,;cfü1lar que del mismo se interpreta lo 

siguiente: 

Como se desprende de la fracción 1, que regula "conseguir el equilibrio entre 

los diversos factores de producción annonizamlo los derechos del trabajo con los del 

capital" esta no contienen en concreto un objetivo a seguir toda vez que se considera 

como genérico, por lo que no constituye panicularmcntc un objeto de huelga sino 

nuís bien se debe entender como una introducción a los indicados en las fracciones 

subsecuentes; lo 11ue quiere decir el equilibrio entre los factores de producción que se 

obtiene mediante la Celebración del Contrat!1 Colectivo, revisión o modificación; la 

celebración del Contrato Ley o su revisión; exigencia del cumplimiento del Contrato 

Colectivo o Contrato Ley hasta la huelga solidaria. 

Con relación u lo anterior debemos 1kstacar que invocar la fracción 1 del 

Articulo 450 como único o~jctivo de huel¡:a seria como pretender que la Junta 

resolviera de fondo el conflicto en la etapa de requisitos formales, esto es, respecto a 

la calificación de la existencia o inexistencia de huelga; aclarando en este punto que 

el determinar si la empresa esta o no en posibilidad de satisfacer los requerimientos 

contenidos en el pliego petitorio es exclusivo del procedimiento de imputabilidad, o 
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sea cuando el conflicto de huelga sea sometido por los trabajadores a la decisión de 

la Junta conforme a lo se11alado en el Artículo 937 de la le~· olm:ra y del que nuis 

adelante especificaremos, por ser éste el motivo de esencia en este trabajo de 

investigación. 

Ahora bien, continuando con el tema del pliego petitorio se presentará por 

duplicado ante la Junta de Conciliación y Arbitraje para que dentro de un ténnino 

perentorio de cuarenta y ocho horas y bajo su más estricta responsabilidad, empla1.1rá 

al patrón haciéndole llegar una copia del escrito al patrón. sin olvidar que a partir de 

ésta notificación se producir;·, el electo de constituir el mismo en depositario de la 

empresa o estableeimient<' atCctado por la huelga, con las atribuciones y 

responsabilidades inherentes a dicho cargo. de confnnnidad con los articulos 920, 

921 y 922 de la Ley Federal del Trabajo, en relación con la legislación penal y civil 

vigentes. 

Como bien lo sci\ala el destacado doctrinario Miguel Bermilllez Cisneros el 

procedimiento de huelga es uno de los grandes aciertos de la Ley Federal del 

Trabajo, cuando el legislador divide la nonnatividad del derecho de huelga, 

separando las normas de aspecto sustantivo de aquellas que por su naturaleza 

cmresponden a la fase procesal, toda vez que con anterioridad la ley contenía 

disposiciones relativas a ésta, mezclando disposiciones sustantivas con procesales, 

Así tenemos que el procedimiento se inicia con la presentación del pliego de 

peticiones en contra de los patrones y ante el conocimiento de la autoridad laboral 

competente, más cercana a la empresa o establecimiento además contendrá el aviso 

de suspensión de labores por lo menos con 6 días de anticipación a la fecha seilalada 

de suspensión; excepción de las empresas que prestan un servicio publico, el cual 
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deberá ser de 1 O dios, tal y como lo contemplan los art iculos 920 y 921 de la Ley 

Federal del Trabajo, que a la letra nonnan: 

"Articulo 920.- El procedimicnlu de huelga se iniciara mediame la presentación del pliego 

de peticiones que dcbcni reunir los requisitos siguientes· 

t.- Se diriginí por escrito al palriln y en él ;e formularán las pe1iciunes, anunciarán el 

propósito de ir a la huelga si no son salistcchas. expresarán concrelamelllc el objclo de la 

misma y scílalaran el dia y hora en que se sustienderán labores, n el término de prehuclga~ 

11 - Se prescnumí por duplicado a la Junla de Conciliación y Arbitrnje. Si la empresa o 

L'Slnhleeimienlo cslán uhicmlos en lugar dislimo al en que 1esida la Junln, el escrilo pudra 

presentarse a la autoridad lid trnbaj¡,l mas pn.l\illlil l1 a la illllnridad polílic¡\ de mayor 

jerarquía del lugnr de ubicnciún de la l'lllprcsa n csrnbk-cimicnln 1.n nutn1idnd <1uc haga el 

cmplawmicnto rcmitini el cxpl•dicnle. dcntio de: las \'cinticuatro horas siguientes, a la Junta 

de Cunciliaciún y Arbilraje, y avisar:i 1degr:itka o 1clclonicmne111e ni !'residente de la Ju111n, 

y 

111- El nvisn parn la suspensión de las labores deberá darse, por lo menos, con seis dins de 

an1icipación n In fecha señalada parn suspender el irabnjo y con die7. dias de 11nticipación 

cumulo se tralé de servicios públicos, observiindose las disposiciones legales de esta Ley. El 

1ér111ino se contarán pmtir del din y hura en que el palrón quede notificadoº 

Este articulo nos lleva con precisión al período de prchuclga que inicia 

precisamente con la presentación del pliego de peticiones, en el cual se le hace saber 

a la pm1c patronal el propósito de suspender labores, en el caso de que las peticiones 

planteadas no fuesen satisfechas, se11alando dia y hora para el efecto del 

cstallamiento. Y así de confonnidad a la fracción 11, señala el momento en el que 

interviene la autoridad laboral, toda vez que es ésta quién hará llegar al patrón el 

pliego petitorio, iniciándose asi el procedimiento de huelga. Destacándose que la 

Junta respectiva dchcrá de observar el estricto cumplimiento al marco legal que 
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regula la huelga, sin reali111r pronunciamiento alguno, respecto a las causas o motivo 

que dieron origen a Ja misma. 

"Articulo 92t - El )'residente de Ja Ju111u de Conciliación y Arbi1rajc o las Autoridades 

mencionadas en Ja fracción JI del nrticulo anterior, bajo su m:is cslricla responsabilidad 

harlin llegar ni pntrún 111 copia del escrilo del cmpla1.arnie1110 dcnlro de las cuarenla y ocho 

horns siguientes a Ja de su recibo. La notificación producirá el efecto de cons1i1uir al pa1rón, 

por todo el 1ém1ino del aviso, en depositario de la empresa o eslablecímicnto afectado por la 

huelga, con las atribuciones y responsabilidades inhercnles al cargo." 

Una vez notificada la parte demandada, sea fisica o moral. deberá contestar en 

el plazo improrrogable no mayor de 48 horas por escrito, posteriormente Ja Junta 

citarú a las pllrles a mm audiencia de conciliación, la cual se ajustará a lo indicado en 

el artículo 927 de la Ley Federal del Trabajo. 

"Articulo 927.- La nudicncia de conciliación se ajustará a las nom1as siguienles: 

1.- Si el patrón opuso la excepción de falta personalidad al contcslar el pliego de peticiones, 

In h1111a resolvcril previamente esta situación y en caso de declararla infundada, se 

con1inuará con In audiencia en la que se observaran las nonnas consignadas por el 

procedimienlo condlia1orio ante la Junta de Conciliación y Arbitraje en lo que sean 

aplicables; 

En este sentido, nuestro punto de vista es que más que falta de personalidad, en 

la pniclica se dan los de falta de legitimación, los cuales no contempla la ley, ya que 

se puede dar el caso de que el sindicato tenga personalidad pero no legitimación para 

emplazar a huelga, en virtud de no ser el Titular del Contrato Colectivo de Trabajo 

vigente en la empresa afoctada. Destacando en consecuencia que esta fracción sei\ala 

que pasaría para el caso de resultar infundada la excepción de falta de pcrsoualidad, 
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lo cual implicaría la continuación del proccdnnienlo, pero no menciona qne ¡nisaria 

cuando resultara fündada la excepción: sin embargo entendemos que el rcsuhmlo 

sería la terminación del procedimiento. d~jando sin electos por lógica el aviso que 

constituye al patrón en deposilario de la empresa o eslablceimiento, porque la Junta 

deber<i resolver al respecto. 

Se desprende en consecuencia que ésta fracción dispone la oportunidad para 

que el patrón oponga la excepción de falta de personalidad al contestar el pliego de 

pelicioncs, dentro del término de cuarenta y ocho horas siguicnles a la no1ilicación de 

conformidad al 922 de la ley laboral, resuhando improcedente. entonces. si se 

quisiera hacer valer en tiempo posterior al estipulado. Por otro lado 1a111hién se 

11pm:ibc a los trabajadores en los siguientes terminos. de conformidad a la fracción 11 

del articulo 927 de la Ley Federal del Trab¡tjo: 

11.- Si los trnlH1jador\..'S no concurren a In nudil·ncia de concilim:ión. no concra el termino 

para In suspensión de labores. 

En esta fracción se establece la hipótesis respecto a que si no concurren los 

trah•tiadores a la audiencia no corrcr<i el ténniuo para la suspensión de labores, pero 

como no se contempla si pudiera la Junta estar facultada a un segundo llamado a 

audiencia de Conciliación, pensamos que no .:s así, porque la ley no lo menciona, 

aunque también es omisa si con esa ausencia se da por tenninado el procedimiento de 

huelga, entonces ¡, Qué sucede para el caso?. Pues bien, tomando en considernción 

que para el momento mas importante es el de llbtener lo que se esta solicitando en el 

pliego petitorio, o bien a lo que acuerden las partes y en su caso la suspensión de 

labores, se debe entender que al no correr el tcnnino para la suspensión de labores, la 

huelga debe de dejar de tener objeto, porque <',; hicn entendible que el patrón sin la 
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presión de la suspensión de labores no accedcrú a cumplir ninguna de las 

prelcnsiones que se supone dieron origen al conlliclo. Sin emhargo, la realidad es 

que con poslcrioridad pueden ralilicar su pliego señalando nueva lecha de suspensión 

de lahorcs. 

En razó11 de lo anlcnor, se desprende de que de la mcompareceneia de los 

trabajadores ala audiencia de conciliación, no correrá el término para la suspensión 

de labores, quedando sin elcclos el eslallamiento. 

111.- El presidente <k la Junta pmlril empicar los medios de ap1cm10 ¡i:11a ohliga1 al patrón a 

que concurran la mulic11 ... ·1a de conciliación: y 

Aquí desde nuestro muy particular punto de vista, nos parece que es totalmente 

inconstitucional, porque aunque el Presidente puede empicar medidas de apremio 

para que el patrón concurra a la audiencia de conciliación, estas deberían aplicarse al 

contunrnz, es por ello que en este caso en especial se debe entender que el patrón aim 

no ha dado motivo para ello. p111.:s bien se entiende que de no concurrir a la primera 

audiencia esta solo se podr;i suspender cuando lo pidan los trab:tjadores, por una sola 

\'cz, en virtud de que si no lo solicitan no puede haber una segunda audiencia. 

Aunque haya criterios como los del Lic. Juan B. Climcnt Beltrán en el que señala t¡ue 

la iucomparecencia del patrón no repor1a sanción alguna, sino que la autoridad puede 

utili~N las vías de apremio para obligarle a que concurra a la audiencia de 

conciliación, sin que los efectos del aviso de huelga se suspendan por su rebeldía 

pnra concurrir a ella, dl· lo contrario dejaría en estado de indefensión a la clase 

trabajadora pudiendo la junta exhor1arlos a un arreglo por tratarse de conflictos 

económicos y de ello d~pcnde la estabilidad en el trabajo y generalmente se hacen 

\'aler las multas como medidas de apremio. 
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IV.- Los ctCctos del aviso íl <1uc se rclicrc el a111cuh' 920 liaccion 11 de l;i ¡ucscrllc ley. no se 

suspenderán por In audil'ncia de conciliación ni pnr In rchcldia del 1rnt1ón parn concurrir a 

ella." 

Es importante se1ialar que las normas que re!!ulan la audiencia de conciliación, 

no son las mismas que en el proecdimienlo linlinario, que se encuentran contenidas 

en el articulado 876 y 879 en la que se exige la comparecencia personal de las partes 

y modalidades especificas para la de personas morales, lo que se explica fácilmente 

cuando se dice que en los conlliclos cokclivos el interés trasciende al de los 

rnmparecienles, eslo cs. a los trabajadores. principio que desde nuestro muy 

particular punto de vista debe cxlemlcrse a ll)s procedimientos especiales. Sin 

cmhar!!O por formalidad a los comparecientes se les aplica lo estipulado por los 

artículos 689 y 692 de la ley laboral, para poder comparecer y acreditar su 

pmonalidad. 

3.3. PREllllELGA 

Este periodo se inicia desde el momento mismo de la presentación del pliego 

pditorio con emplazamiento a huelga hasta que se da el cstallamiento, que es cuando 

se suspenden las labores de confonnidad al Articulo 920 de la Ley Federal del 

Trabajo, en ese sentido el articulo 928 de la ley de la materia scliala las nonnas a 

observar en el procedimiento de huelga en el momento de la conciliación, por lo que 

es importante ilustrarlo en esta fase inicial del mismo, transcribiéndolo: 

"Artículo 928.- En los procedimicmos a qu~ se refiere este Capitulo se obseivaran las 

normas siguientes: 

.',·: 

------~-_:____ ______ :. ·,'.!.:~.:·~·.;;~: 
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l.· Para el funcionamiento del Pleno y de las juntas l:spl'l'lak" ~e nh:-.c1' ara lo dispuesto 

en el articulo 620. pl·ro el Presidente intcrvcmlrú ¡w1 sonalmcntr en la\ resoluciones 

siguientes 

a) Falla de personalidad, 

h) 1 ncompetencin, 

e) Los casos de los articulos 4ú9. 9:!J y 9.\5, 

ti) Dcclnrución de ine,istcncia o ilicitud de In hu,·lga 

11.· No scran aplicables las reglas generales rCSJll'CtO de tmninos pura hacer 

notificaciones y citaciones Las notilicncioncs surtilan efectos desde d <lia y hora en 'IUC 

queden hcchns: 

111 - Todos los días ~· horns scnín hábiles La Junta tcndni ~uardias pcrmancnlcs para tal 

c!Ccto., 

El arliculo 928 regula las normas del proccdi111ic1110 de hucl~a. las cuales son 

anúlogas a las del correlatirn 458 de la ley de 1970. destacando su caracteristica de 

celeridad que corresponde a un procedimiento extraordinario y a la trascendencia e 

impacto social de estos conílictos, de donde se desprende de la fracción 11. dos 

normas de excepción: 

I .• "No serán aplicables las reglas generales respeclo de tcnninos para hacer 

notificaciones y citaciones", este precepto significa que parad efcclo podrán hacerse 

cn cualquier día y hora, consider.índose las 24 horas parn las diligencias, con la 

salvedad de que ésta última excepción rige imicmncntc para el periodo de prchuclga, 

mús no si se trata de la etapa de calificación de huelga, en la que se deben alcndcr las 

notilicaciones con la anlicipación de 24 horas por lo menos. de conformidad al 748 

de la ley laboral, para el efecto de no colocar a las partes en estado de indefensión 

para ofrecer y preparar pruebas que deseen rendir en audiencia. 
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1.- "Las notilicaciones s11rtir;i11 t:t'1XI•'' desde d día y hora en que quedeu 

hechas", esto no es 111i1s que las notificaciou~:< del cmpla1a111icnto a que se refiere el 

numeral 921 se entemlcr;i clectuada al entregar el escrito del emplazamiento a 

cualquier persona que se encnentrc en el domiciho del patrón surtiendo sus efectos 

desde ese mismo momento. sin requerirse el c1tatorio previo cuando no este presente 

el interesado o su representante a qu,• se retiere la fracción 111 dd 743 dd mismo 

ordenamiento." 

1 V - No scritn dcnunciahlcs en los h.'nui110s Jcl a11ic11ln 710 de esta Ley los miembros de 

la Junta, ni se 11dmi1ira11 ma~ 111chkntl"~ \tuc l'I di: foha de pc1!-.011al11..li1d. que podrn 

promovcrnc. por el pa1rón. en el l'Sc1 itn 'k cnntcstncinn al cmplíuamicntn, y por los 

trnbnjadorcs. dentro de las cuarenta y l'cho lll'f:l.S siguientes a la en que tengan conocirnicnlo 

de la primera promncion del pal ron l .1 Juntn. ,km ro de las vei111icuntro horas siguientes a la 

promoción. con audiencia de las panes. dictara rcsoluciOn. y 

Esta fracción dis1ione que no scnin denunciables los miembros de la Junta, 

rl!specto a recusarlos tratando de imputarles supuestos impedimentos con la linalidad 

de interrumpir el procedimiento, dctcnninando en esta misma fracción que solo se 

podrá inteqioncr el incidente de falta de personalidad, con el único objetivo de la no 

intervención para quienes no tengan facultad legal parn intervenir en el 

procedimiento. 

V.- No podrá pmmo\'ersc cuestión alguna Je competencia. Si la Junta, una vez hecho el 

emplazamiento al patrón. observa ~uc el ;t>untci. no· es de su competencia. hará la 

declaratoria correspondiente 

Esta fracción norma respecto a que es inútil interponer el recurso de 

incompetencia, toda vez que la Junta de ofido, si procediera, esta facultada para 
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declararse incompelenlc, siempre y cuando se cncuen1rcn elemenlos sulicienlcs para 

ello, con la única limilanle que solo podrá hacerlo nna vez que ha sido nolilicado el 

emplazmnienlo al palrón. cslo para prolcger el ejercicio del derecho de huelga y dar 

con ello cerleza jurídica. 

"Los 1rabajadorcs dispomlmn de 1111 lérmino de 1·ei111icua1ro horas para 

designar la Junla que consideren compelelllc, a fin de que se rcmila el expedienle. 

Las acluaciones conservanin sn validez, pero el 1énnino para la suspensión de labores 

co1Teni a partir de la li:cha en qne la Junla designada compci.:nte nolitique al patrón 

haber recibido el expcd1c111e. !oque se har:i saber a las partes en la resolución de la 

incompdencia." 

Por lodo lo anh:s comenlmlo se desprende que en el periodo de prchuelga la 

inlerveneión de la Jnnla es cuidar el cumplimienln de los requisilos formales del 

proccdimienlo rdi::rcnle al pliego petilorio, el lermino para el aviso de suspensión de 

labores. lrnslado del mismo al patrón, audiencia de conciliación, en sinlesis se podría 

wncluir que se vigila en el procedimiento de huelga que se ejercile un derecho de 

presión; sin prejuzgar d fondo del conflicto. 

Derivándose de lo anterior que el periodo de prehuclga es una inslancia 

concilialoria que licue como finalidad procurar la conciliación entre los lrabajadores 

y la empresa o eslablccimiculo para cvilar la suspensión de labores. satisfaciendo las 

exigencias obreras, an11on1zando los derechos del trabajo con el capital. 

Una vez notificado el patrón del termino respecto del aviso de estallamiento, 

~sic deberá de compuiar~c momento a momento, con la finalidad de dar certidumbre 
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jurídica al palrim, lomando en cuenla que en una huelga iodos los días y horas son 

h;ihilcs. 

3.3.1. Contestaci(in del Pliei:o Petitorio 

Es importante delimitar que la huelga no es un juicio sino un procedimiento 

extraordinario del que se desprenden consecuencias juridicas, sin embargo en el 

articulo 922 no aparece cual scrú la sanción para el caso de que el patrón no diera 

conlesiación al pliego petitorio, en el 11!r1111no estricto de •18 horas siguientes a la 

nolilicación: anle la Jnnla de Conciliación ~ t\rhllr:tic correspondiente, a pesar de 

ello d Maeslro Mario de la Cueva. se11ala que la folla de conlcslación solo liene el 

elCclo de tener lúcilamenlc por no acepladas las peticiones del sindicato cmplazantc 

y con ello se llega al crilcrio de que la conlestac1ón se puede efectuar posterior a la 

focha señalada. No obslante, este criterio puede ser aún nuis estricto, como es el que 

habiendo conlcslado y negado las Jl<!ticioncs, se llegase a incurrir en errores, 

omisiones e imprecisiones, que pndicran ser aclaradas con ¡x1s1crioridad, en el caso 

de promover inexistencia, ya que en este snpucsto deberemos atenemos a éste último 

cscrilo, salvo, claro cstú de que se tratarn de notorias contradicciones, toda vez que en 

la prúclica esla situación ha causado errores de interpretación, atribuibles a la falta de 

contestación al pliego antes mencionado al aplicar apercibimientos similares a la 

¡\udiencia de Demanda y Excepciones de juicio ordinario, olvidando que la huelb'll 

no es un juieio sino un procedimiento extraordinario, como ya ha quedado plasmado 

antcriormcnlc en este tralntjo de investigación. 

Pero independientemente de lo antes señalado, es de hacer notar que la 

oportunidad procesal para objetar la pmonalidad del sindicato emph17.anle lo es, de 

conformidad a la ya comentada fracción IV del articulo 928 de la Ley Federal del 
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Trabajo. la contcstaciún al cmpla1;unicnto, el cual se pierde si 1111 se .:11ntesta en el 

término perentorio de cuarenta y ocho horas. Es importante mc11c1onar que dicha 

contestación dchcrú ser por escrito, presentando el mismo ante oficialia de p:u1es, ya 

que no hay nna audiencia específica, sino sólo existe la citación para el efecto de la 

conciliación. 

3.3.2. Estnlh1mil•1110 

En tal vi11ud, habiendo resultado vanos los intentos de la autoridad competente 

para awnir a las partes cn conflicto a un arreglo satisfactorio. el día y hora se11alados 

se da la suspensión de labores de confonnidad al pliego de peticiones y con 

l'undamcnto en d m1iculo 451 de la ley laboral, aquí el patrón y los terceros 

interesados potlrün solicitar la declaración de inexistencia dentro de las 72 homs 

siguienh:s a la suspensión del trabajo, sujet¡imlose al procedimiento de declaración de 

inexistencia regulado en los artículos 930 y 932 del ordenamiento legal 

com:spondientc, ya que si no se solicita ésta, se considerará existente en todos sus 

c!Cctos legales. 

Cabe resaltar que una vez estallada la huelga, el patrón cesa en sus funciones 

como depositario judicial, en virtud de que se le prohibe el acceso a las instalaciones 

de la empresa o establecimiento, toda vez que hay personal de guardia designado por 

los huelguistas. quienes custodiaran las instalaciones afectadas, es por ello que el 

patrón debe señalar oponunamente ante la autoridad laboral un nuevo domicilio para 

que en caso de suspl·nsión de labores, pueda llevarse a cabo las notificaciones 

correspondientes. 
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En consecuencia la huelga debe estallar exacta111cntc a la hora y día seflalaclos 

en el escrito inicial de empla1,1111icnto a huelga o en la focha que se hubiera sc11alado 

para el caso de una prorroga, si estalla en hora distinta a la anunciada el patrón pmlrú 

solicitar y obteuer la declaración de inexistencia, por tal motivo al 1110111ento de 

estallar la coalición de trabajadores o el sindicato solicitan la comparecencia de un 

miembro de la Junta o Inspector del Trnbajo en el centro de trab;tio para que de IC del 

momento del cstallamiento, tal es el criterio de la Supre111a Corte de Justicia de la 

Nación cuando emite la jurisprudencia que a continuación se transcribe para 111ayor 

ilustración: 

llUELGA, INEXISTENCIA DE LA. POR'º EFl'CTUARl.A EN LA FECll,\Y llORA 

PREVISTOS. El hecho de que una huelga no cslallc en la techa y hora sei\atados es causa 

de inexistencia de la misrnn, conforme a la fracción 111 del articulo 459 de In l.ey Federal del 

Trabajo, pues no tendría ningún sentido <1uc la misma ley estableciera la obligación de los 

trabajadores de dar aviso de In suspensión de lnbores con seis dias de anticipación por lo 

menos. cuando no se lrnté de una empresa de servicios públicos, ni la disposición relativa a 

que el ténnino se contará a partir del día y hora en que el patrón quede notificado, si la 

huelga pudiera estallnr en cualquier otro din o en hora diversa de la anunciada 

Séptima Epoca. Instancia: SEGUNDO TRIBUNAi. COLEGIADO EN MATERIA DE 

TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. Fuente Semanario Judicial de In Federación Tomo 

181-186 Sexta Parte. Pagina: 96. 

Existiendo dos situaciones que se salen del patrón regulado y que serian: 

1.- Si el patrón suspende las labores antes del cstallamicnto, se trnta de un 

paro ilegal, pero de ninguna manera debe con>iderarse como huelga. 
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2.- Si los lrahajadorcs conlinlian laborando o vucln:n al 1raha10 despucs del 

cstallamienlo, se deher:i rnnsiderar que desapareció la volunlad de rcaliwrla o de 

continuar con la misma. 

3.3.3. Sus11cnsiún ele lahorcs 

Por otro lado y de conformidad al articulo 440 de la l.ey Fed.:ral del Trabajo, 

la suspensión de labores es requisito indispensable para hacer valer el derecho de 

huelga de conformidad a lo se1ialado en el mismo: " l luelga es la suspensión 

1e1nporal del trah;\jo lk-1·ada a cabo por una coaliciún de trahajador•·>". 

Para que se pueda clcctuar la suspensión de lahorcs por conducto de sn 

Sindicalo o una coaliciún mayoritaria de trabajadores se deben ajustar a las 

disposiciones legales sohrc la materia, lo que conlleva cumplir .·on los requisitos 

legales al efecto sobre el fondo, la forma y la mayoría que la propia kgislación marca 

el respecto y que con anterioridad se ha manejado en fonna particular, pero para 

electos de no dejar sin materia el presente capitulo se describen de manera muy 

gem:ral, confonuc a lo siguiente: Fondo: Se refiere al ol~ieto de confom1idad al 

artículo ·150 de la Ley Federal del Trab~jo; Mayoría: Que se configura con el mayor 

intcrcs profesional de los trabajadores que laboren en la empresa o establecimiento 

afoctado, debiendo configurar el 50% más uno para considerarse como tal y Fonna: 

Dar cumplimiento a los a11iculos 920 y 452, con relación al escrito en que se envía al 

patrón por conducto de la Junta consignando las reclamaciones y anunciando el 

propósito de ir a la hud!!a una vez que no sean satisfechas sus peticiones. Aunque 

cabe destacar que en la práctica pocas veces acude un inspector o actuario al 

estallamiento, por razones meramente administrativas o sea falta de pcrso_nal. 
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3.4. SOl.ICITl JI> DE INEXISTt:NCI.\ 

Con relación a lo anterior y de confornudad a la ley de la materia regulada en 

sn articulo 929, la solici1ud para la inexistencia de la huelga por parte de los 

afectados, es una opción que puede hacer \'aler la empresa o establecimientos 

afectados o los terceros interesados ante la Junta de Conciliación y Arbitraje en un 

término de 72 horas siguientes a la suspensión de labores, como ya lo scllalamos 

anteriormente, por bs causales contempladas en los numerales 459 y 920 del mismo 

ordenamiento, que dcbcni ser computado de 111on1c11to a momento. 

Dicha petición deher:i ser por escrito Cl'll copia para cada uno de los patrones 

emplazados o sindicatos o coaliciones empla1antes ante la Junta como ya se indico 

con anterioridad, en virtud de no haberse cumplido algunos de los requisitos de 

forma, fondo y mayoría, debiendo rcquisitarse para la procedencia de la huelga, 

consignando las causas así como sus fundamentos legales para la solicitud, la que 

una vez admitida y acordada, la Junta, correrá traslado a cada una de las partes 

involucradas citando a Audiencia de Incidente de calificación de Huelga en un 

término no mayor de cinco días: cu esta audiencia se oir.í a las partes, quienes podrán 

ofrecer las pruebas que consideren 1icrtine11tcs para acreditar sus peticiones, tal y 

como lo establece el artículo 765 de la Ley Federal del Trabajo, en éste senlido la y 

otras que por su propia naturaleza no puedan desahogarse en esta audiencia; una vez 

concluidas, dentro de las 24 horas siguientes se resolverá sobre la inexistencia o 

existencia de la huelga, para el caso de ofrecer el recuento, éste se prepara y se 

desahoga de la siguiente manera: 

La Junta seilalara día y hora para el desahogo de la pmeba ofrecida por In 

empresa incidcntista, misma de la que hablaren1os mas adelante. En el supuesto de 
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que se calificara ilícita se estarú a lo previsto por los a11ic11los 933 ~· •>3·1 en rclaci6n 

con el 930 de la Ley Federal del Trabajo. 

Si la empresa emplazada requiere de trab:(iadorcs que sigan cjccutamlo labores 

indispensables por considerara que se pe~judica la seguridad y conservación de la 

misma, la Junta con audiencia de las partes fijar:í el número de ellM que continuará11 

laborando como personal de conservación, en el caso de existir ne¡?ativa por parte de 

los trabajadores, el patrón tiene la fücultad de contratar trabajadores c:1;1crnos para el 

mantenimiento del ente económico; si hay impedimento por parte de lns huelguistas 

podr:í aquel auxiliarse de la ruer7;1 pública, a través de la Junta. Fs por ello que el 

personal de conservación (i\rticulo 466 de la Ley Federal del Trabajo) mantiene una 

gran diforencia con lo que se denomina requisa que encuentra su fündamento en el 

artículo 925 del mismo ordenamiento, por las siguientes consideraciones: 

Personal de Consen·ación: Toda vez que de conformidad con el articulo 443 

del ordenamiento laboral en la que se ordena que: la "huelga debe limitarse al mero 

acto de la suspensión laboral", dejando a salvo el daño qne pudicrn causarse a la 

unidad económica, cuya preservación no solo interesa a la parte patronal sino 

también a los propios huelguistas; en tal virtud se debe conservar, con la finalidad de 

evitar la a lesión, respecto a la seguridad y conservación de las instalaciones, 

maquinaria y otros bienes inherentes a la empresa como fuente de trab:tjo, con la 

finalidad de que una vez solucionado el connicto puedan reanudarse inmediata y 

11onnalmente las actividades productivas; es por ello que el punto de equilibrio reside 

en que el personal designado no resulte excesivo, de tal fonna que su actuación se 

limite a preservar la fuente de trabajo, por lo que la Junta deberá procurar que haya 

un consenso de las partes para la fijación de este personal, y solamente para el caso 

de que esto no ocurriera y una vez que ha escuchado a las partes fijará el personal 
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que considera uecesario. precisamente ante, del cstallamiento de la huelga tal y 

eo1110 lo ordena el numeral 935, pues prccis;nncntc su esencia radica en el objeto 

mismo del derecho de hucl¡.m. que se contrae a la presión "jcrcida mediante la 

suspensión de lalmres, sin llegar a lesionar la 'ida de la empresa. 

l{equisa: Es aquella figura jurídica que se relaciona cou el servicio pilblico 

que se presta de manera esencial a la vida de la comunidad, aclarando que ésta se 

refiere al derecho administrativo, en el que se comprenden una serie de actividades 

cuyo mantenimiento es de importancia medular para la \'ida social. esto cs. que en 

caso de huelga hay inlerwneión gubcmamemal respecto a la suspensión de labores 

en servicio pilblico, donde no obstamc la huelga se reanudaron las labores para 

preservar la conlinuidad del servicio. wl es d caso de los siguientes "jemplos, qw 

para mayor ilustración se relatan a continuae1on, se debe aclarar que la requisa no se 

encuentra regulada en al a ley laboral. sino pür medio del articulo 112 de la Ley ele 

Vias Generales ele Comunicación, en virtud del cual en el momento justo del 

estallamiento ele la huelga, el estado inlcrvicne a la negociación consceionada para el 

desarrollo de un servicio pilblico con los trabajadores que designen para el efecto, 

con la finalidad de no interrumpir los servicios esenciales o indispensables para la 

colectividad, sin que por ello dejemos de pensar que es violatorio a lo consignado en 

las fracciones XVI y XVII del apartado "A" del articulo 123 Constitucional. 

3.4.1. Recuento 

La Prueba del recuento, es considerada como idónea o toral en el 

procedimiento de huelga, cuando tiene la finalidad de acreditar la mayoria obrera en 

la misma, tal y como lo regula la fracción 11 dd articulo .t5 I de la Ley de la Materia 

y deberá ofrecerse de la siguiente forma: 



~~ 

' 11:1!.\llSO l'.IR.\Cll'I'. n. '""'CATO llllWllllSI",\ ''"'"""'·'"' LI l\lrl'l'lllllJll lll rn: 1,\111'1 l li.I • ·~ 

1.-EI recuento debe ser ofrecido por la empresa emplazada o el tercero 

interesado, con la finalidad de justificar la inexistencia de la huelga. 

2.-Deber:i computarse la mayoria de los trabajadores de la empresa o 

establecimiento atCctado por la huelga. 

Independientemente ele que la prueba del recuento se señala en la fracción 11 

del articulo 451 de la ley de la materia, el procedimiento para su desahogo lo norma 

el 931 del mismo ordc11amicnto legal, el cual transcribimos a crnlliuuación para el 

electo de comentarlo: 

" Articulo 931.- Si se ofrece como prueba el rccuenlo de los 

trnbttjmlorcs. se obscrvanin las normas siguientes 

l. La Juma seílalnrn el lugar, din y hora en <1ue dcha efectuarse, 

En la pnictica se sc1lala para el desahogo de la prueba del recuento el local de 

la empresa o establecimiento en donde se dcsempcilan las labores, con la finalidad de 

que concurran al recuento sin mayor problema los trabajadores que laboran en la 

misma; sin embargo al Junta de conformidad con esta fracción se encuentra facultada 

para sefü1lar otro lu¡!ar distinto para el desahogo de esta prncba, tomando en 

consideración los posibles contlietos que pudieran prevalecer con motivo de las 

circunstancias que se \'ivian en el centro de trab:~jo. con el Ílnico objeto de evitar 

posibles en enfrcntami.:ntos, precisando estos datos y notificando a los interesados. 

11. l 1nicamcnte tendrán derecho a votar los trabajadores de 

la c1t1pn .. ·::.a. que ctmcurran ni n.!cucnto~ 
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Es importante destacar el significado qui: se le debe dar a: " ... que concurran al 

... ",ya que no es otra cosa que la lihertml que: 1ienen los trah•!iadores para hacer valer 

su derecho al voto y en su caso la abstención al mismo. Es10 con el objeto de integrar 

a la mayoria de los votantes y evitar qne los auscnles se computen a favor del patrón 

respecto a los votos omitidos. 

tt l. Senin considerados trabajadores de la empresa los que 

hubiesen sido despedidos del trabajo dcspu~s de la fecha 

de presentación del csnito d~ t•mplit1amic1110. 

De esta lracción. se desprende la seguridad y certeza jurídica que se da al 

movimiento de huelga, e\'ilando que se pimla la nrnyorla de los votos de los 

1rahajadores, en una diligencia de recuento. Toda vez que se puede dar el caso que 

una ,·e1. que el patrón se ha dado c11e111a de la presentación del escrito de 

emplazamiento, aunque no haya sido notificado, despida a los trabajadores que 

considere lideres o más afectos al movimiento y altere con esta circunstancia la 

prueba del recuento o por el contrario que a partir del emplazamiento contrate a 

nuevo personal que esté de su lado, rompiendo con la estabilidad del sindicato; de 

haber obtenido la mayoría de los trabajadores para el emphmuniento esto relacionado 

a los trabajadores que hayan ingresado con posterioridad, contemplados en la 

fracción 1 V. 

En razón de lo anterior, éstos no del~n ser considerndos para votación, en 

,·i11ud de que los mismos no forman parte del movimiento huelguístico, tomando en 

cuenta su inb'íeso a la empresa con posterioridad al estallamiento de huelga, pues se 
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considera qne sns votos cmnprometcrían a la mayoría en la h11cl11a; ¡wr tanto deben 

ser cxelnidos para dicha prucha. 

IV. No se co111pu1nran los votos de los trabajadmc; de 

conliannt, tti los de los trabajadores que hayan 

ingresado al trabajo con 1x>sterimidad la focha de 

presentación del escrito de cmplarnmicttto de hu~lga; 

y 

Respecto a lo señalado en ésta fracción 1 V. se desprende que la misma tiene 

relación con lo ordenado por el artículo 183, que sctiala: "Los trabajadores de 

confianza no podr:in formar parte de los sindicatos de los demás trabajadores, ni 

serún tomados en consideración en los recuentos que se cfecliten para determinar la 

mayoría en los casos de huelga, ni podnin ser representantes de los 1rabajadores en 

los organismos que se integren de conformidad con las disposiciones de esta Ley", en 

el que se prohibe la sindicali1 . .aeió11 de los trabajadores de confianza. excluyendo por 

tal motivo al personal de eonlimm1 toda vez que por la naturaleza de la prestación de 

sns servicios, que se presumen van con los intereses de la emprc,;a, lo cual es 111111 

limitantc para intervenir en la prueba del recuento que tiene como principal objetivo 

dctenninar la participación de los trabajadores, bajo las base,; de que no se 

computaran los votos de los trabajadores de conlian7A1 ni de los que hayan ingresado 

a laborar a la empresa en fecha posterior al cmp(a7A1111iento, y co1m' consecuencia de 

ello serán considerados trabajadores de la empresa, para efectos del recuento todos 

aquellos trab;tjadores que hubieran sido despedidos despucs dd emplazamiento. 

Para ello la empresa deberá exhibir en la diligencia de desahn!,!O las plantillas y 

nóminas de pago correspondientes al periodo ordenado por la J1111la. asi como las 

cédulas de liquidación obrero-patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social y 
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Inda aquella documentación idónea que se n1ns1dcra útil para acrcdilar la relación 

obrero-patronal, entre los trabajadores que concurran al recuento y la empresa 

incidcntista. Es de se11alarsc que se les dar;i intcr,enciún a las pm1cs, para que éslas 

formulen las objeciones que consideren pcnincntcs, respcclo a los votantes en el 

mo111cnlo de la diligencia, co111isionando al Actuario para el desahogo de dicha 

probanza, quien debcni constituirse legalmente en el do111icilio ordenado para el 

evento, en donde con vista en la doc11111cnlación antes descrita se de fe y se haga 

constar la legalidad de la prueba del recncnto. iniciando acta circunstanciada y 

por111enorizada de la diligencia; sin omitir sciialar que dicho litncionario queda 

autorizado por la Junta para introducirse al in1cnor de la empresa en huelga, en donde 

dcbenin poner a su disposición la docnmcntacwn antes descrita. sin que ello implique 

de ninguna forma el rompimiento de la hudga. lo anterior debcni ser notificado 

personalmente a las panes para sn debido cumplimiento. 

V. Las objeciones a los trabajad\lf~s que concurran ni 

fl'Cucnto, dcbcnin hacerse en d acto mismo de 111 

diligencia, en cuyo caso la Junta citara a una 

uudicncia de ofrccimie1110 y rcndicion de pmcbas." 

Finalmente esta fmcción se refiere básicamente a las objeciones que se pueden 

hacer respecto a los trabajadores votantes y que las mismas deberá reali1.arse en el 

mismo acto de la diligencia ; sin dejar de scfü1lar que las pruebas correspondientes a 

las objeciones la cuales se ofrecerá y admitirán para su desahogo en audiencia 

posterior, fijada por la .lnnta para el efecto. Sin dejar de señalar que si en el acto 

mismo de la diligencia no se reali1~1n las objeciones al recuento y se pretende hacer 

\'aler con posterioridad a las mismas, no senin tomadas en cuenta, es por ello 1¡ue se 

ddie diferenciar respecto a los trabajadores de planta y eventuales. 
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Como ya se scJ1alo con anlcrioridad el Acluario comi>ionado deberá levantar 

acla circunslaneiada y dar cuenta a la Junta de las mani lcslaciones dc las partes, si es 

que se hubieren rcali¡r11do. Asimismo para la praelica y desahogo de csla proban1,1 

deben dilcrenciarse claramenlc que lrabajadorcs tiene derecho a rnlar y quienes no 

decisión que determina la propia Junla compclcnlc. 

3.S. llllEtGA EXISTENTE 

Con fnndamcn10 en el anículo 1150 de la ley obrera asi ~omo cun los requisitos 

de fondo, forma y mayoría que seJ1ala el mismo nrdcnamien10 en sus numerales 459 

y 920; y más aún si clcntni de las 72 horas siguientes a la suspensión del trabajo no se 

promueve la declaración de inexistencia, csla se deberá considerar existente para 

iodos los efectos lcgalcs correspondientes. 

Sin embargo para d caso de que dentro de las setenta y dos horas a partir del 

eslallamicnto de la hudga el patrón solicitaré se declarara la inexistencia 

argumcnlando lo ordenado en los artículos 459, 929 y 930, que con anterioridad ya 

liieron contemplados en csle trabajo de investigación. 

La Junta por conducto de la Secretaría Auxiliar de Huelgas Estalladas ahora 

Secretaría Auxiliar de Huelgas, dcbcní de señalar Audiencia Incidental de 

Calificación de Huelga dentro de los cinco dlas subsecuentes a la presentación de 

dicho escrito, de conformidad con lo preceptuado por la fracción 11 del articulo 930 

de la Ley Federal del Trabajo, es por ello que con fundamento en los artlculos 929 y 

930 de la Ley Federal dd Trabajo que regulan el procedimiento del incidente de 

declaración de incxisto:ncia, una vez que se ha efectuado la suspensión de labores, 
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serialando todas y cada una de las uormas a seguir eu el mismo; de dicho precepto se 

desprende la improcedeucia del trámite cu los casos eu que el patrón esté 

imposibilitado jurídicamente para acceder a las peticiones del sindicato empla1,1ntc: 

los cuales se refieren ala presentación por escrito de la solicitud, la cual deberá ir 

acon1paiiada de las pruebas pertinentes al caso, las cuales deberán rendirse en 

audiencia, considerándose que al efecto la pmeba principal es la del recuento de los 

trabajadores con la finalidad de dctcnninar la voluntad de la mayoría, la cual en su 

caso se desahogara de conformidad a lo nonnado por él articulo 931 del mismo 

ordenamiento legal. 

De lo antes señalado se desprende que no es exigible una forma determinada 

en las promociones, siempre que las partes precisen los puntos petitorios, tomando en 

cuneta que dicho principio rige al derecho laboral en sus juicios, con mayor razón se 

debe extender cuando se trata de procedirnicnto de huelga, el cual señala menores 

exigencias de lhrmalidad jurídica, tomando en cuenta que se requiere la celeridad 

para el procedimiento de huelga, en virtud de los intereses <¡uc se encuentran en 

juego, por lo que aquí no cabe una modificación o ampliación del escrito de solicitud 

a diforencia del procedimiento ordinario en donde se admiten modificaciones o 

ampliaciones a la demanda, en su etapa procesal respectiva. 

Por otro lado y scgírn el criterio del Maestro Mario de la Cueva al 

procedimiento señalado en el artículo 930 le denomina Audiencia de planteamiento 

de: la litis, ofrecimiento y recepción de pruebas, siendo circunscritas y ratificadas las 

comparecencias pudiendo aclarar en su caso los escritos o comparecencias, sin tener 

otro alcance, segírn se desprende de la nonnatividad cuando dice: "se oirá a las 

partes" sin proliferar las intenciones en la controversia, puesto que no se !rata de 
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dirimir cucs1ioncs de fondo. sino sólo acrcdilar el se han o no cumphd1> los requisilos 

formales en el proccdimicnto de huelga. 

Sin embargo, en la práctica, esta Audiencia es denommada Audiencia 

lncidenlal de Califícacion de la Huelga, en donde se cila a las pa11cs de manera 

personal y el desahogo de la misma es ignal que cualquier incidente. qu.: se resume a 

la solución de cuestiones accesorias que surgen durante la substanci:1ción de la litis 

principal objeto de la conlroversia que dio origen al expediente (1\l1iculos 761-762 

LFT), en otras palabras. la empresa incidenlisla es quién ratilica su escrilo de 

inexislcncia y ofrece a su \CZ las pruebas que a su de1edw ct>nven!!a. p1>r olro lado el 

sindicalo huelguisla dar:í contestación a dicho lncidcnle. planleandt> sus argumentos 

de dclCnsa, ofreciendo pruebas y objetando las ofrecidas por la empresa incidentistn; 

por último el actor incidcntista objetará las pruebas del sindicato. 

De confonnidad a la fracción 111 del m1iculo 930 de la ley laboral, las pruebas 

deben referirse a las causas de inexistencia contenidas en la solicilml presentada por 

!creeros interesados o patrón (es), que tendrán la finalidad de comprobar el interés de 

los mismos; procediendo la Junta a aceptar sólo las que reúnan los requisitos 

señalados, de donde se desprende que éstas pmebas serán imicamcnlc para : 

1.-Si el pliego de peticiones contiene los requisitos fonnales, lo <1ue 

necesariamente deriva del pliego petitorio. 

2.-Si la huelga persigue alguno o algunos de los obje1ivos l~gales contenidos 

en el articulo 450 de la ley laboral, el que también se desprende del pliego petitorio. 
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3.-Si el cstallamicnto se dio a di1ersa hora de la scfü1lada en el pliego petitorio. 

y 

.J.- Comprobar la mayoria de los huelguistas. 

En virtud de ello, todas las pruebas que se ofrezcan ajenas a estos puntos, est:in 

expuestas al desechmniento, aclarando que la prueba del recuento es con el objeto 

exclusivo de comprobar a la mayoria de los tmbajadores, el resto de las pruebas se 

refiere a doeumentales e inspecciones 

En la practica vemos que la aceptación de pruebas se reduce a la documental 

(plicµo petitorio). a saber la confesional es muy rara para su aceptación aunque en 

alguuas ocasiones se llega a mlmitir. tod11 1·cz que nada se puede agregar a lo 

ph1smado en la solicitud d..: inexistencia y en la contestación, ya que el criterio de la 

autoridad laboral 110 le da un valor determinante a un desahogo de confesional que 

puede ser inducido o reflexiva para ser considerada como trascendente en una 

resolución, en ese mismo tenor se encuentra la testimonial y la inspección. 

También se debe precisar que tratándose de un documento suscrito por las 

panes interesadas, el objetante de confonnidad a la tesis jurisprudcncial: " 1!11 

11111/ena /ahora/ el lfll<' o/1je1e de .falso 1111 documemo dehe probarlo tendrá la 

ohligaciti11 de probarlo" Amparo Directo 6703.84. Informe 1986 Cuarta Sala pág. 29 

Por cumllo hace a los terccws interesados que hubieran promovido la 

inexistencia, en primer lugar si inten·ención deberá de ser procedente, siempre y 

cuando el tercero haya solicitado en tiempo y fonna la declaración de inexistencia. 

pues de otra manera no podria ser considerado como parte del juicio. 

;:,, 
··,..· 

.. ··:·:.~:>, 



¡ 11.ll>ll'll l'\k.\Vl'I: t LSl'llll',\IOttlll.UllllSl'A l'kll>llT\'A L\ t\lt'i:t.1tt11Jtl\lllll'l..\tll 1t t<l\ 122 

-----
J.<i. 1rnso1.11noi\ DEL INCIDENTE l'ARA DECLARAR l.:\ 
EXISTENCIA DE 1.A llllEl.GA 

La Nal11ralcza de la resolución del incidente de calificación de la huelga es de 

lipo declarativo. ya que su ohjeln es declarar la existencia o inexistencia de un 

derecho, sin embargo debemos considerar que esa dcclara1iva resuel\'e en forma 

definitiva la controversia planleada, que no es otra cosa que un precepto primario que 

se encuentra incierto hasta el momenlo de la resolución, en otras palabr.L~ la situación 

juridica permanente inmutable hasta antes de la resolución, ya que la misma pone en 

evidencia lo que jnridicamenie ya existía, eliminando la inc•·rtidumbre de la 

legalidad, produciendo un cambio juridico, toda vez que surg~n dos hipótesis: 

1.- Si se declara la existencia, esta tiene una declaración de certeza respecto a 

la contro\'crsia li•nnulando tambicn un mandato que autoriza a los órganos 

ejecutivos al cumplimiento de una providencia posterior. autorizando al 

ejecutor a dictar un proveido para darle efoctividad a la condena, dando lugar, 

entonces a una ejecución forzosa, en caso de incumplimiento, en contra de la 

empresa o establecimientos afectados por la huelga. 

Aclarando qne respecto a la "ejecución forzosa", en sentido estricto de 

aplicación de la ley y en virtud del carácter de resolución declarativa, en otras 

palabras, que no va al fondo del asunto, se debe entender que si el patrón no cumple 

habiendo sido declarada existente, esto da origen a que el Sindicato en representación 

de los trab1tiadores promuevan la imputabilidad del patrón. 



nmMINO l'ARA(JIJE 1:1. Sl~IJICA'IOlll'EI lll"IST.\ l'WO\l\ l \',\ I~\ IMl'lrJ,\1111.ll>.\IJ l>I. L\ 11111'1 O.\ 

2.- Si se declara Ja i11cxiste11cia. entonces el 111andato y ejecución forzosa sera 

para los trabajadores quienes tendrán que cu111plir coactivamcnte Ja resolueiún 

dictada por el l'.iecutor. 

De lo anterior se desprende que visto desde un punto de vista formal, la 

resolución incidental, contemplada en Ja fracción 11 del artículo 837 de Ja Ley 

Federal del Trab<úo y que a Ja letra dice: 

"ARTICULO 837.- Las resoluciones de los tribunales labornles son 

11. Autos lncidcmalcs o res.1luciones interlocutorias cuando 

rcsucl\•an dentro o fuera de juicio un incidente, y 

111.-

Por lo que se concluye que la resolución incidental es interlocutoria y no un 

Jaudo, ya que éste último resuelve el fondo de la controversia; en tanto que el 

pri111ero es uua resolución declarativa constitutiva porque establece uu 111andato de la 

observancia de un derecho que produce efectos jurídicos respecto a la obligatoriedad 

de la observancia de ese derecho que concretamente es, "LA llUELG/\" y por Jo que 

se refiere a la garantía que otorga a las autoridades para respetar dicho derecho, nos 

apegamos a Jo que señala el numeral 449 del mismo ordenmniento legal, que para 

mayor ilustración se transcribe a continuación: 

"ARTICULO 449.- La Juma de Conciliaciún y Arbitraje y las autoridades civiles. 

correspondientes dcberim hacer respetar el dcm:ho de huelga, dando a los trabajadores t'as 

garantías necesarias y prestándoles el auxilio que soliciten para suspender el trabajo." 
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Asimismo, la dcd;11ación de la existencia lcµal d<:I e;tado de h11dga produce 

efectos jurídicos constitutivos propios del dcrccho dc presión quc rcsidc en la 

suspensión de labores con fundamento en el articulo ·147 con relación al '151 de la ley 

laboral en la que se se1ialan los reqnisitos necesarios para el efecto. por otro lado la 

declaración de 111existencia legal del cstadn de hnclga nos lleva a una negación 

respecto a la valide~. _jurídica de la suspensión de labores. eximiendo por tanto al 

patrón de responsabilidad alguna respecto al conflicto, determinando a su vez la 

autoridad compcteutc la reanudación de labores en términos del articulo 932 fracción 

11 de la ley de la materia. 

Aunque es dt• destacarse que el ser una re;olución interlocutoria, 

indcpendiente1111:11tc dcl sentido de la misma, la pm1c afectada, cnalquiera que ésta 

sea. pucde recurrirse por Juicio de Amparo Indirecto. 

3.7. TER~llNACION in: 1.A llllELGA 

El sistema de la reglamentación del derecho de huelga. dentro del 

ordenamiento jurídico. comprende la regulación y la dctenninación expresa, de las 

causas por las cuales puede terminar la huelga, misma que se encuentra consignada 

en el articulo ·169 de la Ley. El legislador previene, como si a la autoridad 

correspondiera decretar de oficio, el alcance y finiquitación de este derecho social, 

reivindicatorio, por antonomasia, las cuatro posibles situaciones en que pueda 

tcnninar la huelga. 

3. 7.1. El muluo consentimiento 

Se señala. en primer término, que la huelga podr.i terminar mediante el 

acuerdo mutuo de las pa11cs en conflicto, a saber, los obrero; huelguistas coaligados 
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y la empresa afoctada por el movimiento. Se suele considerar que esta causa 

constituye la fórmula general utilizada por los faclores en pugna, para dirimir la 

contro\'crsia de la huelga, acordándose, en sus tánunns, las eomlicioncs idlincas para 

reinstaurar el orden y reanudar las labores. 

Es a través de esta vía como las partes sociales dirimen, regularmente, graves 

conflictos de huelga con las condiciones menos pe~judiciales para aquéllas, que a 

través de esta salida, los huelguistas convienen con la empresa el monto y forma de 

pago de los salarios caídos. la experiencia cmrnhora que esla es la forma de arr~~glo 

en que para la rc:mudal'ión del trabajo ,;c.: pac1a d pal!O total de los salarios que se 

dejaron de percibir a lo largo de la huelga sin que los obreros tengan que acudir a la 

tramitación fimagosa del incidcnlc respectivo de imputabilidad, para su liquidación y 

cobcrl ura por parle del palrono. 

Sin embargo, como habr.i de detallarse. en casos peculiares como el de las 

uuiversidades públicas y hasta ahora con pasmosa regularidad en varias de ellas, 

merced al desgaste y merma en la capacidad de resistencia sindical, se presiona y 

casliga a los trabajadores, con objeto de que vuelvan al trabajo, con el pago 

solamente del cincuenta por ciento y en di1·ersas ocasiones tmís, de los salarios 

caídos. Presionados por su falta de recursos y nula capacidad de organi1d1ción para 

mantener la resistencia, maestros y trabajadores administrativos han debido aceptar 

los a1Tcglos y tornar derrotados al trabajo. Mas la historia es macstm de la vida y en 

Mcxico nos recuerda que las huelgas de Cananea y de Rio Blanco, pese a las 

masacres que sufrieron, no fueronjamás derro1as. 
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J. 7.2. El allana111i1•11to del 11atni11 

El segundo supuesto que el legislador contempla para tcnninar la huelga, es el 

allanamiento del patrón a las pretensiones de los trabajadores, comprendidas, por lo 

regular, dentro del plieµo pclltorio presentado al electo. Esta fórmula puede asumirla 

el patrón en cualquier tiempo, pero con la salvedad de que la simple expresión de su 

anuencia lmcia la petición de los huelguistas, no es bastante, de tal suerte que resulta 

indispensable que el patrón cumpla con lo prometido y pague a los trnb;tiudores el 

total de los salarios caídos a lo largo de lodo el movimiento. 

J,7,J Laudo emitido 1mr un arbitro desii:nmlo 11or las 1111rtl's 

En una tercera hipótesis contemplada por el legislador. cu forma expresa "la 

huelga puede co11c/11irs<' 11 1rm•é.1· de la e111isitÍ11 de 1111 laudo pm111111cimlo por 1111 

drh11ro o co111is1ti11 ar/111ml. cw1111/o las parles .mciales l11~ra11 eh•gido esta medida 

para dar so/11ció11 a su <'lll!f/iclo ele huelga. Mas la/ clase ele arhill't!/<' corre el riesgo 

de 1111e 110 se l!/11.1'/e ,.,, 1odas sus parles a las ¡m:scripci1111es o derec/ws ele 

obligatorio c11111p/u11ie1110. o que e11 deji11i/il'(I 110 sea ohsen·ado o c11111plielo por las 

parles, y 110 exi.111e11do 1111<1 re.rn/11cilí11 diclada por la a11/oridad /ahora/ co111pete11te, 

110 existe la .fimna de obligar a su o¡mr/11110 y mhal c11mplimie1110 por lo que las 

mismas hahrá11 de someterse pre1•ia111e11/e a 1111 compromiso arbitral de la .11111/a ... s.iss 

Por su pobre eficacia y acentuada vulnerabilidad, este tipo de autocomposición 

es muy poco socorrido. toda vez 11ue contrasta, a nuestro juicio, con la contundencia 

de la acción directa y la voluntad de los huelguistas para realizar su autodefensa. 

"DORREL NAVARRO. Migud Oh. <i1. f"jg.6"6 
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3.7.4. Laudo emitido 11or la .luntn 

En cuarto sistema para resolver las huelgas, que el legislador reconoce 

ta\ati\'amcnte, es el laudo que pronuncie la junta de Conciliación y Arbitmje 

competente, en el caso de que los huelµuistas hayan sometido su conllicto a este tipo 

ele salida. Pese a su preponderancia, su prestigio va mermando merced a la 1mca 

credibilidad en la justicia de los tribnnalcs del trabajo. 

En efecto, es ostensible, hacia los Ílhimos tiempos, sobre todo en los ai1os 

aciaµos de la Secretaría del Trabajo y Prc,·isión Social durante el salinato. la 

C\ilCcrbación de la justicia de consigna. que hace ercer con reservas, que esta pncda 

continuar disfrutando del prestigio de una alternativa viable para preservar el Estado 

derecho y el equilibrio social. 

Con respecto a este tipo de arbitraje habrú de sugerirse el procedimiento para 

los conflictos de naturaleza económica si la huelga pretende cambiar las condiciones 

generales de trabajo, y el procedimiento ordinario laboral, si con la misma se ventilan 

conllictos relacionados con motivo de la violación del contrato colectivo. Mas cabe 

considerar que "puede el ¡u1tní11110 someterse al arbitrcy<' o, 11cep1ci11dolo. 110 acatar 

¡>/ laudo de la j1111ta. /:'11 este caso dará por wrmi1111das las re/acume.\· dr irahcljo. 

111dl'11111izmulo a los trahajador<'s co11 tres lll<'S<'S de salarios; winte días de salarios 

por cada mio de .1·en•icio.1· pre.wado.1·; la prima ele anligilt!clad ele doce días el<' salario 

por mio, cm1 el tope del doble del salario mí11111w (ar/. / 62) y tocio ello adicimwclo a 

los salarios caídos c/11m11te el procl'clim1<·1110 ". .u "J)e 01ra parte. si .1011 lm 

/111e/g11i.1·tas los 1¡11e i11ohsen•m1 el orhilrq¡,· 1•11 c11esiiá11, el pa1rá11 podrci. si11 

r,·spo11.\'Clbiliclacl alg1111a, ciar por termi11ados los nmlra/Os de trabt!iº (fraccuí11 X.\'/ 

"llE BL'EN LOZANO. Néslor. /kr.•c/w •kl Trabajo. Tomo l. l'J¡: 176 
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di'/ apartado A ¡/e/ arlini/o 123 ¡J,. /11 ( .'011.\/1111cuí11r11nic11/o 'J.18 de /11 l.<'Y Fl'tl<'ral 

del frahq¡O )''. ;r, 

El prnccdimicnlo de la huelga es la maucra de ejercer presión por pa11e de los 

lrabajadorcs al palrón, y se cneuenlra eslablccido en la Ley Federal del Trabajo, el 

procedimienlo, en el cual se trala de resolver en una conciliación, para después entrar 

en si al procedimiento y ofrecer las partes las pruebas necesarias, para resolver sobre 

la exislcncia de la huelga. 

J.8. CONSIDEl{ACIO."i l'IN,\L 

El inconveniente dcntrn del procedimiento es la burocracia que existe entre el 

pcrsoual de las .lunlas de Conciliación y Arbitraje, asi como el retardo del 

procedimiento muchas veces debido a la supuesta carga de trabajo y a la falta de 

personal competente, es decir. que estudien realmente los asuntos para resolverlos, ya 

que a las autoridades no les preocupa la resolución del asunlo, a quien realmente le 

preocupa es a los que tienen la pretensión y a los que le demandan esa pretensión. 

Aunque existen lagunas denlro de la ley, la huelga y su procedimiento están en 

general bien reglamentadas. los procedimientos en maleria de trabajo son extienden 

por largos periodos de tiempo, a excepción que se resuelvan en la etapa de 

conciliación o por convenio. por lo que respecta a la tenninación de la huelga lo 

común es que esta tennine ya sea, por mutuo consentimiento o por Laudo emitido 

por la Junta. 

Por lo que podemos concluir que la huelga y su procedimiento. la voluntad del 

"'lbtd. Poi~ 177 
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---------------------·-----------
legislador li1e con una buena intención. pero quedando algunas laguuas de las cuales 

alguna de las partes puede aprovecharse oh1c111c11do un benclício para si o para los 

repn:scnlanles de las partes. 
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CAPITULO 4 

4. l'IU>CEl>IMIF.NTO DE IMl'IJTAlllLIDAI> DE LA lllJEl.GA 

Desde cualquier punto de vista, nuestro país no se ha quedado amis en lo que 

respecta a la transformación cconómica y menos en materia laboral. en la actualidad 

se tocan lemas con más facilidad, que pensaríamos serian prohibidos hace algunos 

a11os, hablamos de la contratación por hora, colectiva de sindicatos y cmpresa con 

,·isión a largo plazo. Se ha pnvilegiado él dialogo entre los sectores productivos, y se 

ha logrado gracias a la actitud que ambas parles han mostrado, porque cstamos mas 

consientes ele que, de este dialogo dependcni el poder o no afrontar con éxito los 

nue\'os retos que se proponen con la actividad productiva de nuestro país y en el 

cxtr:mjero. La cooperación scrü la mejor forma como se lograrú mayor productividad. 

La cultura laboral en México no se lograni si no se proponen cambios de 

csfucrw continuo entre los diversos factores de producción, que no solo supone un 

csli1er1.o de los sectores productivos, estos es, que no solo es un compromiso de 

trabajadores y empresarios, sino que es un compromiso de la sociedad misma para 

lograr un promisorio futuro de México. 

Es una verdadera lastima que no se modifique la Ley Federal dd Trabajo, ya 

que la sobrcprotección que se da a la clase obrera, en este caso. en especial a la 

nmlición de trabajadores representados por un Sindkato. lo cual pnwoca como ya lo 

hemos mencionado, un desequilibrio procesal, originando esto una incertidumbre 

jurídica a inversionistas extranjeros que podrían establecerse en nuestro país, pero 

que por miedo a las leyes proteccionistas, no lo hacen, es por ello que se debería 

legislar por un arbilraje obligatorio ante los órganos jurisdiccionalc:s encargados de 
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i111panir lajuslicia laboral. 

4.1. 1.A NEGATIVA Ul\I, l'ATRON lll~ SOi\IETEl(SE Al. 
ARHITRAU: O ACEPTAR L:\lll>O l'RONlJNCIAl>O POR LA .lllNTA 

Confor111e al articulo 947 de la 1.cy Federal del rrabajo, el patrón licue la 

facul1ad de negarse a aceplar el laudo pronuucrndo por la Junt:I, de acuerdo ;11 citado 

precepto, y en relación al articulo 50 del mismo ordenamiento, y los casos de 

excepción son precisados en el artículo -llJ de la l.cy Obrera 

Por lo que respecta al a1hitrajc el patrón tamlm:n tiene la focullad de 110 

someterse al arbitn~jc, y en ese momc1ilo la Junta actuara co11for111e al articulo <J.17 , 

el cual se transcribe para 111ayor c11tcmh111icu1<' 

"ARTICULO 947.· Si el patrón se 11l'gara a SlllllCll'I 'lis ditl-1cncias al arhiuajc o :1 aceptar el 

Laudo pronunciado, la Junta· 

l. Dani por terminada In relación de trabajo. 

11. Condcnarn n indemnizar al palHllt con d impone de ucs meses de salario. 

111.- Procedeni n fijar In responsabilidad que r<·suhc al patrón del connicto, de 

conformidad con lo dispuesto en el am<ulo ~O. frac<iones 1 y 11; y 

IV.- Además, condenara ni pago d1• los salarios vencidos desde la fecha en que 

dejaron de pagarlos hasta que se pagm•n las indemnilaciones, nsi como el pago de la 

prima de antigiicdad, en los lcnninos <kl articulo l<'c 
Las disposiciones contenidas en este aniculo 11<1 son aplicahlcs en los casos de las acciones 

consignadns en el articulo t 23. frac. XXII, Apartado"¡\" de la Constitución." 

Así mismo la Suprema Corte de Ju,;ticia de la Nación, a travcs de la 

Jurisprudencia da interpretación al articulo 9~-. para lo cual se transcribe la siguiente 

ll'sis j urisprudcncial: 
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INSUMISION Al. ARBITRAJE. INTERPRETACION DEI. ARTICllLO •l-17 DE 1.Al.EY 

FEDERAL DEI. TRAll.-\JO. Si el patrón se negó a somclcr sus difm·ncias 111 urbitraje 

pon¡uc el actor llil· trnhajador de conlfa111;1 y li1 Junta rcspon~hlc dL·cla10 ¡noccdcntc la 

insumisión. pero 0111i1io declarar la conclusión de la 1clación de uahti.io. ,. además considero 

el pago de las indc111ni1.acioncs hasta la fecha en que el enjuiciado C\hibio las mismas y 

estimo que se libero de la ohligación. viola las gar:1111ias individuales dL•I Quejoso~ en razón 

11 que 111 clcclarntoria de <111e el nexo labornl ha en11cluido es ese11rial p11rn lijar la 

responsabilidad dl'I pa1rón en el conllictn y como consecuencia de dio el pago de las 

indemnizaciones. salm10~ caidns. y demás ¡m:~tacionL':-. a que ~c.· ~ontiaL' el precepto cirndo. 

cuy11 condena. por tratar~ de prcstacil1ncs l'ClHlllmicas debe cuantificar la fl'sponsahlc como 

se lo i111po11L' el S·l.1 de la Ley Federnl del Trahajo, v m1 la palle que promueve la 

insumisión 

SEPTIMO TRIBllNi\I. COLEGIADO EN MATERIA DI' rR1\llAJO DEI. PRIMER 

CIRCUITO Ampmu Di1ecto 9217/95 Gcrnrdu ksus Zamora Laguna (1 de octubre de 

J<J95. Semanario Jwtki.11 de la Federación y su Gacela 

Novena Epoca. Tumo 111. ahril de 19%, p. 405 

Con tales maniti:staciones la insumisión al arbitraje puede considerarse como 

una excepción a la obligación de reinstalar, que también opera en términos de la 

fracción XXII del articulo 123 Constitucional, y los artículos 41l y 50 de la Ley 

Federal del Trabajo. 

Otro punto que hay que considerar es que el patrón aun con Laudo dictado 

puede anegarse a aceptarlo, siempre que verse sobre los caso de excepción 

conlemplados cu el a11iculo 49 de la Ley Obrera. que se transcribe para mayor 

explicación: 
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"ARTICULO ·1'1 • El patrón quedara c'imido de la ohligación de reinstalar al 

trahujador, mediante el pago de las indcmniza~ioncs t¡uc se dc1crmina11 l'll el articulo SO en 

Jos casos siguic111cs· 

Cunndo se 1r111c de trabajadores que tengan una nntigl1cd;id rncnor tic un ai\n. 

11. Si co111p111eba 1111tc la Junta de Conciliaciún ,. Arbitraje, que el trabajador. por 

razón del 1rnbajo que dcscmpcrla o l)l'f las carnclcrislicas de sus labores. esta en 

conlacto di1ccto ." pcrnmncruc con él y la Junta estima, tomando en considcrnción las 

circ1111stancias del caso, que 110 es po;iblc el desarrollo normal de la rclaciún de 

trnhnjo; 

111 - En los c:isos de trnlmjadorcs de conliar11a~ 

IV En el scr\'icio domcs1iro. y 

V. Cunndo se tnuc de trabajadores 1.'\Clltualcs." 

Por lo cual debe entenderse que la insumisión del patrón no implica el 

allanamiento a las acciones ejercitadas, sino que tiene la obligación de dnr 

cumplimiento a la resolución de la Junta. 

La facultad que tiene el patrón en el articulo 947 para negarse a aceptar el 

Laudo pronunciado por la Junta, debe estar en concordancia con las excepciones de 

la obligación de reinstalar, es decir, con fundamento en el articulo 49 de la Ley 

Obrera, y la fracción XXII del artículo 123 Constitucional 

En la fracción XXII del articulo 123 Constitucional se implanta el derecho a la 

es1abilidad cu el empico, con lo cual el patrón tiene la obligación de reinstalar al 

lrab:tjador despedido sin justificación, con lo mal se elimina la facultad de patrón de 

no someterse al arbitraje, y como consecuencia de someterse a el arbitraje trae como 

consecuencia la rescisión del contrato de trahajo pagando la indemnización, y las 

cantidades a que füera condenado por la responsabilidad que tuviera el patrón, Por 

tamo se establece la estabilidad en el empleo con las excepciones de la fracción XXII 
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del 123 Constitucional, y que son establecidas en el articulo -19 de la l .c,· Federal del 

Trabajo 

En nuestro punto de 'isla se debe proponer una reforma para evitar que el 

patrón, aunque exista un Laudo emitido por la Junta, este no tenga la obligación de 

someterse a este , y al contrario tenga la posibilidad de recurrir a otros fundamentos 

para no preservar la estabilidad en el empico, y aunque sea condenado a reinstalar el 

tenga otras opciones establecidas en la Ley, pnr lo cual la reforma que se propone es 

dar cabal cumplimiento al Laudo, de acuerdo a lo dictado por la Junta Responsable, 

sin que el patrón tenga cienos casos de excepción. 

4.2. PROCEDIMIENTO 

El escrito de demanda de imputabilidad debe contener como anexo una 

relación de los trah<liadores huelguistas, con especificaciones de anti¡?iiedad, puesto, 

categoría y salario, no se pueden incluir a los trabajadores Je confianza de 

conformidad al anículo 183 y en dicho escrito se reproducirán las reclamaciones 

contenidas en el pliego de peticiones, sin alterarlas o modificarlas, toda vcl. que, 

aunque el procedimiento de imputabilidad es autónomo respecto del incidente de 

calificación de huelga, la detenninación de la responsabilidad del conflicto se debe 

referir al planteamiento original del conflicto, sin ampliarse ni mladirsc otras 

reclamaciones posteriores al pliego de peticiones con emplazamiento de huelga. 

Es impol1ante destacar que aunque el patrón no haya contestado el pliego de 

peticiones, ni promovido la inexistencia, puede oponer como excepción que la huelga 

careció de objeto, toda vez que los efoctos de esa omisión son que la huelga sea 

existente con lo que se tiene protección legal para la suspensión de labores, lo 
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an1crior en razón de que el incidente de calilicación de la huelga es de índole formal 

y solo inliere a requisitos d.: forma y el proccd11111en10 de impulahilidad es de fondo. 

Con relación a lo anlcrior existe jurisprudencia de la Suprema Corte de .l11s1icia 

de la Nación, misma que a coutinuación se 1ra11scribc para mayor ilustración, en 

cuanlo a que para establecer la impulabilidad de los nmlivos de una huelga, debe 

aiendcr a los antcccdcnlcs que motivaron la suspensión de labores, así como a la 

ac1i1ud fimdada o infundada de la parle patronal al negarse a aceptar las demandas de 

lns trabi\iadorcs huelguislas, por lanlo, s1 aparecc que el parrón no accedió a lo 

sohcilado por los obreros en su pliego de petirnmes y eslos, duranle el procedimicnlo 

1w apnrlaron los elementos haslantes para evidenciar la injuslilicaciún de la ac1i111d 

pa1ronal, no puede decirse, entonces, que los nwli\ os de la huelga sean impnlablcs al 

pa1rú11. 

HUELGA AL DECIDIR RESPECTO A Sl" EXISTENllA NO DEBE JUZGARSE 

SOBRE SU IMPUTABILIDAD. El legislador en la fracción XVIII del Apnrlado "A" del 

articulo 123 Conslilucional, reconoce como un dcr•-cho de los obreros el declarnrse en 

huelga. Cuyo prnpósilo fundnmcmal es el de ohrencr el •'l]Uilibrio <'nlre los diversos fnclores 

de la producción, 11nnoni1.ando los derechos dl'I lrabajo con los del capital, a ese efeclo, la 

Ley Federal del Trabajo, en su articulo 450. serlala los casos en que supone que este 

propósilo se oblicue. e indica cmiles pueden ser los motivos de la huelga. i'or 1an10, para 

juLgar de la exislencia o inl'Xistencia de u11;1 huelga, es indispensable que las juntas 

examinen, desde luego, crtlre otros aspeclos, previa pelición expresa de la patronal, si las 

demandas de los obreros lienden a conseguir alguno o algunos de los pmpósilos que la Ley 

laboral enumera en su articulo 450. en atencion a lo establecido por el numeral 444 de la 

propia Ley laboral. correspondiendo definir si las pretensiones son o no procedentes, al 

juzgarse sobre la jus1ificación o imptllahilidad de los mo1ivos de la huelga en el 

procedimiento a que se refiere el articulo 9)7 de la cilada ley, si es que los trabajadores 

huelguislas somelen el conílic10 a su decisión. "''mo lo preve la fracción 1 V del articulo 469 

- ---------~-----------·---·~ 
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del propio Código Ohrcrn. lo <111c signitica que para jluµar en d~lini1iva soluc si una huelga 

es imputable o inimputahlc al pa11on. no basw1i;1 con a1cnc1-'c a la cm11111.~rnl·mn hecha por el 

legislador, pon¡uc pudiera ser <¡uc la demanda de los ohrcws. por pcr:\c,µuir alguno de los 

fines enunciados por 1'1 ll'Y pudicrn resultar lcµalmcntl' C\istcnh.·. y sin l'mh.1rgo no pudiera 

ser utcndidn en justicií1. y c111011ccs. aunque la huelga fücra. ~l' rc¡litc. existente. podría no 

ser justificada. trayendo como consecuencia <¡uc fuera inimpu1ablc al palnln. por razón de 

ser imposible acceder a la solicitud de los obreros 

Octava Epoca Instancia. TRIBUNAL COLEGIADO EN ~IATERIA DE TRABAJO DEI. 

TERCER CIRCUITO Fuente: Semanario Judicial de In Federación Tomo: VII-Enero. 

Púgirnr 267 

Por lo tanto csle contl1c10 al tralar de conlrovcrsias de naturalc1~1 jurídica, es 

sn111c1ido al procedimiento ordinario por asi establecerlo el articulo 937 de la Ley 

Federal del Trabajo, ya que csJos afectan intereses de canic1cr profcsinnal, es decir, 

dc clase, siendo i1Telcvante el numero de personas que inter\'engan en los mismos, 

toda vez que se refieren a la interpretación y cumplimie1110 de la l.ey o de los 

contratos y estos pueden ser colectivos o individuales, según el intercs que se trate, a 

pesar de que cuando se ponga del conocimiento la conlroversia, se desprendan 

esencialmente prestaciones de contenido económico. siempre que se refieran a la 

interpretación y aplicación de las normas jurídicas vigentes en relación con casos 

concreJos. 

Y así podemos decir que el conílicto jurídico se refiere a la interpretación o 

aplicación de un derecho nacido y actual, sin importar que tenga su fuente en una 

prescripción formal de la Ley o en una disposición de un contrnto colectivo, la 

decisión corresponderá a una autoridad laboral, no obstante la realidad mexicana es 

que en todos los conflictos jurídicos colectivos existen intereses económicos en 

juego, en donde las Juntas asumen funciones legislativas al estar facultadas para 
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modificar las condiciones de trabajo o inclusive para la terminación de las relaciones 

laborales. 

Por lo anterior se dice que el origen de los conflictos jurídicos tanto 

individuales como colectivos sea la lesión de la nonna legal o contractual planteada, 

cuya aplicación se impone obligatoriamente al responsable, reparando así un derecho 

violado, por lo tanto, ya sea por incumplimiento o violación a lo establecido en el 

Contrato Colectivo de Trabajo, surge dicho procedimiento. 

Las violaciones individuales al contrato colectivo deben reclamarse mediante 

el ejercicio de las acciones de los trabajadores afectados, en juicios laborales 

ordinarios, y no mediante el procedimiento extraordinario de huelga; ya que para que 

el objeto de la huelga esté comprendido en la fracción IV del articulo 450 de la Ley 

Federal del Trab;~jo, tiene que estar motivado por violaciones al contrato colectivo, 

de manera que afocten substancial y gcncricamcnte la aplicación del mismo. 

De lo anterior se destaca la aplicación del articulo 937 de la Ley Federal del 

Trabajo, que nos remite al 870 del mismo ordenamiento que contempla el desahogo y 

tramitación del procedimiento ordinario. 

Una vez presentado el escrito de imputabilidad ante la Secretaria Auxiliar de 

l ludgas (antes Secretaria Auxiliar de Huelgas Estalladas), esta a su vez tendrá por 

sometido el conflicto a la decisión de la Junta y señalara ida y hora para la 

celebración de la Audiencia de Conciliación Demanda y Excepciones, Ofrecimiento 

y Admisión de Pruebas: en el mismo proveido apercibirá a las partes en términos de 

lns artículos 873 al 885 de la Ley Laboral. 
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Por su parle el i\cluano debcrú de nnlilicar dicho prmddo por lo menos con 

diez ellas de anticipación. La audiencia antes sei1alada se 1bahoµara por medio de 

sus 3 etapas y en su caso. se ordcnani el desahogo de las pruchas nfrecidas por las 

partes, quienes al finalizar las tres clapas formularan alegalos al rnnclnir dicho 

desahogo, la Junla emitirú el Laudo correspomliente en el cual se declare a cual de 

las partes le son imputables las causas que ori¡!inaron la huelga estallada. 

Inmediatamente despucs de concluido el desahogo de pruebas se pasa a la 

etapa de alegatos que no son otra cosa que el informe que rinden a la Junta las partes. 

que deberá contener el resumen y las consideracio11cs de in1en!s pa1a cada una de 

ellas, en su caso renunciaran a los alegatos, declarando en ese actn d cierre de la 

inslrncción. Aclarando que lo afirmado cu los alegatos no fonna parte de la litis, por 

lo que si en ellos se plantean accioues o excepciones que no se formularon en su 

momcnln procesal opm111no. las mismas debcnin ser dcscslimadas por la Junla. 

El contenido de los Laudos, de conformidad al 885 de la Ley laboral, 

comprcndcni un resumen de lo reclamado en el escrito inicial de demanda, la 

conteslación, la réplica y contraréplica, así como en su caso de la reconvención y 

contcslación, sci1alamicnlo de los hechos controvertidos. relación de pruebas 

admi1idas y desahogadas, apreciación de las mismas por parte de la Junta, sci\alando 

con ello los hechos que consideraron probados, las consideraciones llmdadas y 

molivadas que se deriven de lo alegado y lo probado, finalmente se señalaran los 

puntos resolutivos. Entonces. por medio de este procedimiento, la Junta n cualquier 

otra autoridad, de conformidad con el artículo 93 7 de la Ley Fed.:ral del Trabajo, 

debe resolver el conflicto y detcnninar a cual de las dos partes resulta ser el 

responsable del movimiento de huelga. 
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--------
En consecuencia. e11 eslc Laudo s1 se dc1cn111na que las cm1sas que ongi11aro11 

la huelga son o no imputahlcs al patrón entonces lo condc11ar:i a la reanudación de 

labores mediante el pago de salarios caidos y diversas prestaciones pactadas. Esto es 

lo que en teoría debería llevarse a la pnic1ica, sin embargo vcmos que la cjec11ciún de 

es1c Laudo llega a ser lardío por diversos faclllres, uno de ellos y que consideramos 

desde nnestro particular ¡rnnto de vista es realmente exagcmdo, porque fomenta el 

retardo procesal, encuentra su fundamento e11 la Fracción 111 del artículo 519 de la 

Ley Federal del Trabajo, en que se da un ténnino hasta de dos :u1os para solicitar la 

ejecución de los Laudos que emitan las Junta> de Conciliación y 1\rbi1raje, una vez 

qU<: se ha dccrclado !irme el mismo . 

.U. l'IWBLEl\IAS ()IJE SIJRGEN Al. NO EXISTIR lJN TERMINO 
PAl{A l'ROl\IO\'EI{ l.A ll\ll'Fl"AlllLIDAI> DE LA lllJEl.GA 

De confonnidad al a11ículo 446 de la Ley Federal del Trabajo qm.: nos se11ala 

como huelga justificada, aquella cuyos motivos son imputables al patrón y con 

relación al 447 del mismo ordenamiento legal qne nos dice que ésta scri1 causal de 

suspensión respecto a los efectos de las relaciones de trabajo por el tiempo que dure 

el movimiento de huelga, entonces la declaración de existencia legal otorga al 

movimiento una protección jnrídica a la suspensión de labores que como ya sabemos 

es un requisito formal para la figura de la huelga, porque atai\c al cumplimiento de 

los requisitos formales, pero no rcsnelve el fondo del conflicto, que solo concierne al 

laudo de imputabilidad; en virtud de que la suspensión colectiva de labores en fonna 

aulónoma no define el estado legal de la huelga y mucho menos la responsabilidad 

del conflicto, por tanto no da derecho al pago de salarios caídos durante esa 

suspensión de labores; por lo tanto el laudo de imputabilidad obliga al patrón a pagar 

salarios caídos y satisfacer lo reclamado en el pliego de peticiones en los ténninos en 
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que se dicte cl 1111s111<1. 

Es claro que este proccdi111iento sólo puede establecerlo la coalición de 

trnbajmlores n:presentmlos por el sindic:ito titular del contrato colectivo o 

administrador del contrato-lcy, por conducto del Secretario General que asi lo 

acredite cuando quede lirmc la resolución de no haber lugar a declararla inexistente o 

cuando no se solicito dicha declaración. 

En nuestra legislación ~· c11 ctmnto se refiere a materia de lmclga en 1929, se 

optó por el arbitraje potestati' o y no por el obligatorio, por lo que asi las cosas, no es 

sano dejar en libertad al sindicato o coalición emphm111te y en completo estado de 

indelCnsión a la empresa o establecimiento, respecto a que si los primeros no 

solicitan la i111putabilidad dc la huelga, la misma puede qucdar en suspenso por 

tiempo indelinido lo quc representa otro elemento de presión dentro del mismo 

procedimiento de huelga. el cual consideramos que es completmnente 

inconstitucional, toda vez que aquí se ve claramente la ventaja que se le da a los 

emplazantes y el estado de indcl\:nsión con que queda el patrón, lo cual nos muestra 

un total desequilibrio procesal. 

La soliciltld de i111putabilidad es un derecho sindical que nadie se ha atrevido a 

discutir, ese derecho irrcstricto de la clase obrera se considera como el propio 

derecho de huelga y es una situación que en la práctica la mayoría de las veces 

pe1judica a los propios trabajadores, toda vez que al desarrollarse largos periodos de 

huelga, sin tener la menor intención de resolver el conflicto por pane del sindicato en 

representación de los trabajadores, trae consecuencias negati\'as a la unidad 

económica y como resultado, la fülta de fuente de trab:\io para los obreros, y por ende 

de ingresos para el sostenimiento familiar, independientemente de que representa 
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Lllro elemento de pr~sión dentro del nusmo procedimiento de huelga, en tal virtud. 

según nuestra personal apreciación ésta situación deja en total estmlo de imldcnsiún 

a la parte patronal, al conducirlo a huelgas interminables que linalmente concluyen 

cun una c¡uiehrn. dejando a los trabajadores sin sn tiiente de trab•\ÍO y al patrón sin su 

patrimonio. 

En razón de lo anterior consideramos pc11incnte que en este caso y para evitar 

dallos de dificil reparación seria conveniente que el patrón y los terceros interesados 

también pudieran solicitar la calificación de la huelga o incluso que la Junta de olicio 

IU\1cra la faculta de resolver sobre la misma, siempre, claro esta, después del 

estallamiento y haberse declarado existente. una vez que ha pasado un tiempo 

prudente en que las parles no llegaran a un arreglo, esta propuesta favoreccria en 

dado caso a los trabajadores y como ultima opción buscaría una sol11eió11 

conciliatoria, evitando que la fuente de trabajo desapareciera por el capricho de un 

mal sindicato que aprovecha la ocasión para obtener un beneficio a l'osta del 

sacrificio de la fuente de trabajo y el detrimento en el patrimonio de los trabajadores. 

Por otra parte si bien es cierto qne el a11iculo 937 de la Ley Federal del Trabiüo 

se refiere al sometimiento de la huelga por los trabajadores a la decisión de la Junta, 

no prevé, ni regula, como deberá hacerlo, en el supuesto de que pueda la Junta 

determinar c¡ue ambas partes, en aspectos y proporción sean responsables del 

conflicto huelguístico, pudiendo en consecuencia pronunciarse al pago proporcional 

d~ salarios caídos durante el tiempo que duró la huelga; por lo tanto solo se 

contempla la posibilidad de ser a petición de los trabajadores por conducto del 

sindicato c¡ue legalmente los represente; ya que en fonna individual no podrían 

hacerlo. 



Luego c111011ccs, el ar1iculo 937 planlca las siµ111c111es h1pú1es1> 

1.-La primera es la \'Ía adecuada, 1oda \'CZ que si el 111011\'ll de la huelga 

consisle en la inlerprelación y aplicación de nor111as prcexislcni.:s. como seria 

el caso de la huelga por violaciones al cnlllralo rnlecll\ o. se seguirá el 

proceclimie1110 orcli11ario. 

2.-Pero si el objelo de la huelga es la celehraeión o revisión del cunlralo 

colcclivo, co1110 lo seria en un incremento de las pres1acio11cs. dcherú seguirse 

el proeeclimicnlo para contlictos colcclivos de ua1urale1:1 ccm1m1111.:a. 

Para el caso del prescnle trabajo de invesligació11 nos limi1a111os al estudio de 

la primera hipótesis o sea el procedimiento ordinario. 

4.4. PROPU•:STA DE TERMINO PARA PROMon:R L\ 
IMPUTADILIDAD DE LA llUEl.GA 

Como se desprende de este lrabajo de in\'estigaeión el tema d.: huelga es muy 

a111plio y complejo, qnc puede y debe tener proyecciones importantes a futuro en la 

legislación nacional, es por ello que precisamente en el procedimi.:nto se nota que 

.:xislcn algunos conceptos no muy claros a seguir y que en un 11ll'll1Cn1o dado dejan 

en lolal estado de indefensión a la empresa o establecimientos que se encuentran 

involucrados en un estado de huelga, asi vemos 11ue como se desprende del articulo 

93 7 con relación al 469 ele la ley laboral se omite señalar un termino para que el 

sindicato huelguisla promueva la imputabilidad del palrón, una vei que la huelga ha 

sido declarada exislcnte. 



~~ ¡ "·"'"""''""'l\'1:11.s"n1r.\10111T111m1'"""'"1' 11 'l\ll'ITL·\llll llMlllll. l..\111'1111\ l~J 
--·---------------------~-- .. -·------· 

Como se despn:nde a lo largo de eslc 1rabajo e11 el úmh110 laboral. 

concrclamenle e11 lo que concierne a huelgas eslalladas, por ser el lema ce111ral del 

mismo, una vez que se ha solicilado a la Junla para que lcnga conocimienlo y en su 

caso resuelva el co11tliclo molivo de la huelga. por el Si11dica10 en reprcse111ació11 del 

deseo de la mayoría de los 1rah;\iadores de una e111presa, con la linalidad de que esta 

au1oridad la califique, pues bien nna 1ez que se ha declarado la imputabilidad al 

¡mirón y se le condena a salisfacer las pc1icio11cs de los trab:\jadores y al pago de los 

salarios correspondienles al liempo que hubiese durado la huelga, el sindiealo debiera 

lcner la obligación procesal de prnmo\'cr dicha i111pu1abiliclad. ya que la linalidad del 

sindicalo es preservar. clllre olras cosas. sin ol\'idar que dicha impuiabilidacl es sin 

prej111gar el fondo del asun1n. el sindical•' hucl¡wisla debcni promover dicha 

impu1abilidad y conlinuar con el procednnienlll ordiuario con la linalidad de resolver 

el cnntliclo de fondo, para eslar en posibilidad de dar cumplimiento con las 

pe1iciones inmersas en el pliego de emplazmnienlo. 

Pero es el caso que el sindicalo al no lencr que cumplir un ténnino para 

promover dicha impnlabilidad. lo prolonga hasta el tiempo que él considera 

pc11i11cnte, a pesar de que la autoridad laboral por conducto de la Junta Responsable, 

con limdamento en el articulo 772 de la Ley Federal del trabajo, solicita al mismo 

prnmover por el exceso del 1ie111po que ha transcurrido; y su única respuesta es algo 

parecido a: "estamos en a.w1111/lleas para el e.fi•c/11, y 110.mtros pro1111were1110J rnamlo 

comitleremos ¡u!rli11e111e", lo cual deja en tornl estado de indefensión al patrón si 

l<'lltamos en cuc111a que cada dia <Jne pasa en huelga. le causa un perjuicio económico 

al patrón en detrimento de su patrimonio, ya que se van generando salarios a fayor de 

los lrabajadores, sin que al electo haya producción en la unidad económica que 

owrgue 1111 equilibrio a ese gasto por conceplo de salarios, consecuentemenle se ve 

disminuido por la falta de producción derivado de la abstención de los trabajadores a 
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laborar contlmne a los dispuesto por el propio a11iculn ·140 de la ley obrera. 

En razón de lo anterior, se desprende el siguiente cuestionamiento: ¡, Existe 

limdamento legal para evitar este abuso que deja en total estado de indefonsión al 

patrón 'I, la respuesta a esto es negativa, toda vez que a lo largo de la ley laboral, 

existen términos para casi todas las hipótesis planteadas en dicho Ordenamiento, pero 

para el caso concreto no existe como tal, en consecuencia es factible y legalmente 

atribuible al patrón contra con un ténnino para que resuelva y finalice una 

controversia de huelga interpuesta en su contra por la razón que sea y que derivado 

de una resolución incidental se le haya decretado como imputable de la misma, de 

donde se deriva su propio derecho de acuerdo a la ley a no quedar indefenso ante esta 

situación, y es ahi donde proponemos un tennino para que el Sindicato l luelguista 

promneva dicha imputación ante la autoridad de su elección, de 60 días hábiles a 

partir de que quede !Irme la resolución incidental, con la finalidad de evitar 

pe~juicios innecesarios en la empresa. 

Lo anterior lo consideramos como una urgencia en nuestra legislación con el 

único y sano objeto de no dejar incierto el término que debe h:ner el sindicato 

huelguista para promover la imputabilidad en contra del patrón, y tior otro lado el 

derecho que tiene el patrón de preservar su patrimonio, con la cual se tendría u11 

equilibrio procesal para las partes; si tomamos en cuenta que la huelga por naturaleza 

de su origen es un movimiento que se da con la finalidad de obtener u11 beneficio 

para la clase desprotegida o sea la trabajadora, pero desgraciadamente la naturaleza 

humana siempre debe tener limitantes que le recuerden su obligación, y es por ello 

que se desprende la inminente necesidad de que la actual legislación regule esa 

libertad al sindicato para que éste tramite dicha imputabilidad y por otro lado se 

contempla la total dcsprotccción de la ley para con el patrón, lo cual a todas luces es 
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111co11stitucional, pues lo deja en estado de imklCnsión a111c una sit11ació11 incierta que 

k depara perjuicio eco11ómicn al no tener cc11e1a de cuando terminara la huelga, y a 

que deberá ser condenado; sin embargo en todo ese tiempo no pndni funcionar la 

unidad económica por tanto no hay producción, pues como bien es conocido este 

procedimiento sólo puede establecerlo la coalición de trabajadores representados por 

su sindicato una vez que haya quedado firme la resolución del incidente de 

inexistencia, como ya lo planteamos con anterioridad, ya que los lmb;tiadores, por si 

solos. no pueden promover aunque ellos deseen laborar, tomando en cuenta que la 

mayoría de ellos no ha conseguido trabajo a lo largo del movimiento de huelga. 

Es de destacar que en nuestro país el arbitraje obligatorio no existe, pues se ha 

C<1ns1dcrado como un derecho irrcslrictu dd sindicato en representación de los 

trabajadores promover la imputabilidad de la huelga, sin embargo desde nuestro muy 

particular punto de vista este "cler1•c/w" tiene tanto peso como la suspensión de 

lahon:s o más, ya que bien puede ser considerado como otro elemento de presión 

dentro del mismo procedimiento de huelga, lo cual deja indefensa a la parte patronal 

al encontrarse en desventaja ante tal situación, es por ello que nuestro trabajo de 

in\'estigación propone el término antes sd\alado para que se promueva la 

impu1abilidad de la huelga contemplada en el numeral 937 de la Ley Federal del 

Trabajo, la cual según nuestro punto de vista podrá ser no sólo por el sindicato 

huelguista sino también por terceros interesados como el Instituto Mexicano del 

Seguro Social IMSS, la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico SHCP, o 

tkpendencias similares, toda vez que a ellos les depara un perjnicio la inmovili1.ación 

de la unidad económica, como consecuencia de una interminable huelga, redundando 

obviamente en la economía nacional que ve disminuido su ingreso en el erario por un 

movimiento per etem11111, ajeno a la voluntad patronal. 

--· -· :: .. ·~.:·:.::/:·'. 
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Lo anterior se desprende como una consecuencia de lo que Yivimos en la 

actualidad y que afecta directamente, como ya se mcnctono a la economía nacional, 

tal es el caso de la escasez de lilentes de trabajo. la folla de disposición que hay para 

invertir por la poca o casi nula protección que llene el patrón en nuestra legislación 

en contra del sobrcprnlcccionismo que se tiene para el sector obrero, el cual ha 

rebasado por mucho el espíritu que dio origen a la reglamentación del articulo 123 

constitucional, ya que basta voltear a nuestro alrededor para damos cuenta que ese 

derecho de huelga que tanta sangre costo a nuestros antepasados para lograrlo se ha 

convertido en un libertinaje sindical. en la mayoría de los casos. que se aplica a 

cualquier movimiento político q111.' tiene por objeto el PODER. tal es el caso de 

algunos partidos políticos que utilizan la figura de "la /111!'/ga" para obtener 

beneficios personales y no de la comunidad amparandose en ella parn causar 

disturbios, tal es el caso de la huelga de la UNAM. que no es tal, ~a que la huelga de 

conformidad al 440 ele la ley sefü1la que la huelga es la ''.111.1pem1ri11 de lahorc.1·", y 

quienes promueven la "/melga" en primer lugar no son trab;\jadores. smo estudiantes 

o pseudo estudiantes y en segundo lugar no tiene por o~jeto ninguno de los 

contemplados del -150 de la ley laboral, que independientemente de su ideologla 

politica no tiene fundamento legal para denominar a su mol'imicnto como "/meiga" 

pues en aplicación estricta de la norma, ésta no existe. 

Asimismo, vemos en la práctica <¡uc anualmente se recibe una cantidad 

respetable de emplazamientos a huelga de los cuales un porccnt1üe mínimo se 

resuelven satisfactoriamente y la gran mayoria queda sub .11u/ice. en otras palabras 

son huelgas per etcm11111, sujetos a la voluntad de sindicatos volubles que no 

vislumbra interés en resolver el conflicto, promoviendo la imputabilidad, situación 

que se prolonga por ailos. Asi vemos de manera de ejemplo que en los Archivos de la 

Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, dichos expedientes se encuentran sin 
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rc:soh c:r, esperando la reacción del sindical o que cn la 111ayoria de las 1><:as11111cs 110 

llega. ejemplo de ello es la siguienlc gr;ifica que se tomo como ilustrnliva para 

dc111os1rar que en México anualmente ingresan nrns de seis mil emplazamienlos por 

diversos motivos (lomando en cuenla sólo el aml>110 federal) y de ellos sólo se logra 

rcsol\'cr un mínimo que no llega al 1 % en lcrminos generales. lal y como lo 

dcmucslrn con la gnilica que enseguida se describe· 

Tabla tic cm11lazamientos 11 huelga 11ntc la .Junta Federal de Conciliaciím y 

:\rhilr11je, rt.-cibas t.•n el 11eriotlo comprendido de 1996-21HIO 
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Fuenle: INFORME i\NU/\L DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 

Es de destacar la aparente incongruencia que matemálicamente se desprende 

de la tabla anles ilustrada, sin embargo, en los rubros que se refieren a las huelgas 

c,;talladas y concluidas, se debe tomar en cuenta que las mismas vienen arrastrando 

información estadística de años anteriores. y como consecuencia se denota una 

alteración, provocada por los datos obtenido; años atrás, en razón de ello y a las 

huelgas emplazadas cada año, se debe señalar que en la mayoría de los casos se 

refiere a revisiones salariale!;, la mayoría lega a linali1.1r por medio de una 
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conciliación, ahora bien. a pesar de que en la 111ayoria de los cas1>s se llega a una 

conciliación las huelgas estalladas sin resolver, a la techa. son nn pruhlcma grave en 

la .Junta del conocimiento, 1oda vez c¡ue hay un cinnulo de juicios en materia de 

conflictos colccti\'Os que se encnentran en espera de que el Sindicalo promueva la 

imputabilidad, de aqui que se desprenda la imperiosa necesidad de seilalar nn 

término legal para que se promueva ésle. 

Porcentajes de la estadística anterior 

Como se desprende de la estadística mostrada con anterioridad, las huelgas 

que se resuelven anualmente son realmente mínimas. si hacemos el comparativo con 

las que se reciben anualmente, claro esta 1¡ue no debemos tomar en cuenta las huelgas 

resucitas en couciliación, porqnc ellas no llegaron a estallar y mucho menos al 

procedimiento de imputabilidad, en tal virtud las mismas no son materia de este 

estudio, como ya se seilalo con anterioridad. 

Por otro lado se desprende que los sindicatos surgieron a la vida politica de 

nuestro país casi desde los orígenes de la Confederación de Trabajadores de México 

(CTM) en 1936 cuando el entonces Presidente de la República General Lázaro 

Cárdenas del Río, promueve la vida sindical con la cond_icionante de ser solidarios y 
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cuoperar con el Gobierno Federal, de donde ,;e dc,prendc la dis1ors1'1n del oh,ielo p<1r 

el cual li1e creado el Sindicato que es precisamente, con li111da111en10 en el articulo 

356 de la ley laboral: " .... la a.1·ocwrni11 de 1ral>a¡atlores "p1111·0111•s <·011s111111d11 f)(/l'tl 

el e.wuli11, 111ej11r11111ie11t11, clefe11s11 de .111s re.1¡•cc111·os 1111ere.1<·.1·", ob.icto qne al pasar 

el tiempo se ha mal formado. como nna enfermedad rnngénlla, que tiene como 

origen la polltica nacional y no los intereses de los trab:\iadores, es por ello que se 

propone limitar ese derecho irrestricto del ,;indicato, para el caso de huelgas y 

ponerle un termino para promover la imputabilidad de la huelga, y no sólo eso sino, 

ademús que dicha imputabilidad pueda ser promovida por el mismo patrón o por 

1crccrns interesados en poner lin a la huelga con la linalidad de que la empresa o 

e,;iablecimicntos, como unidad económica se cneucntren en condiciones de volver a 

p1odncir dcriv:indosc con ello no solo el saneamiento económico de la misma sino el 

que los trab:tiadores recuperen su lhente de ingresos y la vida nacional nna sana 

economía basada en nnidadcs económicas productivas. 

En consecuencia diremos que esta problemática se refleja primordialmente en 

los rc1 . .agos de la Juntas de Conciliación y Arhitr:\ic, que a ojos de extr:ufos pareciera 

burocracia la falta de conclusión en los juicios, sin conocer que es culpa 

primordialmente de la irresponsabilidad y falta de conciencia de los Sindicatos al no 

continuar el procedimiento de imputabilidad. con la finalidad de concluir los 

expedientes iniciados; por otro lado de nuestra ,·ieja legislación laboral que al parecer 

los encargados de legislar en nuestro país se ha olvidado que el derecho al igual que 

otras ciencias y doctrinas debe actualizarse a la vida cotidiana y no estancarse en 

viejas tradiciones que solo ocasionan desprestigio y falta de desarrollo en nuestro 

país en el ámbito nacional e internacional. independientemente del detrimento 

patrimonial que sufre la empresa como unidad económica, el trab~jador sin una 

fuente de trabajo y el país con una empresa menos, este es el triste panorama que se 
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rctlcja con cmpla1a111ie111os a hucl[!a sin resnh cr Es por ello que c1111s1dcran1os la 

ltr[!encia que 1111cs1ros legisladores ponga alención a situaciones como esta que 

realmente requieren de nn cstudio profundo y bien estructurado en donde se 

determine en forma clara y prl·cisa por el tipo de contlicto que se trat;1, s1 la huelga es 

o no procedente, para actuar en consecuencia y lllJ esperar tiempos mterminahles por 

Ja indolencia de Sindicatos corruptos, es por ello que se hace total hmcapic en la 

propuesta del presente trabajo de investigación que se deba considerar dentro del 

m1iculo 937 de la Ley Federal del Trabajo un termino de 60 días naturales para que 

terceros a juicio como son L'i Instituto Mexicano del Seguro Social y Secretaria de 

1 Iacienda y Crédito Publico. el patrón y olros que pudieran acreditar su interés 

jurídico soliciten Ja imputabilidad~ o que ésla se dé, de oficio por pm1e de la 

auloridad laboral, en esle caso por la Juma Federal o Local Je Conciliación y 

Arbitraje. 
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CONCUJSIO:\ES 

l'IUM ERA.- El entorno laboral, se su.1etó a movinucntos politicos en busca de 

pndcr. que en nada benefician al tralnüador pero s1. en mucho, a aquellos grupos que 

aprm cchúnclose de la buena le y en comh111ac1ón con ambiciosos y corruptos 

"/11/eres" sindicales utilizan los movimientos ele esa indolc. para lograr ascender 

pddaiios en el poder, y una vez que han logrado sus propósitos. se olvidan de las 

promesas hechas a los humildes trabajadores. beneficiando únicamente a los que 

encabezan esos grnpos de trab:üo, llamados "ltden" s11ul1rnl<'s". 

SEGUNDA.- La huelga como figura ,1urid1ca no es mús el rcsullado de un 

1mpubo momentimco y desesperado. que cl'il•' un planteamiento bien l"unda111en1ado. 

la misma ha quedado rezagada a las necesidades actuales. origimindosc la necesidad 

urµc111c ele una pronta revisión en general de la Ley Federal del Trabajo y 

cspecilieamente en lo que el Procedimiento dl' huelga y su imputabilidad se refiere. 

TERCERA.- El equilibrio entre los factores de producción, en forma 

pdiµrnsa se va desbalanceanclo para cumplir caprichos e intereses personales. 

prm ocanclo con ello, que el objeto por el cual surge la figura de la huelga, se desvie 

de su propósito inicial, es por ello rceomcndablc para el legislador, realizar un 

e;1ud10 en forma cuidadosa y analítica para conservar el equilibrio obrero-patronal, 

teniendo en cuenta la equidad y procurando annonizar con imparcialidad los 

derechos del capital y del trabajo. 

CUARTA.- El arbitraje potestativo consiste primordialmente en que los 

trabajadores por conducto de su sindicato, tendrán derecho, en fonna exclusiva, a 

,,,licitar a la autoridad laboral, en su caso. para que resuelva la procedencia o 
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lcgalidml de sus peticiones, pero si no es así. la autoridad esta impedida de olicio a 

resolver el mismo. 

QUINTA.- Es necesario el arbitraje obligatorio, con la finalidad de evitar se 

deje en suspenso al movimiento de hnelga por tiempo indefinido. lo que representa 

otro elemento de presión dentro del mismo procedimiento de huelga, el cual 

consideramos que es completamente inconstitucional, toda vez que aquí se ve 

claramente la ventaja qne se le da a los emplazantes y el estado de indefensión con 

que queda el patrón, lo cual nos muestra un total desequilibrio procesal. 

SEXTA.· Es necesario considerar una refonna al anículo 94 7 de la Ley 

Federal del Trabajo, así como las fracciones XXI y XXII del articulo 123 

Constitucional, con la finalidad de que sea obligatorio para el patrón someterse al 

arhitntjc, así como también deba ser obligatorio el someterse al Laudo pronunciado 

por la Junta y de cabal cumplimiento a este. 

SEPTI l\IA.- Se debe considerar que es procedente y adecuado solicitar la 

imputabilidad de la huelga en forma mixta, en otrns palabras, que la le~· de la materia 

faculte no sólo al sindicato, sino también al patrón o a cualquier tercero interesado 

para promover la imputabilidad, evitando con ello huelgas pcr etemum. como sucede 

en la actualidad, inclusive que dicha facultad otorgue a la autoridad labor.ti resolver 

el conllicto de oficio. 

OCTAVA.- Es imperativo reglamentar un tém1ino para que el sindicato 

promueva la imputabilidad de la huelga contra el patrón y sujete la misma a la Junta 

de Conciliación y Arbitraje o de otra autoridad, pero de manera oficiosa, esto es, que 

exista una reglamentación que en un término perentorio de 60 días. y una vez que se 
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haya declarado procedente la huelga. sin prorroga se continúe con el procedimiento 

de imputabilidad de huelga con la línalidad de concluir la controversia colecliva. 

dejando con ello sin materia a lo que en la aclualidad se considera como huel¡ms fl<'I" 

<'1<'1'1111111 . 

. "IOVENA.- La Secretaria de l lacienda ~ Crc:!dito Público asi como el lnslitulo 

Mexicano del Seguro Social y el patrón. deber.in ser tomados en cuenta para ejercer 

el derecho a solicitar la imputabilidad. 1oda h'Z que esle lipo de movimientos les 

ocasiona pérdidas en sus ingresos anuales. y no dejar al mismo en manos del 

s111dica10 

DECI 1\1..\.- La naluraleza .luridica de la,; .lu111as de C\1nciliacici11 y :\rb11rajc es 

la que corresponde a un Tribunal Adminislrativo, ya que formalmente son 

administrativas y materialmente jurisdiccionales, con facultades para dirimir las 

diferencias o contlictos individuales o colcctiH1s, enlre el capital y el trnbajo, de 

acuerdo a lo expresado en la fracción XX del aniculo 123 Constitucional. 

··-----------.:...._ _____ ._·-·~_e- ---~ .. ..:.....:.'--=.:._ 



1" ·1ERMINO l',\R·\')1:1: El. S"lll(' 1111 lllll'l lil'ISL\ l'Rll\111 \ 1 LI "ll'FL\1111111111 l .. l.\ 1111111 \ 1~4 

BIBLIOGRAFIA 

1.-ARROYO SAENl, E. /)tn•c/t1J)'r,1_1ct!.~111'Mtr<1l!_<yg. Ed. Trillas. México 1999. 

2.-BARAJAS MONTES IJE OCA, Sa111iago. /,11/J11dg11. Ed. UNAM, México 1983, 

3.-BARAJAS MONTES DE OCA, Sarniago. /¡1]1"!_!1{J_~cn1!1u1U>rm:h1!.M<'Jlll.ClllO. Ed. 
UNAM. México 1985. 

4.-IJAEZ MARTINEZ, Roberto. l'rinciviox /lúm:o.1· cll' /Jcn•c/w ti<'/_ Trab11jo. Ed. 
!'ne. 3''. cd .. México 1999. 

;.-BERMUDEZ CISNEROS. Miguel. lkL<'i'l!t!l'1:1J.C:.!~1g/__~/i·/_1!_11/¡wo. Ed. Trillas. 2a. 
cd. México 1989. 

6.-BORREL NA VARIW. Miguel. ¡J1yi(1s1!i_/WlllJ_1co_1::J1"1N''-1'J.il'IJ.<W/ de/_J}glJ!.C:.ÍJ.!J. 
.\/ex1c11110 d<'l 'fi'ah,110. Ed Si,;la. 2a cd. México 1998. 

7.-DE BUEN LOZANO. Ncsior. /Jerec/lll ele/ fralwm. Tomo l. fal. Porrua. 7'. cd .. 
Méxicol994. 

8.-DE BUEN LOZANO, Ncsior. fll'l)!_t1J!U.Jd.foJ}¡_uj11. Tomo 11. Ed. l'orrua. 10'. cd .. 
México 199'1. 

9.-DE LA CUEVA. Mario. /:'/ 111w1•0 /)erec/Jo Mexicmw del Trahojo Tomo l. Ed. 
Porrua. 13". cd .. Mcxico 1993. 

10.-DE LA CUEVA, Mario. /:'/ 111ww1 J>eredw Mexicano dt'I Trah<110 Tomo 11. Ed. 
Pomm. 8". cd .. México 199;. 

11.-CAAANELLAS, Guillermo. Ü2!11J1.enclio de Derecho /.ahora/. Tomo 11. Ed. 
Bibliográfica i\rgcntim1. Argentina, Buenos Aires. 1968. 

12.-CABANELLAS, Guillermo. /Jerecllll Simlirnl 1· Comom/il'O. Ed. Bibliográfica 
Argentina. Argentina, Buenos Aires, 1959. 

13.-CABANELl.AS. Guillermo. !iL.!feredm /ahora/ e11 lheroa111Y.ricª. Bajo la 
Dirección de 13altasar Ca\'azos. Ell. Trillas. Mcxico 1981. 

·-·--·----"~----·- .. _ _:._ ;_;' 



<-'& 
~ IFK\llMll'\K;\CJllF l"I l,il'.\111<.'\"ICllllTllll l"-I \ l'IUl\tl l \ \ 1 \ l\ll'l.f\1111llJ\llllr1.\111111n \ 1~~ 

1-1.- CARNELUTTI. S1ste11111 de Oer<'d1t1 l'mc~'B.!Í..J)l'll. Tomo 11. fal l'orrua. 
México 1999. 

15.-CAVAZOS FLORES. Ballasar. /:'/ derec/1<J..ikj frahafo 111ex1cww a wmcmms 
del milenio. Ed. Trillas. México. 2000 

16.-CA V i\7.0S FLORES. Baltasar. q N1w1·11 1>,·1.:ec/111_ ili•I. llnlyyo Ni•.r1n!!_!IJ. Ed 
Trillas. 1 a. cd. México. 1997. 

17.-CAVAZOS FLORES. Baltasar. 35 /.ecno11i·.,· de /)erecho /.alwn¡j. fal. Trillas. 
México 1985. 

18.-C A V AZOS FLORES. Baltasar. l.tL,_1.!Hl preg1111tu.u11cí,, _ _11s1111le' ~11hn~J<'!!1<1s 
/ahomles. Etl. Trillas. ·I". cd México 19%. 

11>.-CLIMENT. Juan B. f.<'.1· l:<•1leral dl'I Jh1l1,yo < 'om1•1Jlf1<l11. Ed. Esfinge. Mcxico 
l'l98 

20.-DA VALOS, José. /Jereclw del fra/l,110 l. Ed. l'omm 4a. cd. México 1992. 

21.-DIAZ DE LEON. Marco Antonio. l.11 /'rueha e11 el l'mceso l.ahoml. Tomo 1 
Ell. l'orrun. México 1990. 

22-DIAZ DE l.EON, Marco Antonio. (1]_/'.1·11<'.ha en eU'f.()<'.<'sr~l,a_h¡¡i:<J( Tomo 11 . 
Ed. l'orrua. México 1990. 

23.-ECI IEVERRIA RUIZ. Rodolfo. l'o/{!jca .x_,~!Julica_f!!L<'.!l..A!Ú!DJ.. Tesis para 
11btcncr el titulo de Licenciado en Derecho, Facultad de Derecho, 1968. 

2-1.-GRAHAM FERNANDEZ. Leonardo. /.m S111d1catos en México. Antecede11tes. 
/'.s1ruc111racúí11. Fimcitmamie/l/o, Oh1e/ll 1• Fmes. Ed. Atlamiliztli. i\.C. México 
lll69. 

25.-GUERRERO. L. Euquerio. A111111wl de IJc1"·cho del Ji'ab1110. Tomo 1 Ed. Porrua. 
11'. cd., México 1996. 

2<>.-KENNETH TURNER, John. 1\/Jxico .. JJárharo. Text11.\' ele la Ri;yo/11ció11 
,\ll'xirnna. Comisión Nacional Editorial del C.E.N. del P.R.I. México 1973. 



~ 
\@ nmMINOl'.\IUIJl'I" 1.1 S\\;l)lt• \llllllfl'.J li1 l!<.f1\ l'llCl\ll n· \ L\ l\U11:1 \JlllJl)\J) ur 1 \111'1 IO.\ 1.16 

27.-MALDONADO. Edcln11ro. lire1•e l/1.11m·111 dd A/111·111111•1110 Ohrl'm. Ed. U.AS. 
4". cd. México 1980. 

28.- O VALLE FA VELA, José. Teoría ( ie1wml dl'I l'roet'.111. Ed. liarla. México 
1991. 

29.- PALOMAR DE MIGUEi., Juan. l>1q·1_m111J."1!U!L!IJ1_,j11,n~IJl!!.. Ed. Mayo. México 
1981. 

30.-PUIG l-IERNANDEZ, Carlos Alberto. Teoría 1• l'ractica de la !111el1:a en 
México. Ed. Porrua. la. cd. México 1989. 

31.-RAMIREZ FONSECA. Francisco. (.apr11,e!Ji1s1Lt,"1.J1.[.!!!'f!.l!!!ll.<'nto_/alwrqj_. Ed. 
Pac. 7a. cd. México 1988. 

32.-SAl.AZAR. Roscndo. /,a.1·_ J!llJ!.llcl.\. de la Cil<'l>a. Vol. 1 l\kxico. Comisión 
Nacional Editora. l'RI. l\1éx1co 19n. 

33.-TENA RAMIREZ, Felipe. /.eres /<"wula111e111all'.1 ti<' .\léx1rn /808-1995. fal. 
Pomm. l 5a. cd. México. 1989. 

3'1.-TENA SUCI-:. Raliicl.. ITAl.0 MORAi.ES, llugo. Oert!Jim /'roce.mi del 
'frabajo. Ed. Trillas. 3". cd. México 1999. 

35.-TREJO DELARl3RE. Raúl. Crónica del Smdicali.11110 ,.,, México (J976-/9H8). 
Ed. Siglo Veintiuno Editon:s. 1 a. cd. México 1990. 

36.-TRUEBA URBINA. Alberto. N11no /.)ereclw /'roce.mi del Trahll/fl. Ed. Porrua 
2a. ccl. México 1973. 

DICCIONARIOS 

l.-/Jiccio11ario./11ridico Mex1L'<lllO. Ed. Pomm. 8a. cd. México 199.5. 



·¡ ll'll~ll"ll',\11.ll)l'rl 1.Sl"Jlf,\Hllll'l"llll'"I ll'llCl\H 1\ 1l.11\11'1"1 \llll lll\lllll· l..I 111"1lll1 1~7 

1.1\GISl.ACIO:\" 

1.-( '011.1·tit11ci<Í11 l'olítica de Jos l:".1·1ado.1 1 '1111/t" J{t•.r1C1.!!.!!.~- Comentada. DELGADO 
l\!OYA, Rubcn. Ed. Pnc. Mcxico 1993 

2.-/.t•r Federal del froho111. 11 a. cd. M&x1co 1 'l'J.1 Secretaria del Trnhajo y Prcvisitin 
Social. 

3.-lliS 2000 . .!11ri.1·11mde11cia.1· 1• fosi.~ A1.1/11d11.1. Scrnanario Judicial de la Federación 
1917 -2000 Suprema Corte de Justicia de la Nnción 

¡ 

l 

I 

:\ 

\ 
\\' 

.. 
1 


	00433.tif
	00434.tif
	00435.tif
	00436.tif
	00437.tif
	00438.tif
	00439.tif
	00440.tif
	00441.tif
	00442.tif
	00443.tif
	00444.tif
	00445.tif
	00446.tif
	00447.tif
	00448.tif
	00449.tif
	00450.tif
	00451.tif
	00452.tif
	00453.tif
	00454.tif
	00455.tif
	00456.tif
	00457.tif
	00458.tif
	00459.tif
	00460.tif
	00461.tif
	00462.tif
	00463.tif
	00464.tif
	00465.tif
	00466.tif
	00467.tif
	00468.tif
	00469.tif
	00470.tif
	00471.tif
	00472.tif
	00473.tif
	00474.tif
	00475.tif
	00476.tif
	00477.tif
	00478.tif
	00479.tif
	00480.tif
	00481.tif
	00482.tif
	00483.tif
	00484.tif
	00485.tif
	00486.tif
	00487.tif
	00488.tif
	00489.tif
	00490.tif
	00491.tif
	00492.tif
	00493.tif
	00494.tif
	00495.tif
	00496.tif
	00497.tif
	00498.tif
	00499.tif
	00500.tif
	00501.tif
	00502.tif
	00503.tif
	00504.tif
	00505.tif
	00506.tif
	00507.tif
	00508.tif
	00509.tif
	00510.tif
	00511.tif
	00512.tif
	00513.tif
	00514.tif
	00515.tif
	00516.tif
	00517.tif
	00518.tif
	00519.tif
	00520.tif
	00521.tif
	00522.tif
	00523.tif
	00524.tif
	00525.tif
	00526.tif
	00527.tif
	00528.tif
	00529.tif
	00530.tif
	00531.tif
	00532.tif
	00533.tif
	00534.tif
	00535.tif
	00536.tif
	00537.tif
	00538.tif
	00539.tif
	00540.tif
	00541.tif
	00542.tif
	00543.tif
	00544.tif
	00545.tif
	00546.tif
	00547.tif
	00548.tif
	00549.tif
	00550.tif
	00551.tif
	00552.tif
	00553.tif
	00554.tif
	00555.tif
	00556.tif
	00557.tif
	00558.tif
	00559.tif
	00560.tif
	00561.tif
	00562.tif
	00563.tif
	00564.tif
	00565.tif
	00566.tif
	00567.tif
	00568.tif
	00569.tif
	00570.tif
	00571.tif
	00572.tif
	00573.tif
	00574.tif
	00575.tif
	00576.tif
	00577.tif
	00578.tif
	00579.tif
	00580.tif
	00581.tif
	00582.tif
	00583.tif
	00584.tif
	00585.tif
	00586.tif
	00587.tif
	00588.tif
	00589.tif
	00590.tif
	00591.tif
	00592.tif
	00593.tif
	00594.tif
	00595.tif
	00596.tif
	00597.tif
	00598.tif
	00599.tif
	00600.tif
	00601.tif



